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Consellería de Economía, Empleo e Industria
Jefatura Territorial
Ourense

Servicio de Empleo y Economía Social
Convenio o acuerdo: construcción y obras públicas
Expediente: 32/01/0019/2019
Fecha: 30/05/2019
Asunto: resolución de inscripción y publicación
Destinatario: Maria José de Miguel Pérez
Código de convenio número 32000155011981.
Una vez visto el texto del Convenio colectivo del sector de la

construcción de la provincia de Ourense para los años 2019-
2021, con código de convenio nº 32000155011981, que suscribió
el día 22 de mayo de 2019, la comisión negociadora conforma-
da por la parte empresarial: la Asociación Provincial de
Empresarios de la Construcción de Ourense (ACO) y por la
parte social, los representantes designados por las centrales
sindicales: UGT-FICA y CCOO de Construcción y Servicios y, de
conformidad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores [BOE 255, de 24 de octubre de 2015], el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo [BOE 143, de 12 de
junio de 2010] y el Real Decreto 2412/82, de 24 de julio, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia, en materia de
trabajo [BOE 232, de 28 de septiembre de 1982] y las demás
normas aplicables del derecho común, esta Jefatura Territorial
resuelve:

Primero.- Ordenar su inscripción y depósito en el Registro de
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Galicia, creado mediante la Orden de 29 de octu-
bre de 2010 [DOG 222, de 18 de noviembre de 2010] y notifica-
ción a las representaciones empresarial y social de la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Convenio colectivo para el sector de la construcción de la
provincia de Ourense (2019-2021)

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación.
El presente Convenio Colectivo será de aplicación y obligado

cumplimiento en las siguientes actividades:
a) Las dedicadas a la construcción y obras públicas, compren-

diendo:
- Albañilería.
- Hormigón.
- Pintura para decoración y empapelado.
- Carpintería de armar.
- Embaldosado y solado.
- Empedrado y empedrado.
- Escultura, decoración y escayola.
- Estucado y revocado.
- Piedra y mármol, incluyéndose las fábricas y talleres de sie-

rra y viruta, tanto mecánica como manual.
- Portlandistas de obra.
- Pocería.
- Canteras, graveras, areneras y la explotación y manufactura

de tierras industriales, bien explotadas a cielo abierto, galerí-
as o minas y vetas explotadas para uso propio por las empresas
dedicadas principalmente a la construcción y obras públicas en
general, aunque la producción no se absorba totalmente por
las mismas.

- Canteras, graveras y areneras, cuya materia se destine a la
construcción y obras públicas y no sean explotadas directamen-
te por empresas constructoras.

- Los trabajos que se realicen en los puertos, en tierra firme,
muelles y espigones. 

- Fabricación de elementos auxiliares y materiales de la cons-
trucción para su exclusiva o preferente utilización y consumo,
absorbiéndose en las propias obras toda o la mayor parte de
dicha producción.

- Regeneración de playas.
- Movimiento de tierras.
- Carpintería utilizada por las empresas de la construcción,

bien sea en las obras o en sus talleres; con todo, no será de
aplicación este Convenio a aquellos talleres de carpintería que
aun trabajando con elementos para la construcción no perte-
nezcan a empresas de este ramo.

- Colocación de artículos de piedra artificial, pulimentada o
sin pulimentar, así como su fabricación a pie de obra para la
utilización exclusiva de la misma.

- Colocación de aislantes en obras, como actividad principal.
- Abastecimiento y saneamiento de aguas, colocación de

tuberías y elementos accesorios de las mismas; apertura y cie-
rre de zanjas y sus reparaciones, incluyendo las que se realizan
para cualquier clase de instalaciones de suministros, tales
como gas, teléfono, electricidad, etc., cuando sea empleado,
principalmente, personal de construcción y obras públicas.

- La confección de cañizos y cielos rasos.
- Las empresas inmobiliarias, incluidas las cooperativas de

viviendas.
- Las empresas dedicadas al estudio, plan y construcción de

obras públicas y particulares (carreteras, viaductos, túneles,
autopistas, pasos elevados) o simplemente a la realización de
las obras indicadas.

- La promoción o ejecución de urbanizaciones.
- La promoción de la edificación de inmuebles de cualquier

género.
- Empresas dedicadas a cimentaciones y las que realicen son-

deos para la construcción principalmente.
- Empresas cuya actividad principal consista en el alquiler de

maquinaria y equipo para la construcción, con el personal para
su manejo.

- Empresas de rehabilitación, mantenimiento y demolición y
derribos de obras.

- Talleres de fabricación de ferralla, cuyo destino principal
sea para la construcción.

- Los trabajos verticales de construcción, rehabilitación,
reparación y pintura.

- Gestión de residuos en obra.
- Las de control de calidad para la construcción y obras

públicas.
b) La conservación y mantenimiento de autopistas, autovías,

carreteras y vías férreas, en desarrollo de lo previsto en el
apartado b) del artículo 3 del CGSC.

c) Canteras, areneras, graveras y la explotación de tierras
industriales.

En desarrollo de lo dispuesto en el apartado c) del artículo 3
del CGSC, son aplicables sus preceptos a las relaciones de tra-
bajo en las empresas dedicadas a la explotación de canteras,
graveras y areneras, para la obtención de una piedra para la
construcción y tierras silíceas refractarias y demás industria-
les, bien explotadas a cielo abierto, galerías o minas que no se
exploten como industria auxiliar de otra principal que se halle
reglamentada.
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Se exceptúan los trabajos de las empresas explotadoras de
tierras industriales que vengan regulándose por la
Reglamentación Nacional de Trabajo en las Minas de Fosfatos,
Azufre, Potasa, Talco y demás explotaciones mineras no com-
prendidas en otra reglamentación.

d) Embarcaciones, artefactos flotantes y ferrocarriles auxi-
liares de obras y puertos.

En desarrollo de lo dispuesto en el apartado d) del artículo 3
del CGSC, son de aplicación sus preceptos al personal de
embarcaciones, artefactos flotantes y explotaciones de ferro-
carriles auxiliares de las obras de puertos y, en general, a
todos aquellos trabajadores empleados en la construcción o
reparación de los mismos, así como las ampliaciones, modifica-
ciones y excepciones que se establezcan para este grupo siem-
pre y cuando el trabajo del mismo se efectúe de manera exclu-
siva para la construcción y reparación de los puertos.

e) El comercio de construcción mayoritario y exclusivista.
En desarrollo de lo dispuesto en el apartado e) del artículo 3

del CGSC, se regirán por el mismo el comercio de cualquiera de
los artículos elaborados por empresas incluidas dentro del
ámbito de este convenio o destinadas al uso principal de las
mismas, conforme sus propias funciones y actividades, siempre
que sean mayoristas y exclusivistas.

Artículo 2º.- Ámbito personal.
Afecta a todos los trabajadores que presten sus servicios

laborales en las empresas descritas en el artículo anterior y a
los que sean contratados durante la vigencia de este convenio,
tanto en las empresas establecidas como en aquellas que pue-
dan establecerse. Igualmente, afectará a todos aquellos traba-
jadores que, prestando servicios laborales en una empresa
ourensana, se desplacen fuera de la provincia.

Artículo 3º.- Vigencia.
El presente convenio sustituye y anula los anteriores acuer-

dos vigentes, entrando en vigor el 1 de enero de 2019 y expira
el 31 de diciembre de 2021.

Artículo 4º.- Denuncia.
La denuncia será siempre expresa y por escrito, y con una

antelación mínima de un mes a la fecha de su vencimiento o de
cualquiera de sus prórrogas, en su caso.

Denunciado el convenio, y hasta tanto no se logre acuerdo
expreso, perderán vigencia solamente sus cláusulas obligacio-
nales, manteniéndose en vigor su contenido normativo.

Artículo 5º.- Compensación, absorción y garantía “ad perso-
nam”.

Los trabajadores que con anterioridad a la firma de este con-
venio vinieran disfrutando de mejores condiciones que las aquí
pactadas, las conservarán en su totalidad y, en consecuencia,
serán absorbidas por el mismo si las condiciones de este conve-
nio, consideradas globalmente y en cómputo anual, superan las
citadas mejoras.

Artículo 6º.- Legislación complementaria.
En lo no previsto en este convenio, se estará a lo que dispon-

gan el CGSC y las demás fuentes del derecho, respetando su
principio jerárquico.

Artículo 7º.- Comisión paritaria.
Se constituye en el día de la fecha la comisión paritaria, com-

puesta por dos representantes sindicales y dos representantes
de la Asociación Provincial de Empresarios de la Construcción
de Ourense (ACO), y que tiene como cometido la interpreta-
ción y seguimiento del presente convenio.

Los acuerdos de esta comisión tendrán la misma eficacia que
la cláusula que fuera interpretada. Como miembros integran-

tes de esta comisión y por parte de las centrales sindicales, se
designan como titulares:

Por MCA-UGT: José Luis Bravo Montero.
Por FECOMA-CCOO: Antonio Pérez Jácome.
Y por la Asociación Provincial de Empresarios de la

Construcción de Ourense:
Cesáreo Fernandez Ríos
María J. de Miguel Pérez
La comisión habrá de reunirse en un plazo no superior a cinco

días contados a partir de la solicitud por cualquiera de las par-
tes interesadas, y su funcionamiento se realizará en la forma
que la misma acuerde.

Artículo 8º.- Funciones y procedimientos de la comisión pari-
taria.

1. La comisión paritaria a que se refiere el artículo anterior
tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento del presente
convenio.

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presen-
te convenio.

c) A instancia de alguna de las partes, mediar y/o intentar
conciliar, en su caso, y previo acuerdo de estas y a solicitud de
las mismas, arbitrar en cuantas ocasiones y conflictos, todos
ellos de carácter colectivo, puedan suscitarse en la aplicación
del presente convenio.

d) Entender, de forma previa y obligatoria a la vía adminis-
trativa y jurisdiccional, en los términos previstos en el aparta-
do 2 de este artículo, sobre el planteamiento de conflictos
colectivos que surjan por la aplicación e interpretación del
presente convenio.

e) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia prác-
tica del presente convenio, o se deriven de lo estipulado en su
texto y anexos que formen parte del mismo.

2. Como trámite que será previo y preceptivo a toda actua-
ción administrativa o jurisdiccional que se promueva, las par-
tes signatarias del presente convenio se obligan a poner en
conocimiento de la comisión paritaria cuantas dudas, discre-
pancias y conflictos colectivos, de carácter general, pudieran
exponerse en relación con la interpretación y aplicación del
mismo, siempre que sean de su competencia conforme a lo
establecido en el apartado anterior, a fin de que, mediante su
intervención se resuelva el problema expuesto o, si eso no
fuera posible, emita dictamen al respecto. Dicho trámite pre-
vio se entenderá cumplido en caso de que hubiera transcurrido
el plazo previsto en el siguiente apartado 5 sin que emitiera
resolución o dictamen.

Al escrito-propuesta se acompañarán cuantos documentos se
entiendan necesarios para la mejor comprensión y resolución
del problema.

3. La comisión podrá solicitar, por vía de ampliación, cuanta
información o documentación estime pertinente para una
mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto
concederá un plazo al proponente que no podrá exceder de
cinco días hábiles.

4. La comisión paritaria, una vez recibido el escrito-propues-
ta o, en su caso, completada la información pertinente, dis-
pondrá de un plazo no superior a veinte días hábiles para resol-
ver la cuestión suscitada o, si eso no fuera posible, emitir el
oportuno dictamen. Transcurrido dicho plazo sin producirse
resolución ni dictamen, quedará abierta la vía administrativa
o jurisdiccional competente.

Artículo 9º.- Jornada laboral.
Se establece una jornada laboral anual de 1.736 horas de tra-

bajo efectivo para 2019. O una jornada laboral de cuarenta
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horas semanales de trabajo efectivo, distribuidas en ocho
horas diarias de lunes a viernes, ambos inclusive.

Para ajustar el calendario laboral anual en el presente ejercicio
2019, se fijan como días no laborales 4 y 18 de marzo, 22 de
abril, 26 de julio, 16 de agosto, 5, 23, 24, 30 y 31 de diciembre.

Previo acuerdo entre empresa y trabajador, dichas fechas
pueden ser permutadas por otras. Cuando un festivo local coin-
cida con algún festivo de convenio, este se pasará al anterior
o posterior día laboral. Estos días así establecidos no computa-
rán a efecto del disfrute de las vacaciones. 

Para fijar los días que correspondan para ajustar jornada en
2020 y 2021, la comisión paritaria se reunirá en el mes de
noviembre. 

Artículo 10º.- Sueldo base y remuneración total.
Según anexo I, anexo II y anexo III.
Artículo 11º.- Plus de asistencia.
Se establece un plus de asistencia para los trabajadores de

las categorías II a la XII con rendimiento normal y que no ten-
gan ninguna falta de asistencia al trabajo no justificada
(importe segundo anexo I, anexo II y anexo III).

Artículo 12º.- Pérdida del plus de asistencia.
La primera jornada no trabajada completa supondrá la pérdi-

da de cuatro días del plus; la segunda, la pérdida de diez días
del plus, y la tercera, la pérdida total.

Las faltas injustificadas se computarán dentro de cada mes
natural, y para determinar el plus de asistencia diario se divi-
de entre veinticinco la cantidad que consta en la tabla de
remuneraciones.

La pérdida de este plus es independiente de las sanciones que
puedan ser impuestas en base a la normativa vigente.

Artículo 13º.- Plus de transporte.
Se establece un plus de transporte, tal como se refleja en el

anexo I, anexo II y anexo III que se abonará a todos los traba-
jadores, cualquiera que sea la distancia que separa el centro
de trabajo de su domicilio. Será satisfecho única y exclusiva-
mente en jornada completa realmente trabajada. Este plus no
cotizará Seguridad Social ni accidente de trabajo.

Artículo 14º.- Incrementos económicos.
Los incrementos salariales son para 2019 (2,25%), para 2020

(2,25%) y para 2021 (2,5%) con efectos desde el 1 de enero de
2019, 1 de enero de 2020 y 1 de enero de 2021 respectivamen-
te, que se adjuntan como anexo I, anexo II y anexo III.

Artículo 15º.- Dietas.
En 2019 se establece una dieta igual para todos los trabaja-

dores de 32,29 euros diarios, y una media dieta de 14,20 euros
diarios; en 2020 se establece una dieta igual para todos los tra-
bajadores de 33,02 euros diarios, y una media dieta de 14,52
euros diarios; y en 2021 se establece una dieta igual para todos
los trabajadores de 33,85 euros diarios, y una media dieta de
14,88 euros diarios. Con todo, se pueden sustituir dichos
importes por la fórmula, que de común acuerdo ha de estable-
cerse, de gastos a justificar.

Artículo 16º.- Antigüedad consolidada.
Como consecuencia del Acuerdo Sectorial Nacional de la

Construcción sobre el concepto económico de antigüedad fir-
mado el 18 de octubre de 1996 (BOE del 21 de noviembre de
1996), ya incorporado al presente convenio provincial, se asu-
men por ambas partes firmantes los siguientes compromisos:

a) Los trabajadores mantendrán y consolidarán los importes
a los que tuvieran derecho, por el complemento personal de
antigüedad, el 21 de noviembre de 1996.

Al importe anterior así determinado se añadirá, en su caso, a
cada trabajador que ya viniera percibiendo cuantía por este
concepto, el importe equivalente a la parte proporcional de

antigüedad que el trabajador tuviera devengada y no cobrada
a 21 de noviembre de 1996, calculándose por defecto o por
exceso, por años completos. Para el cálculo de los importes de
esta parte de antigüedad devengada y no cobrada se tendrán
en cuenta los importes que para cada categoría y nivel fije el
convenio.

b) Los importes obtenidos, al amparo de lo previsto en la
letra a) se mantendrán invariables y por tiempo indefinido
como un complemento retributivo “ad personam”, es decir, no
sufrirán modificaciones en ningún sentido y por ninguna causa,
extinguiéndose juntamente con la extinción del contrato del
trabajador afectado con su empresa. Dicho complemento retri-
butivo “ad personam”, se reflejará en los recibos oficiales de
salario con la denominación de “antigüedad consolidada”.

Artículo 17º.- Prima de casado.
A todo trabajador fijo que lleve como mínimo seis meses de

servicio en la empresa y que contraiga matrimonio, se le otor-
gará una gratificación por matrimonio de noventa con quince
euros (90,15 €).

Artículo 18º.- Ropa de trabajo.
Al personal afectado por este convenio le será entregado por

la empresa una pieza de trabajo o mono y un par de botas nor-
males y adecuadas al centro de trabajo y cada seis meses, sien-
do obligatorio su uso cuando el trabajo así lo requiera.

Dichas piezas son propiedad en todo momento de la empresa
y el trabajador vendrá obligado a su buen uso y conservación.
Las empresas podrán hacer constar en las mismas sus nombres,
anagramas y actividades. El incumplimiento de dicha entrega
supondrá el abono de tres euros mensuales al trabajador.

Artículo 19º.- Indemnización-compensación en caso de acci-
dente laboral y hospitalización.

Todos los trabajadores afectados por este convenio, en caso
de accidente laboral, hospitalización, y/o enfermedad profe-
sional, percibirán durante el período de IT u hospitalización,
en su caso, y a cargo de la empresa, la diferencia entre el sala-
rio líquido que venía percibiendo en una mensualidad normal y
la prestación económica de IT, incluyendo las pagas extraordi-
narias o el prorrateo de las mismas. Es decir, el empresario
complementará la prestación por IT hasta el 100% del salario
que convencionalmente corresponda al trabajador.

En el caso de IT, por enfermedad común, el trabajador perci-
birá durante los tres primeros días el 60% de su salario en la
primera baja del año y una sola vez.

Con independencia de las prestaciones a cargo de la entidad
gestora por incapacidad laboral transitoria derivada de enfer-
medad común y profesional, accidente laboral o no laboral, y
sólo para los casos en que sea necesaria la hospitalización, las
empresas abonarán un complemento que, sumado a las presta-
ciones reglamentarias, garantice el 100 por cien del salario
base y pluses salariales establecidos en el presente convenio
durante la aludida hospitalización y los sesenta días siguien-
tes, siempre que continúe la situación de incapacidad laboral
transitoria.

Artículo 20º.- Indemnizaciones.
1. Se establece la siguiente indemnización para todos los tra-

bajadores afectados por este convenio.
a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o acci-

dente no laboral, el importe de una mensualidad de todos los
conceptos de las tablas del convenio aplicable vigente en cada
momento.

b) En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta y
gran invalidez, derivadas de accidente de trabajo (incluido “in
itinere”) y/o enfermedad profesional: 47.000 €.
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c) En caso de incapacidad permanente total para la profesión
habitual del trabajador en el sector de la construcción, deriva-
da de accidente de trabajo (incluido “in itinere”) o enferme-
dad profesional: 28.000 €

2. Salvo designación expresa de beneficiarios por el asegura-
do, la indemnización se hará efectiva al trabajador accidenta-
do o, en caso de fallecimiento, a los herederos legales del tra-
bajador.

3. Las indemnizaciones previstas en los apartados b) y c) de
este artículo serán consideradas a cuenta de cualquier otras
cantidades que pudieran ser reconocidas como consecuencia de
la declaración de la responsabilidad civil de la empresa por la
ocurrencia de alguna de las contingencias contempladas en
este artículo, debiendo deducirse de estas, en todo caso, habi-
da cuenta de la naturaleza civil que tienen las mismas y ambas
partes le reconocen. 

4. Para los efectos de acreditar el derecho a las indemniza-
ciones aquí pactadas se considerará cómo fecha del hecho cau-
sante aquella en la que se produce el accidente de trabajo o la
causa determinante de la enfermedad profesional.

5. Las indemnizaciones pactadas comenzarán a obligar a los
treinta días de la publicación de este convenio.

Artículo 21º.- Permisos y licencias.
Se concederán las siguientes licencias retribuidas a los traba-

jadores que lo soliciten y justifiquen en los siguientes casos:
1.- El trabajador, previo aviso de por lo menos cuarenta y

ocho horas, salvo acreditada urgencia y justificación posterior,
se encuentra facultado para ausentarse del trabajo, mante-
niendo el derecho a la percepción de todos aquellos conceptos
retributivos que no se encuentren vinculados de forma expresa
a la prestación efectiva de la actividad laboral, por alguno de
los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales, en caso de matrimonio.
b) Dos días naturales -de los cuales por lo menos uno deberá

ser laborable-, por nacimiento o adopción de un hijo. En el caso
de trabajadores no comunitarios o comunitarios de países no
colindantes con España el permiso será, siempre que acrediten
efectivamente la realización del desplazamiento a su país de
origen, de cinco días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho
días con el consentimiento de la empresa, pero siendo exclusi-
vamente retribuidos los cinco días antes señalados. 

c) Dos días naturales por matrimonio de hijo.
d) Tres días naturales por fallecimiento del cónyuge y parien-

tes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. En el
caso de trabajadores no comunitarios o comunitarios de países
no colindantes con España el permiso será, siempre que acredi-
ten efectivamente la realización del desplazamiento a su país de
origen, de seis días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho
días con el consentimiento de la empresa, pero siendo exclusi-
vamente retribuidos los seis días antes señalados. 

e) Un día natural en caso de fallecimiento de tíos/as y sobri-
nos/as carnales (tercer grado consanguíneo)

f) Dos días naturales por enfermedad o accidente grave, hos-
pitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que
precise reposo domiciliario del cónyuge y parientes hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad.

g) El tiempo necesario, justificado, por asistencia médica
h) Un día por traslado del domicilio habitual.
i) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes, como

consecuencia de los estudios que esté realizando en centros de
enseñanza, universitarios o de formación profesional de carác-
ter público o privado, reconocidos.

Cuando por los motivos expresados en los apartados b), c), d)
y f), el trabajador necesite efectuar un desplazamiento para el
efecto, los plazos señalados en los mismos se incrementarán en
dos días naturales, salvo los trabajadores no comunitarios o
comunitarios no colindantes con España que se acojan a lo dis-
puesto en los últimos incisos de los apartados b) y d).

2. Los supuestos contemplados en los apartados precedentes
“cuando concurran las circunstancias previstas en los mismos”
se extenderán asimismo a las parejas de hecho siempre que
consten inscritas en el registro correspondiente.

3. En iguales condiciones que las previstas en el apartado 1
del presente artículo, el trabajador podrá ausentarse del tra-
bajo por el tiempo necesario para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal, comprendido el
ejercicio de sufragio activo. Cuando conste en una norma legal
un período determinado de ausencia, se estará a lo que esta
disponga en cuanto a su duración y compensación económica.

En caso de que, por el cumplimiento del deber o desempeño
del cargo público, el trabajador perciba una compensación
económica, cualquier que sea su denominación, se descontará
el importe de la misma de la retribución a que tuviera derecho
en la empresa.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la
imposibilidad de prestación del trabajo en más del 25 por 100
de las horas laborables en un período de tres meses, la empre-
sa se encuentra facultada para decidir el paso del trabajador
afectado a la situación de excedencia forzosa, con todos los
efectos inherentes a la misma.

4. Los/as trabajadores/as, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho, sin pérdida alguna de retribu-
ción, a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incremen-
tará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. Por su
voluntad, e igualmente sin pérdida de retribución, se podrá
sustituir este derecho por una reducción de su jornada laboral
en media hora diaria con la misma finalidad o acumularlo en
jornadas completas, conforme al acuerdo a que llegue con la
empresa. Este permiso podrá ser ejercido por el padre en caso
de que ambos trabajen, siempre que quede acreditado
mediante certificación de la empresa en que trabaje la madre
que esta no ejercitó en la misma este derecho.

5. El trabajador que, por razones de guardia legal, tenga a su
cuidado directo a algún menor de doce años o a una persona
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, ten-
drá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la
merma proporcional del salario, entre por lo menos un octavo
y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuida-
do directo de un familiar, hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfer-
medad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe
actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente aparta-
do constituye un derecho individual de los trabajadores, muje-
res y hombres. Con todo, si dos o más trabajadores de la misma
empresa generaran este derecho por el mismo sujeto causante,
el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razo-
nes justificadas de funcionamiento de la empresa.

Artículo 22º.- Cese de los trabajadores.
El personal que cese incumpliendo el requisito de comunicar-

lo a la empresa con ocho días de antelación, perderá las remu-
neraciones de los días que no preavise.

B o l e t í n  O f i c i a l  P r o v i n c i a  d e  O u r e n s e  n . º  1 4 2  ·  S á b a d o ,  2 2  x u ñ o  2 0 1 926



Dicha comunicación deberá hacerla verbalmente o por escri-
to, con obligación por parte de la empresa de expedir el justi-
ficante correspondiente.

Artículo 23º.- Repercusión en precios.
La comisión negociadora del convenio, por unanimidad, esti-

ma y declara que las mejoras establecidas en el mismo produ-
cen un incremento salarial que eleva los gastos de mano de
obra y que por eso, han de ser repercutibles en los precios,
tanto en las obras contratadas con cualquiera de las adminis-
traciones como con particulares.

Artículo 24º.- Seguridad e higiene.
El trabajador tendrá derecho a acudir a cursos de seguridad

e higiene y que tengan relación directa con la actividad del
empleador. Empresa y trabajadores se pondrán de acuerdo en
la forma de materializar esta participación, conjugando el
derecho de estos últimos y los intereses de la primera. En caso
de que no se llegue a dicho acuerdo, serán vinculantes las ins-
trucciones y criterios de dicha Comisión Provincial de
Seguridad e Higiene.

Por otro lado, las partes signatarias acuerdan mantener su
presencia en la Comisión Provincial de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, donde están representadas todas las centrales
sindicales (MCA-UGT, FECOMA-CCOO, FCM-CIG) y ACO, así
como buscar todos los mecanismos posibles para una mejora
general de las condiciones de seguridad e higiene para el tra-
bajador.

Serán funciones de esta comisión:
- Solicitar del Ministerio de Trabajo y de la Xunta de Galicia

el reconocimiento oficial como interlocutor social sectorial en
materia de seguridad e higiene, tanto en su aspecto legislativo
como en el desarrollo de planes y medidas formativas.

- Estudiar y acordar los mecanismos oportunos de coordina-
ción de la información provincial en materia de siniestralidad
en el sector, que suministrarán las comisiones específicas pro-
vinciales o, en su defecto, las comisiones paritarias de los con-
venios.

- Promover cuantas medidas consideren tendentes a mejorar la
situación del sector en esta materia, teniendo como objetivo el
extender la preocupación por la seguridad e higiene a todos los
niveles, fomentando campañas de sensibilización, etc.

- Acometer las gestiones necesarias para obtener los medios
que le permita desarrollar sus funciones con eficacia adecuada.

- Cuantas otras funciones acuerde la propia comisión atribuir-
se, encaminadas a sus fines.

Esta comisión convencional abordará todo lo relacionado con
la siniestralidad laboral, prevención, evaluación de riesgos y
campañas específicas, dentro del propio marco convencional.

Artículo 25º.- Desgaste de herramientas.
Se establece una indemnización por desgaste de herramien-

tas para aquellos trabajadores a los que no les sean facilitadas
por la empresa, indemnización que se fija en 0,24 euros por
cada día de trabajo efectivo para los niveles VII, VIII, IX, X y XI.

La empresa determinará los casos particulares de aportación
de herramientas por el trabajador.

Artículo 26º.- Entrega de las copias básicas de los contratos.
Se entregará copia básica de los contratos conforme a la lega-

lidad vigente.
Artículo 27º.- Formación continua.
Para aquellos trabajadores que asistan a acciones formativas

presenciales, correspondientes a la convocatoria de la FTFE,
gestionadas por la Fundación Laboral de la Construcción, el
50% de las horas que precise esa acción será dentro de la jor-

nada laboral, o se deducirán de la misma en dicho porcentaje,
siempre que se den las siguientes condiciones:

a) La empresa podrá denegar la asistencia de un trabajador a
una acción formativa, mediante resolución motivada, por razo-
nes técnicas, organizativas o de producción. En caso de dene-
gación el trabajador podrá recurrir ante la Comisión Territorial
de la FLC.

b) Los trabajadores que pueden asistir a las acciones forma-
tivas contempladas en este artículo, no superarán anualmente
el 10% del personal, ni, en aquellos centros de trabajo con
menos de 10 trabajadores, podrá concurrir más de uno. 

c) El 50% de las horas a cargo de la empresa supondrá un
máximo anual de 20 horas por trabajador, pudiendo distribuir-
se en una o varias acciones formativas. 

d) El trabajador solicitante deberá superar el período de
prueba y tener, en todo caso, una antigüedad mínima de un
mes en la empresa.

e) Durante las horas formativas a cargo de la empresa el tra-
bajador tendrá derecho al salario que le correspondería como
si estuviera trabajando en jornada ordinaria.

f) El trabajador habrá de acreditar ante la empresa la asis-
tencia a la correspondiente acción formativa.

g) Los permisos individuales de formación, recogidos en el II
Acuerdo Nacional de Formación Continua, se regirán por lo dis-
puesto en el mismo.

Artículo 28º.- Ingreso en el trabajo.
1. La admisión del personal se efectuará de acuerdo con las

disposiciones generales vigentes sobre colocación, así como las
disposiciones especiales según el tipo de trabajo o circunstan-
cias del trabajador. 

2. Las empresas están obligadas a comunicar a los servicios
públicos de empleo, en el plazo de los diez días siguientes a su
concertación, el contenido de los contratos de trabajo que
celebren o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizar-
se por escrito, en los términos previstos en el Real Decreto
1424/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula el conte-
nido de los contratos de trabajo y de sus copias básicas a los
servicios públicos de empleo, y el uso de medios telemáticos
en relación con aquellos.

3. Asimismo la empresa deberá enviar o remitir a los citados
servicios la copia básica de los contratos de trabajo, previa-
mente entregada a la representación de los trabajadores, si la
hubiere. En todo caso se le entregará una copia completa del
contrato al trabajador contratado.

4. Se prohíbe emplear a trabajadores menores de 18 años
para la ejecución de trabajos en las obras, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 25.4 referente al contrato para la
formación.

5. La acreditación de la categoría profesional por la Tarjeta
Profesional de la Construcción no obliga a la empresa a la con-
tratación del trabajador con esa categoría.

Artículo 29º.- Pruebas de aptitud.
1. Las empresas, previamente al ingreso, podrán realizar a

los interesados las pruebas de selección, prácticas y psicotéc-
nicas, que consideren necesarias para comprobar si su grado de
aptitud y su preparación son adecuados a la categoría profesio-
nal y puesto de trabajo que vayan a desempeñar.

2. El trabajador, con independencia de su categoría profesio-
nal y antes de su admisión en la empresa, será sometido a un
control de salud, según se establece en el artículo siguiente.

3. Una vez considerado apto, el trabajador contratado deberá
aportar la documentación necesaria para la formalización del
contrato de trabajo.
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Artículo 30º.- Reconocimientos médicos.
1. Las partes acuerdan una serie de disposiciones acerca de la

vigilancia y control de la salud, que son las contenidas en los
siguientes apartados, sin perjuicio de cuantas obligaciones y
criterios se establecen, en cuanto a la vigilancia de la salud,
en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales.

2. La empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la
vigilancia de su estado de salud en función de los riesgos inhe-
rentes al puesto de trabajo, tanto en el momento previo a la
admisión como con carácter periódico. 

3. Los reconocimientos periódicos posteriores al de admisión
serán de libre aceptación para el trabajador, aunque, a reque-
rimiento de la empresa, deberá firmar la no aceptación cuando
no desee someterse a dichos reconocimientos. Con todo, previo
informe de la representación de los trabajadores, la empresa
podrá establecer el carácter obligatorio del reconocimiento en
los supuestos en que sea imprescindible para evaluar los efec-
tos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabaja-
dores o para verificar si el estado de salud del trabajador
puede constituir un peligro para el mismo, para los demás tra-
bajadores o para otras personas relacionadas con la empresa.
En particular, la vigilancia de la salud será obligatoria en todos
aquellos trabajos de construcción en que existan riesgos por
exposición al amianto, en los términos previstos en el Real
Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los tra-
bajos con riesgo de exposición al amianto.

4. En ningún caso los costes de estos reconocimientos médicos
podrán ser a cargo del trabajador y en los periódicos, además, los
gastos de desplazamiento originados por los mismos serán a
cargo de la respectiva empresa, quien podrá concertar dichos
reconocimientos con entidades que cuenten con personal sanita-
rio con competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

Artículo 31º.- Período de prueba.
1. Salvo lo dispuesto en ámbitos inferiores podrá concertarse

por escrito un período de prueba que en ningún caso podrá
exceder de:

a) Técnicos titulados superiores y medios: seis meses.
b) Empleados: 
- Niveles III, excepto titulados medios, IV y V: tres meses.
- Niveles VI al X: dos meses.
- Resto de personal: quince días naturales.
c) Personal operario: 
- Encargados y capataces: un mes. 
- Resto de personal: quince días naturales.
2. Durante el período de prueba el trabajador tendrá los

derechos y obligaciones correspondientes a su categoría profe-
sional y puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de
personal, excepto los derivados de la resolución de la relación
laboral que podrá producirse a instancia de cualquiera de las
partes durante su transcurso sin necesidad de aviso previo y sin
que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización algu-
na, debiéndose comunicar el desistimiento por escrito.

3. Transcurrido el período de prueba sin que se produjera el
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, compu-
tándose el tiempo de los servicios prestados a efectos de per-
manencia en la empresa.

4. Los titulares de la tarjeta profesional de la construcción
expedida por la Fundación Laboral de la Construcción con con-
trato de fijo de obra u otra modalidad de contrato temporal,
estarán exentos del período de prueba para los trabajos de su
categoría profesional, siempre que conste en su tarjeta profe-

sional haber acreditado su cumplimiento en cualquier empresa
anterior.

Artículo 32º.- Contratación.
El ingreso al trabajo -que podrá realizarse de conformidad

con cualquiera de las modalidades de contratación reguladas
en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, disposiciones complementarias y en el CGSC-
será para un puesto de trabajo concreto. Este viene determi-
nado por las tareas o funciones que desempeñe el trabajador,
la categoría profesional que le corresponda dentro de la clasi-
ficación vigente y por el centro de trabajo donde se desempeñe
la actividad, de manera que cualquier modificación en alguno
de los factores anteriores constituye un cambio de puesto de
trabajo.

Artículo 33º.- Contrato fijo de personal.
1. El contrato fijo de personal es el que conciertan empresa-

rio y trabajador para la prestación laboral de este en la empre-
sa por tiempo indefinido. Esta será la modalidad normal de
contratación a realizar por empresarios y trabajadores en
todos los centros de trabajo de carácter permanente.

2. Con el objeto de fomentar la contratación indefinida, se
podrá usar esta modalidad contractual en los supuestos previs-
tos en la legislación vigente.

Artículo 34º.- Contrato fijo de obra.
1. La disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo

2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y la Ley
32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la Ley de la
Subcontratación en el Sector de la Construcción otorga a la nego-
ciación colectiva de ámbito estatal la facultad de adaptar al sec-
tor de la construcción el contrato de obra o servicio determinado
regulado con carácter general en el artículo 15 del ET.

De acuerdo con eso, la indicada adaptación se realiza
mediante el presente contrato que, además de los restantes
caracteres que contiene, regula de forma específica el artículo
15.1.a) y 5 y el artículo 49.c) del ET para el sector de la cons-
trucción.

2. Este contrato se concierta con carácter general para una
sola obra, con independencia de su duración, y terminará
cuando finalicen los trabajos del oficio y categoría del tra-
bajador en dicha obra. Su formalización se hará siempre por
escrito.

Por eso, y con independencia de su duración, no será de
aplicación lo establecido en el párrafo primero del artículo
15.1 a) del ET, continuando manteniendo los trabajadores la
condición de “fijos de obra”, tanto en estos casos como en
los supuestos de sucesión empresarial del 44 del ET o de
subrogación regulado en el artículo 27 del presente convenio
general.

3. Con todo, manteniéndose el carácter de único contrato, el
personal fijo de obra, sin perder dicha condición de fijo de
obra, podrá prestar servicios a una misma empresa en distintos
centros de trabajo de una misma provincia siempre que exista
acuerdo expreso para cada uno de los distintos centros sucesi-
vos, durante un período máximo de 3 años consecutivos, salvo
que los trabajos de su especialidad en la última obra se pro-
longuen más allá de dicho término, suscribiendo a tal efecto el
correspondiente documento según el modelo que figura en el
anexo II y devengando los conceptos compensatorios que
correspondan por sus desplazamientos.

En este supuesto y con independencia de la duración total de
la prestación, tampoco será de aplicación lo establecido tanto
en el apartado 1.a) párrafo primero del artículo 15 del ET
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como en el apartado 5, continuando manteniendo los trabaja-
dores, como se indicó, la condición de “fijos de obra”.

4. Habida cuenta la especial configuración del sector de la
construcción y sus necesidades, sobre todo en cuanto a la fle-
xibilidad en la contratación y la estabilidad en el empleo del
sector mejorando la seguridad y salud en el trabajo así como
la formación de los trabajadores, conforme a lo establecido en
la disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores no se pro-
ducirá sucesión de contratos por la concertación de diversos
contratos fijos de obra para diferentes puestos de trabajo en
el sector, habida cuenta la definición de puesto de trabajo
dada en el artículo 22 del presente Convenio, y por tanto no
será de aplicación lo dispuesto en el párrafo 5º del artículo 15
del ET.

5. Por tanto la contratación, con o sin solución de continui-
dad, para diferente puesto de trabajo mediante dos o más con-
tratos fijos de obra con la misma empresa o grupo de empresas
en el período y durante el plazo establecido en el artículo 15.5
del ET, no comportará la adquisición de la condición estableci-
da en dicho precepto.

A tal efecto nos encontramos ante puestos de trabajo dife-
rentes cuando se produce la modificación en alguno de los fac-
tores determinados en el artículo 22 del presente convenio. 

La indicada adquisición de condición tampoco operará en el
supuesto de producirse bien la sucesión empresarial estableci-
da en el artículo 44 del ET o la subrogación recogida en el artí-
culo 27 del presente convenio.

6. El cese de los trabajadores deberá producirse cuando la
realización paulatina de las correspondientes unidades de obra
hagan innecesario el número de los contratados para su ejecu-
ción, debiendo reducirse este de acuerdo con la merma real
del volumen de obra realizada. Este cese deberá comunicarse
por escrito al trabajador con una antelación de 15 días natura-
les. No obstante el empresario podrá sustituir este aviso previo
por una indemnización equivalente a la cantidad correspon-
diente a los días de aviso previo omitidos calculada sobre los
conceptos salariales de las tablas del convenio aplicable, todo
eso sin perjuicio de la notificación escrita del cese. La citada
indemnización deberá incluirse en el recibo de salario con la
liquidación correspondiente al cese.

7. Si se produjera la paralización temporal de una obra por
causa imprevisible para el empresario y ajena a su voluntad,
tras darse cuenta por la empresa a la representación de los
trabajadores del centro o, en su defecto, a la comisión parita-
ria provincial, operarán la terminación de obra y cese previsto
en el apartado precedente, a excepción del aviso previo. La
representación de los trabajadores del centro o, en su defecto,
la comisión paritaria provincial, dispondrá, en su caso, de un
plazo máximo improrrogable de una semana para su constata-
ción a contar desde la notificación.

El empresario contrae también la obligación de ofrecer de
nuevo un empleo al trabajador cuando las causas de paraliza-
ción de la obra desaparecieran. Dicha obligación se entenderá
extinguida cuando la paralización se convierta en definitiva.
Previo acuerdo entre las partes, el personal afectado por esta
terminación de obra podrá acogerse a lo regulado en el apar-
tado 3 de este artículo. 

Este supuesto no será de aplicación en el caso de paralización
por conflicto laboral.

En todos los supuestos regulados en los apartados anteriores,
y según lo previsto en la disposición adicional tercera del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y el artículo 49.1.c) del ET, se establece una
indemnización por cese del 7 por ciento calculada sobre los
conceptos salariales de las tablas del convenio aplicables.

Artículo 35º.- Otras modalidades de contratación.
1. Los trabajadores que formalicen contratos de duración

determinada, conforme a lo establecido en el artículo 15.1,b)
del ET, o contrato de interinidad, tendrán derecho, una vez
finalizado el contrato por expiración del tiempo convenido, a
percibir una indemnización de carácter no salarial por cese del
7 por 100 calculada sobre los conceptos salariales de las tablas
del convenio aplicable devengados durante la vigencia del con-
trato, y siempre y en todo caso, respetando la cuantía estable-
cida en el citado artículo 49.1 c) del ET.

2. La duración máxima de los contratos celebrados de acuer-
do al indicado artículo 15.1,b) del ET será de doce meses den-
tro de un período de dieciocho, computándose dicha duración
desde que se produzca la causa que justifica su celebración. En
tal supuesto, se considerará que se produce la causa que justi-
fica la celebración del citado contrato cuando se incremente el
volumen de trabajo o se considere necesario aumentar el
número de personas que realicen un determinado trabajo o
presten un servicio.

3. Las empresas afectadas por este convenio y las empresas
de trabajo temporal podrán concertar contratos de puesta a
disposición.

De conformidad con el artículo 8.b) Ley 14/1994, de 1 de
junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal
y el artículo 17, apartado 6, de la Ley 35/2010, del 17 de sep-
tiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de
trabajo, las empresas afectadas por el presente convenio no
podrán celebrar contratos de puesta a disposición para las ocu-
paciones, puestos de trabajo o tareas que expresamente se
determinan en el anexo VII de este convenio, y eso por razón
de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo asociados
a los mismos. A estos contratos les será de aplicación las
siguientes disposiciones:

a) Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas
usuarias tendrán derecho durante los períodos de prestación
de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones
esenciales de trabajo y empleo establecidas en el correspon-
diente convenio colectivo sectorial que les corresponderían de
ser contratados directamente por la empresa usuaria para ocu-
par el mismo puesto.

b) Para estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de
trabajo y empleo las referidas a la remuneración, la duración de
la jornada, las horas extraordinarias, los períodos de descanso,
el trabajo nocturno, las vacaciones y los días festivos.

c) La remuneración comprenderá todas las retribuciones
económicas, fijas o variables, establecidas para el puesto de
trabajo a desarrollar en el convenio colectivo sectorial apli-
cable a la empresa usuaria que estén vinculadas a dicho
puesto de trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la parte pro-
porcional correspondiente al descanso semanal, las pagas
extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será responsa-
bilidad de la empresa usuaria la cuantificación de las per-
cepciones finales del trabajador y, a tal efecto, dicha empre-
sa usuaria deberá consignar las retribuciones a que se refiere
este párrafo en el contrato de puesta a disposición del tra-
bajador.

d) Asimismo, los trabajadores contratados para ser cedidos
tendrán derecho a que se les apliquen las mismas disposiciones
que a los trabajadores de la empresa usuaria en materia de
protección de las mujeres embarazadas y en período de lactan-
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cia, y de los menores, así como a la igualdad de trato entre
hombres y mujeres y a la aplicación de las mismas disposicio-
nes adoptadas con vistas a combatir las discriminaciones basa-
das en el sexo, la raza o el origen étnico, la religión o las cre-
encias, la discapacidad, la edad o la orientación sexual.

e) Cuando el contrato se concierte por tiempo determinado
el trabajador tendrá derecho, además, a recibir una indemni-
zación económica a la finalización del contrato de puesta a dis-
posición equivalente a la parte proporcional de la cantidad que
resultaría de abonar una indemnización por cese del 7 por 100
calculada sobre todos los conceptos salariales de las tablas del
convenio sectorial aplicable devengados durante la vigencia
del contrato, y siempre y cuando no haya establecida otra por
ley, y siempre y en todo caso, respetando la cuantía estableci-
da en el artículo 11.2 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la
que se regulan las empresas de trabajo temporal. En este caso
la indemnización podrá ser prorrateada durante la vigencia del
contrato.

f) Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo tempo-
ral deberán poseer la formación teórica y práctica en materia de
prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de tra-
bajo a desempeñar, habida cuenta su calificación y experiencia
profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto. Siempre
que sea posible esta formación se corresponderá con la prevista
en el libro II del presente convenio colectivo. Los trabajadores
cedidos deberán estar en posesión de la tarjeta profesional de la
construcción, cuando eso sea procedente.

g) Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servi-
cios de transporte, de comedor, de guardería y otros servicios
comunes e instalaciones colectivas de la empresa usuaria
durante el plazo de duración del contrato de puesta a disposi-
ción en iguales condiciones que los trabajadores contratados
directamente por la empresa usuaria.

h) La empresa usuaria deberá informar a los trabajadores
cedidos por empresas de trabajo temporal, sobre la existencia
de puestos de trabajo vacantes, a fin de garantizarles las mis-
mas oportunidades de acceder a puestos permanentes que a los
trabajadores contratados directamente por aquella. Esta infor-
mación podrá facilitarse mediante un anuncio público en un
lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o mediante
otros medios previstos en la negociación colectiva, que asegu-
ren la transmisión de la información.

4. El contrato para la formación y el aprendizaje viene regu-
lado, además de por el Real Decreto-Ley 10/2011, de 26 de
agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de
los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el
mantenimiento del programa de recalificación profesional de
las personas que agoten su protección por desempleo, Ley
3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del
mercado laboral y el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviem-
bre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el
aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesio-
nal dual, por las siguientes disposiciones:

a) El sector reconoce la importancia que el contrato para la
formación puede tener para la incorporación, con adecuada
preparación, de determinados colectivos de jóvenes. Esta pre-
paración debe recoger tanto el aspecto práctico de cada oficio
como el conocimiento y adecuación al sistema educativo gene-
ral. A este respeto, las partes firmantes manifiestan su interés
en que la formación, teórica y práctica correspondiente a los
contratos para la formación se lleve a cabo a través de las ins-
tituciones formativas de que se dotó el sector. 

b) El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por
objeto la cualificación profesional de los trabajadores en un
régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una
empresa con actividad formativa recibida en el marco del sis-
tema de formación profesional para el empleo o del sistema
educativo, adecuado desempeño de un oficio o puesto de tra-
bajo cualificado en el sector de la construcción.

c) El contrato para la formación y el aprendizaje se podrá
celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores
de veinticinco años que carezcan de la cualificación profesio-
nal, reconocida por el sistema de formación profesional para
el empleo o del sistema educativo, requerida para concertar
un contrato en prácticas. 

d) En los contratos para la formación y el aprendizaje que se
celebren con desempleados que se incorporen como alumnos-
trabajadores a los programas públicos de empleo-formación,
tales como los de escuelas taller, casas de oficios, talleres de
empleo u otros que se puedan aprobar, el límite máximo de
edad será el establecido en las disposiciones que regulen el
contenido de los citados programas. Igualmente podrá cele-
brarse el contrato para la formación sin aplicación del límite
máximo de edad anteriormente señalado, cuando se concierte
con personas con discapacidad.

e) No podrán ser contratados bajo esta modalidad por razón
de edad, los menores de dieciocho años para los oficios de vigi-
lante, pocero y entibador, ni para aquellas tareas o puestos de
trabajo que expresamente fueran declarados como especial-
mente tóxicos, penosos, peligrosos e insalubres.

f) La duración mínima del contrato será de un año y la máxi-
ma de dos, aunque podrá prorrogarse por doce meses más para
los contratos a los que se refieren los apartados c) y e) prece-
dente, o cuando eso sea necesario en atención a las necesida-
des del proceso formativo del trabajador en los términos que
se establezcan por las normas vigentes, o en función de las
necesidades organizativas o productivas de las empresas de
acuerdo con lo dispuesto en el presente convenio, o cuando se
celebre con trabajadores que no obtuvieran el título de gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria.

La formación en los contratos para la formación y el aprendi-
zaje que se celebren con trabajadores que no obtuvieran el
título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria deberá
permitir la obtención de dicho título.

Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo estableci-
do en el párrafo anterior, podrá prorrogarse antes de su termi-
nación por acuerdo entre las partes, hasta por dos veces, por
períodos no inferiores a seis meses, sin que el tiempo acumu-
lado, incluido el de las prórrogas, pueda exceder del referido
plazo máximo. Cuando su duración sea superior a un año, la
parte que formule la denuncia del mismo está obligada a noti-
ficar a la otra su terminación con una antelación mínima de
quince días.

Expirada la duración máxima del contrato para la forma-
ción, el trabajador no podrá ser contratado bajo esta moda-
lidad por la misma o distinta empresa. No se podrán celebrar
contratos para la formación y el aprendizaje cuando el pues-
to de trabajo correspondiente al contrato fuera desempeña-
do con anterioridad por el trabajador en la misma empresa
por tiempo superior a doce meses. Para estos efectos, la
empresa podrá solicitar del servicio público de empleo certi-
ficación en la que conste el tiempo que el trabajador estuvo
contratado para la formación con anterioridad a la contrata-
ción que se pretende realizar.
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g) El trabajador deberá recibir la formación inherente al con-
trato para la formación y el aprendizaje directamente en un
centro formativo de la red a que se refiere la disposición adi-
cional quinta de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional, previamente
reconocido para eso por el sistema nacional de empleo. 

h) La actividad laboral desempeñada por el trabajador en la
empresa deberá estar relacionada con las actividades formati-
vas, que deberán comenzar en el plazo máximo de cuatro
meses a contar desde la data de la celebración del contrato.
Además el tipo de trabajo que debe prestar el trabajador en
formación estará directamente relacionado con las tareas pro-
pias del nivel ocupacional, oficio o puesto de trabajo objeto de
contrato. Entre estas tareas se incluyen las labores de limpieza
y mantenimiento de los utensilios y herramientas empleados
en la labor conjunta con la diligencia correspondiente a su
aptitud y conocimientos profesionales.

El empresario, en el contrato de trabajo, viene obligado a
designar la persona que actuará como tutor del trabajador en
formación, que deberá ser aquella que por su oficio o puesto
cualificado desarrolle su actividad auxiliada por este y que
cuente con la cualificación o experiencia profesional adecua-
da. El propio empresario podrá asumir esta tarea, siempre que
desarrolle su actividad profesional en la misma obra que el
trabajador en formación.

i) La retribución de los contratados para la formación y el
aprendizaje se ajustará a los siguientes porcentajes, aplicables
al salario del nivel IX de las tablas de cada convenio y referidos
a una jornada del 100 por 100 de trabajo efectivo.

Colectivos de la letra c) y e) de este artículo:
1º año: 60 por 100
2º año: 70 por 100
3º año: 85 por 100
Colectivos de las letras d) de este artículo:
1º año: 95 por 100
2º año: 100 por 100
Aquellos convenios provinciales que a la entrada en vigor del

presente convenio tengan una retribución salarial superior a
los porcentajes del primero párrafo de este punto, la manten-
drán como condición más beneficiosa hasta ser alcanzado por
este, quedando en consecuencia congelados dichos salarios
hasta su equiparación. 

j) Los contratados en formación tendrán derecho, asimismo,
a los pluses extrasalariales que, en su caso, se establezcan en
cada convenio colectivo de ámbito inferior, en igual cuantía
que el señalado para el resto de los trabajadores.

k) Con carácter general, la suspensión del contrato en virtud
de las causas previstas en los artículos 45 y 46 del ET no compor-
tará la ampliación de su duración, salvo pacto en contrario. Con
todo, la situación de incapacidad temporal del contratado para
la formación inferior a seis meses, comportará la ampliación de
la duración del contrato por igual tiempo al que el contrato
estuviera suspendido por esta causa. Las situaciones de incapa-
cidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adop-
ción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad
interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

l) Si concluido el contrato, el contratado para la formación y
el aprendizaje no continuara en la empresa, esta le entregará
un certificado acreditativo del tiempo trabajado con referen-
cia al oficio objeto de la formación y del aprovechamiento
que, a su juicio, obtuvo en su formación práctica.

La Fundación Laboral de la Construcción, a través de sus cen-
tros propios o colaboradores, dará, en su caso, la calificación

a través de las pruebas correspondientes, previamente homo-
logadas, tanto del aprovechamiento teórico cómo práctico y
decidirá su pase a la categoría de oficial. 

m) Asimismo, el trabajador contratado para la formación ten-
drá derecho a una indemnización por cese del 4,5 por 100, calcu-
lado sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio,
devengados durante la vigencia del contrato, calculados confor-
me a los criterios establecidos en la letra i) de este artículo.

Artículo 36º.- Subcontratación
1. Las empresas que subcontraten con otras del sector la eje-

cución de obras o servicios responderán en los términos esta-
blecidos en el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, y en la Ley 32/2006, de 18 de
octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la
Construcción. 

2. Asimismo, se extenderá la responsabilidad a la indemniza-
ción de naturaleza no salarial por muerte, gran invalidez, inca-
pacidad permanente absoluta o total derivadas de accidente
de trabajo o enfermedad profesional pactada en el artículo 65
del CGSC quedando limitado el ámbito de esta responsabilidad
exclusivamente respecto a los trabajadores de las empresas
subcontratadas obligadas por el Convenio General del Sector
de la Construcción.

Artículo 37º.- Subrogación de personal en contratas de man-
tenimiento de carreteras o vías férreas.

1. Al objeto de contribuir a garantizar el principio de estabili-
dad en el empleo de los trabajadores empleados por empresas y
entidades que se sucedan mediante cualquier modalidad con-
tractual, total o parcialmente, en cualquier contrata de conser-
vación y/o mantenimiento de autopistas, autovías, carreteras o
vías férreas, redes de agua, así como concesiones municipales
para el mantenimiento y conservación de aceras, pavimentos,
vías públicas y alcantarillado a que se refiere el artículo 3, apar-
tado b), y el anexo l, apartado b) del CGSC, se establece, con
carácter exclusivo para tales actividades, la obligación de subro-
gación del personal entre las empresas saliente y entrante, la
cual se llevará a cabo conforme a los requisitos y condiciones
que se detallan en el presente artículo.

En las contratas de redes de agua, concesiones municipales
para el mantenimiento y conservación de aceras, pavimentos,
vías públicas y alcantarillado la subrogación de personal esta-
blecida en el punto anterior será de aplicación a los contratos
municipales para las contratas nuevas que se liciten desde el
día siguiente a la publicación del presente convenio colectivo
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En adelante, el término «contrata» engloba con carácter
genérico cualquier modalidad de contratación pública, referi-
da a las actividades anteriormente descritas, que pasa a ser
desempeñada, de modo parcial o total, por una determinada
empresa, sociedad, organismo público u otro tipo de entidad,
sea cual sea la forma jurídica que adopten.

2. En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión o
cesión de una contrata, así como respecto a cualquier otra
figura o modalidad que suponga el relevo entre entidades, per-
sonas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad de que
se trata, los trabajadores de la empresa saliente adscritos a
dicha contrata pasarán a adscribirse a la nueva empresa o enti-
dad que vaya a realizar la actividad objeto de la contrata, res-
petando esta los derechos y obligaciones que disfruten en la
empresa sustituida.

Dado el carácter de mejora de la legislación vigente que
supone la subrogación prevista en este artículo, se establece
expresamente que tales derechos y obligaciones quedarán limi-

B o l e t í n  O f i c i a l  P r o v i n c i a  d e  O u r e n s e  n . º  1 4 2  ·  S á b a d o ,  2 2  x u ñ o  2 0 1 9 31



tados exclusivamente a los generados por el último contrato
suscrito por el trabajador con la empresa saliente de la contra-
ta, sin que la empresa entrante se encuentre vinculada por
cualquiera contrato o pacto anterior a aquel, particularmente
a efectos de años de servicio, indemnizaciones por despido y
cualesquiera otros conceptos que tomen en consideración el
tiempo de prestación de servicios, a menos que ya tuviera
reconocido el trabajador tales derechos mediante sentencia
judicial firme con anterioridad a producirse la subrogación y le
fueran comunicados a la empresa entrante en el plazo y forma
regulados en este artículo.

3. Será requisito necesario para tal subrogación que los tra-
bajadores lleven prestando sus servicios en la contrata que
cambia de titular por lo menos cuatro meses antes de la fecha
de finalización efectiva de la misma, sea cual sea la modalidad
de su contrato de trabajo, con independencia de que, con
anterioridad al citado período de cuatro meses, trabajaran en
otra contrata. El personal o trabajadores que no reúnan estos
requisitos y condiciones no tendrán derecho a ser subrogados.

También se producirá la mencionada subrogación del personal
en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Trabajadores con pleno derecho a reserva de puesto de tra-
bajo que en el momento de la finalización efectiva de la con-
trata tengan una antigüedad mínima de cuatro meses en la
misma y se encuentren en situación de suspensión de su con-
trato de trabajo por alguna de las causas establecidas en el
artículo 45 del ET.

b) Trabajadores con contrato de interinidad que sustituyan a
alguno de los trabajadores mencionados en el apartado ante-
rior, con independencia de su antigüedad y mientras dure su
contrato.

c) Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencia del clien-
te se incorporaron a la contrata como consecuencia de una
ampliación que perdure en la siguiente contrata, aunque no
lleven los cuatro meses de antigüedad.

d) Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen, de
forma parcial o total, dentro de los últimos cuatro meses ante-
riores a la finalización efectiva de la contrata.

4. Al objeto de garantizar la transparencia en el proceso de
licitación, la empresa o entidad en la que se extinga o concluya
el contrato, en el momento de iniciarse el procedimiento esta-
rá obligada a tener a disposición de las empresas licitadoras la
relación de todo el personal objeto de la posible subrogación,
en la que se especifique, nombre y apellidos, documento
nacional de identidad, número de afiliación a la seguridad
social, antigüedad, jornada y horario, modalidad de contrata-
ción, fecha de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por
cualesquiera conceptos, vinieran percibiendo, especificando
los mismos y sus importes.

5. Asimismo, será requisito imprescindible para que opere
esta subrogación que la empresa a la que se le extinga o con-
cluya el contrato, notifique por escrito la obligación de subro-
gación a la nueva empresa adjudicataria o entidad que asuma
la contrata en el término improrrogable de quince días natu-
rales anteriores a la fecha efectiva de finalización de la con-
trata, o de quince días a partir de la fecha de comunicación
fidedigna del cese, facilitándole al mismo tiempo los siguien-
tes documentos:

a) Certificado del organismo competente de estar al corrien-
te de pago de la Seguridad Social y primas de accidentes de
trabajo de todos los trabajadores cuya subrogación se preten-
de o corresponda.

b) Fotocopia de las cuatro últimas nóminas o recibos de salarios
mensuales de los trabajadores afectados por la subrogación.

c) Fotocopia de los TC1 y TC2 de cotización de la Seguridad
Social de los últimos cuatro meses, en los que figuren los tra-
bajadores afectados.

d) Fotocopia del parte de alta en la Seguridad Social de los
trabajadores afectados.

e) Relación de todo el personal objeto de la subrogación, en
la que se especifique nombre y apellidos, documento nacional
de identidad, número de afiliación a la Seguridad Social, anti-
güedad, jornada y horario, modalidad de contratación, fecha
de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por cualesquiera
conceptos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y
sus importes.

f) Fotocopia de los contratos de trabajo que tengan suscritos
los trabajadores afectados.

g) Toda la documentación relativa a la prevención de riesgos
laborales.

h) En su caso, documentación acreditativa de las situaciones
a que se refiere el apartado 3, párrafos a, b, c y d del presente
artículo.

Asimismo, será necesario que la empresa saliente acredite
documentalmente a la entrante, antes de producirse la subro-
gación, mediante copia de documento diligenciado por cada
trabajador afectado, que este recibió de la empresa saliente
su liquidación de la parte proporcional de sus retribuciones
hasta el momento de la subrogación, no quedando pendiente
cantidad alguna. Para estos efectos, los trabajadores que no
disfrutaran de sus vacaciones reglamentarias al producirse la
subrogación las disfrutarán con la nueva adjudicataria del ser-
vicio, que sólo deberá abonar la parte proporcional del período
que a ella corresponda, ya que el abono del otro período
corresponde al anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo
en la correspondiente liquidación.

6. En caso de que una o varias contratas cuya actividad viene
siendo desempeñada por una o distintas empresas o entidades
se fragmenten o dividan en distintas partes, zonas o servicios
al objeto de su posterior adjudicación, pasarán a estar adscri-
tos al nuevo titular aquellos trabajadores que cumplan con los
requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo referidos
a la anterior contrata, y respecto a los que la empresa o
empresas salientes cumplieran con las obligaciones estableci-
das en el apartado 5 del mismo.

7. En caso de que distintas contratas, servicios, zonas o divi-
siones de aquellas se agrupen en una o varias, la subrogación
de personal operará respecto a todos aquellos trabajadores
que cumplan con los requisitos previstos en el apartado 3 de
este artículo referidos a alguna de las anteriores contratas, y
respecto a los que la empresa o empresas salientes cumplieran
con las obligaciones establecidas en el apartado 5 del mismo.

8. La aplicación de este artículo será de obligado cumpli-
miento para las partes a que vincula, empresa o entidad cesan-
te, nueva adjudicataria y trabajador, por lo que, cumplidos los
requisitos establecidos en los apartados 3, 4 y 5 del presente
artículo, operará en todos los supuestos de relevo de contra-
tas, partes o zonas de las mismas que resulten de la fragmen-
tación o división de las mismas, así como en las agrupaciones
que de aquellas puedan efectuarse, aun tratándose de los nor-
males relevos que se produzcan entre empresas o entidades
que lleven a cabo la correspondiente actividad. Todo eso con
independencia de los supuestos de sucesión de empresa en los
que se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del ET. 
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9. No desaparece el carácter vinculante de la subrogación
prevista en este artículo en caso de que el organismo público
que adjudica la contrata suspendiera la actividad objeto de la
misma por un período no superior a doce meses.

10. Cuando se produzca una subrogación, el personal objeto
de la misma deberá mantener las condiciones económicas y
sociales de este convenio, si este fuera el que le es de aplica-
ción en la empresa cesante en el momento de la subrogación,
aunque la empresa cesionaria o entrante viniera aplicando a
sus trabajadores condiciones inferiores en virtud de un conve-
nio estatutario de empresa. La aplicación de las condiciones
del presente convenio se mantendrá hasta la finalización de la
vigencia establecida en esta materia en el artículo 7 referido
al ámbito temporal, punto 2.

Plus de conservación, guardias, retén, disponibilidad y siste-
mas de viabilidad invernal en contratas de mantenimiento de
carreteras

1. Se establece un plus de conservación en contratas de man-
tenimiento de carreteras que se configura de la siguiente
forma:

a) Concepto y cuantía.- Se trata de un complemento salarial
de puesto de trabajo que retribuye las especiales característi-
cas que concurren en la prestación de servicio del personal de
conservación y mantenimiento de carreteras, encuadrados en
los grupos profesionales del 1 al 5 del presente convenio, que
desempeñen el trabajo de forma habitual en autopistas, auto-
vías y carreteras, de forma que dicho plus retribuye todas las
peculiaridades y circunstancias propias e inherentes que con-
curran o puedan concurrir en la realización de trabajos en
autopistas, autovías y carreteras (trabajos a la intemperie, con
tráfico rodado, climatología adversa, con cortes parciales o
totales del tráfico, etc.); así como todas aquellas exigencias
funcionales o que se deriven de la forma, organización, condi-
ciones, o sistema de trabajo que deba implementarse para la
adecuada conservación y mantenimiento de este tipo de
infraestructuras. 

En consideración a lo expuesto en el párrafo precedente, se
abonará un plus anual por día efectivo de trabajo de 4 euros,
o la parte proporcional que corresponda si la jornada ordinaria
efectivamente trabajada fuera inferior a la de un trabajador
equivalente a jornada completa.

Dicho importe permanecerá invariable durante toda la vigen-
cia del presente convenio y, en todo caso, durante la vigencia
de la contrata que corresponda.

b) Compensación y absorción.- Cualquier empresa que a la
entrada en vigor del presente convenio colectivo, de forma
voluntaria, mediante práctica habitual, acuerdo individual o
colectivo, pacto de centro, o por sentencia, resolución o acuer-
do judicial, ya viniera abonando o tuviera que abonar, median-
te cualquier concepto o fórmula retributiva, una compensación
económica por las circunstancias descritas con anterioridad,
dichas compensaciones económicas quedarán compensadas y
absorbidas con el abono del citado plus de conservación, total
o parcialmente según corresponda.

c) Regulación transitoria.- El abono del referido plus de con-
servación se aplicará y se hará efectivo de forma paulatina y
progresiva en el tiempo, y por tanto únicamente será obligado
su abono en cada contrato de conservación de mantenimiento
de carreteras para las contratas nuevas que se liciten desde el
día siguiente a la publicación del presente convenio colectivo. 

2. En aquellos centros de trabajo, cuando por necesidades del
servicio y decisión organizativa de la empresa, se implante o
fuera necesario establecer un sistema de guardias, retén, dispo-

nibilidad y/o sistemas de vialidad invernal en contratas de man-
tenimiento de carreteras, se pactará entre la empresa y la repre-
sentación legal de los trabajadores el sistema de compensación
para los trabajadores afectados por estas circunstancias.

En caso de que la empresa ya viniera compensando por cual-
quier concepto o denominación a los trabajadores por las cir-
cunstancias descritas en el párrafo anterior, en virtud de
acuerdo, pacto o práctica habitual, se entenderá cumplida la
estipulación anterior, manteniéndose vigentes dichas compen-
saciones.

Artículo 38º.- Trabajo por tarea, a destajo o por unidad de
obra, con primas a la producción o con incentivo.

1. Se caracterizan estos sistemas por poner en relación direc-
ta la retribución con la producción del trabajo, con indepen-
dencia, en principio, del tiempo invertido en su realización y
por tener como objetivo la consecución de un rendimiento
superior al normal.

2. El trabajo a tarea consiste en la realización, por jornada,
de una determinada cantidad de obra o trabajo. Si el trabaja-
dor termina la tarea antes de concluir la jornada diaria, la
empresa podrá ofrecerle, y este aceptar o no, entre continuar
prestando sus servicios hasta la terminación de la jornada, o
que abandone el trabajo, dando por concluida la misma.

En el primero caso, la empresa deberá abonar el tiempo que
medie entre la terminación de la tarea y la conclusión de la
jornada diaria, como si se tratara de horas extraordinarias,
pero sin que se computen estas para el efecto del límite fijado
para las mismas en el artículo 35.2 del Estatuto de los
Trabajadores y sin que pueda exigirse durante dicho período un
rendimiento superior al normal.

3. En los trabajos a destajo o por unidad de obra, y a efectos
de su retribución, sólo se atiende a la cantidad y calidad de la
obra o trabajo realizado, pagándose por piezas, medidas, tro-
zos, conjuntos o unidades determinadas, independientemente
del tiempo invertido en su realización, aunque puede estipu-
larse un plazo para su terminación, en cuyo caso, deberá ter-
minarse dentro de él, pero sin que pueda exigirse, en este
caso, un rendimiento superior al normal.

4. En los trabajos que se presten a su aplicación, podrán esta-
blecerse primas a la productividad o incentivos, de tal forma
que a los mayores rendimientos que se alcancen en el trabajo,
correspondan unos ingresos que guarden, respeto a los norma-
les, por lo menos, la misma proporción que la de dichos rendi-
mientos en relación con los normales.

5. Si en cualquiera de los sistemas previstos en este artículo,
el trabajador no alcanzara el rendimiento previsto por causa
no imputable a la empresa ni al trabajador, este tendrá dere-
cho, por lo menos, al salario fijado para su categoría profesio-
nal en el convenio colectivo aplicable, más un 25%.

6. Previamente a su implantación o revisión colectiva de
estos sistemas, en cuanto suponen casos subsumibles en los
supuestos de hecho del artículo 64.1.4º.d) al e) del Estatuto de
los Trabajadores, deberá solicitarse, en su caso, a los represen-
tantes legales de los trabajadores, el informe a que dicho pre-
cepto se refiere, y que deberán estos emitir en el plazo impro-
rrogable de 15 días, estando sujeta dicha implantación o revi-
sión a lo dispuesto en el artículo 41 del Estatuto de los
Trabajadores.

Artículo 39º.- Discreción profesional.
Como manifestación de los deberes generales de colaboración

y buena fe que rigen la prestación de trabajo, el trabajador
está obligado a mantener los secretos relativos a la explota-
ción y negocios de la empresa.
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Artículo 40º.- Deberes del empresario.
En relación con la prestación de trabajo, el empresario está

obligado a facilitar a los trabajadores cuantos medios sean
precisos para la adecuada realización de su labor, así como los
medios de protección necesarios a efectos de su seguridad y
salud en el trabajo y velar por el uso efectivo de los mismos,
y en general a respetar los derechos laborales de los trabaja-
dores establecidos en el artículo 4 del Estatuto de los
Trabajadores.

Artículo 41º.- Reclamaciones de los trabajadores.
Sin perjuicio del derecho que asiste a los trabajadores de

acudir y exponer sus reclamaciones ante la autoridad adminis-
trativa o jurisdiccional competente, podrán presentarlas ante
la empresa en que prestan servicio, a través de sus represen-
tantes legales o sus jefes inmediatos.

Las empresas tratarán de resolver estas reclamaciones en el
plazo más breve posible, con objeto de evitar o reducir su
planteamiento formal en las mencionadas instancias.

Artículo 42º.- Ascenso, procedimiento.
Los ascensos se sujetarán al régimen siguiente:
1. El ascenso de los trabajadores a tareas o puestos de traba-

jo que impliquen mando o especial confianza, será de libre
designación y revocación por la empresa.

2. Para ascender, cuando proceda, a una categoría profesio-
nal superior, se establecerán por la empresa sistemas de carác-
ter objetivo, teniendo en cuenta la formación, méritos y per-
manencia del trabajador en la empresa, y podrán tomar como
referencia, entre otras, las siguientes circunstancias:

a) Titulación adecuada.
b) Conocimiento del puesto de trabajo.
c) Historial profesional.
d) Desempeñar función de superior categoría profesional.
e) Superar satisfactoriamente las pruebas que se propongan,

las cuales deberán ser las adecuadas al puesto de trabajo a
desempeñar.

Artículo 43º.- Recuperación de horas no trabajadas.
El 70% de las horas no trabajadas por interrupción de la acti-

vidad, debido a causas de fuerza mayor, accidentes atmosféri-
cos, inclemencias del tiempo, falta de suministros, o cualquier
otra causa no imputable a la empresa, se recuperarán a razón
de una hora diaria en los días laborables siguientes, previa
comunicación a los trabajadores afectados y, en su caso, a sus
representantes legales en el centro de trabajo.

En caso de que la referida interrupción alcance un período de
tiempo superior a veinticuatro horas efectivas de trabajo, se
estará a lo dispuesto en materia de suspensión del contrato por
causa de fuerza mayor, en el CGSC.

Artículo 44º.- Pago de las percepciones económicas.
1. El salario base se devengará durante todos los días natura-

les, por los importes que, para cada categoría y nivel, estable-
ce el presente convenio colectivo.

2. Los pluses salariales de convenio se devengarán durante los
días efectivamente trabajados, por los importes que, para
cada categoría y nivel, fijen los convenios colectivos de ámbito
inferior.

3. Los pluses extrasalariales de convenio se devengarán
durante los días de asistencia al trabajo, por los importes fija-
dos en los artículos 11 y 12 del presente convenio.

4. Las pagas extraordinarias se devengarán por días natura-
les, en la siguiente forma:

a) Paga de Junio: de 1 de enero al 30 de junio.
b) Paga de Navidad: de 1 de julio al 31 de diciembre.

5. La remuneración anual mencionada comprenderá todas las
percepciones económicas pactadas en cada convenio, por nivel
y categoría profesional.

De acuerdo con las formas de pago, la remuneración anual
vendrá dada por la siguiente fórmula:

RA = SB x 335 + [(PS + PE) x (número de días efectivos de tra-
bajo)] + vacaciones + PJ + PN

Siendo: RA = remuneración anual
SB = salario base
PS = pluses salariales
PE = pluses extrasalariales
PJ = paga de junio
PN = paga de Navidad
Artículo 45º.- Pago de las percepciones económicas.
1. Todas las percepciones, excepto las de vencimiento supe-

rior al mes, se abonarán mensualmente, por períodos vencidos
y dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al
de su pago, aunque el trabajador tendrá derecho a percibir
quincenalmente anticipos cuya cuantía no será superior al 90%
de las cantidades devengadas.

2. Las empresas destinarán al pago la hora inmediatamente
siguiente a la finalización de la jornada ordinaria, en las
fechas habituales de pago. Cuando por necesidades organizati-
vas se realice el pago dentro de la jornada laboral, esta se
interrumpirá y se prolongará después del horario de trabajo
por el tiempo invertido en el pago, sin que en ningún caso tal
prolongación pueda exceder en más de una hora.

3. El tiempo invertido en el pago de retribuciones y anticipos
a cuenta de las mismas, quedará exento del cómputo de la jor-
nada laboral, considerándose como de mera permanencia en el
centro de trabajo y, por tanto, no retribuido a ningún efecto.

4. Las empresas quedan facultadas para pagar las retribucio-
nes y anticipos a cuenta de los mismos mediante cheque, trans-
ferencia u otra modalidad de pago a través de entidad banca-
ria o financiera. Si la modalidad de pago fuera el cheque nomi-
nativo a favor del trabajador, este tendrá derecho a solicitar
un permiso de media hora para realizar su cobranza, que será
fijado por el empresario dentro del propio día de entrega del
cheque o del día posterior.

5. El trabajador deberá facilitar a la empresa, al tiempo de
su ingreso o incorporación a la misma, su número de identifi-
cación fiscal (NIF), de conformidad con la normativa aplicable
al respecto.

Artículo 46º.- Gratificaciones extraordinarias.
1. El trabajador tendrá derecho exclusivamente a dos grati-

ficaciones extraordinarias al año, que se abonarán en los meses
de junio y diciembre antes de los días 30 y 20 de cada uno de
ellos, respectivamente.

2. La cuantía de las pagas extraordinarias de junio y diciem-
bre se determinará, para cada uno de los niveles y categorías,
en la tabla de cada convenio colectivo de ámbito inferior al
presente, sea cual sea la cuantía de la remuneración y la
modalidad del trabajo prestado.

3. Dichas pagas extraordinarias no se devengarán mientras
dure cualquiera de las causas de suspensión del contrato pre-
vistas en el artículo 45 del ET.

Artículo 47º.- Prohibición del prorrateo y proporcionalidad
en el pago de las pagas extraordinarias.

1. Se prohíbe para los nuevos contratos el prorrateo de las
pagas extraordinarias y de la indemnización por finalización de
contrato, prohibiéndose por tanto, con carácter general, el
pacto por salario global. El prorrateo de las pagas extraordina-
rias o el de la indemnización por finalización de contrato se
considerarán como salario común correspondiente al período
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en que indebidamente se incluyó dicho prorrateo, todo eso
salvo lo establecido en el párrafo siguiente. 

2. El importe de las pagas extraordinarias para el personal
que, en razón de su permanencia, no tenga derecho a la tota-
lidad de su cuantía, será abonado proporcionalmente conforme
a los siguientes criterios:

a) El personal que ingrese o cese en el transcurso de cada
semestre natural, devengará la paga en proporción al tiempo
de permanencia en la empresa durante el mismo.

b) Al personal que cese en el semestre respectivo, se le hará
efectiva la parte proporcional de la gratificación en el momen-
to de realizar la liquidación de sus haberes.

c) El personal que preste sus servicios en jornada reducida o
a tiempo parcial, devengará las pagas extraordinarias en pro-
porción al tiempo efectivamente trabajado.

Artículo 48º.- Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o
peligrosos.

1. A los trabajadores que tengan que realizar labores que
resulten excepcionalmente penosas, tóxicas o peligrosas,
deberá abonárseles un incremento del 20% sobre su salario
base. Si estas funciones se efectuaran durante la mitad de la
jornada o en menos tiempo, el plus será del 10%.

2. Las cantidades iguales o superiores al plus fijado en este
artículo que estén establecidas o se establezcan por las empre-
sas, serán respetadas siempre que fueran concedidas por los
conceptos de excepcional penosidad, toxicidad o peligro, en
cuyo caso no será exigible el abono de los incrementos fijados
en este artículo. Tampoco vendrán obligadas a satisfacer los
citados aumentos, aquellas empresas que los tengan incluidos,
en igual o superior cuantía, en el salario de cualificación del
puesto de trabajo.

3. Si por cualquier causa desaparecieran las condiciones de
excepcional penosidad, toxicidad o peligro, dejarán de abonar-
se los indicados incrementos, no teniendo por tanto carácter
consolidable.

4. En caso de discrepancia entre las partes sobre si un deter-
minado trabajo, labor o actividad debe calificarse como excep-
cionalmente penoso, tóxico o peligroso, corresponde a la auto-
ridad judicial resolver lo procedente.

5. Las partes firmantes reconocen la importancia que tiene
para el conjunto del sector la progresiva desaparición de este
tipo de trabajos o, cuando menos, la reducción al mínimo posi-
ble de las condiciones de penosidad, toxicidad o peligro que
repercutan negativamente en la salud de los trabajadores,
teniendo, en cualquier caso, estos trabajos carácter transito-
rio y coyuntural. 

Artículo 49º.- Trabajos nocturnos.
1. El personal que trabaje entre las veintidós horas y las seis

de la mañana percibirá un plus de trabajo nocturno equivalen-
te al 25 por 100 del salario base de su categoría.

2. Si el tiempo trabajado en el período nocturno fuera infe-
rior a cuatro horas, se abonará el plus sobre el tiempo traba-
jado efectivamente. Si las horas nocturnas exceden de cuatro,
se abonará el complemento correspondiente a toda la jornada
trabajada.

3. Cuando existan dos turnos y en cualquiera de ellos se tra-
baje sólo una hora del período nocturno, el plus para percibir
equivaldrá al 1% del salario base de su categoría.

Artículo 50.- Realización de horas extraordinarias.
Las horas extraordinarias, en todo caso y por su naturaleza,

serán voluntarias de acuerdo con las disposiciones vigentes,
excepto las que tengan su causa en fuerza mayor.

Artículo 51.- Límite de horas extraordinarias.

1. Se consideran horas extraordinarias, además de las que
tengan su causa en fuerza mayor, las motivadas por pedidos o
puntas de producción, ausencias imprevistas, cambio de turno
y pérdida o deterioro de la producción, o por cualquier circuns-
tancia que altere el proceso normal de producción.

2. El número de horas extraordinarias que realice cada traba-
jador, salvo en los supuestos de fuerza mayor, no excederá de
80 al año.

Artículo 52.- Retribución de las horas extraordinarias.
1. Se establecen los importes de retribución de las horas

extraordinarias para cada una de las categorías según anexo I,
anexo II y anexo III.

2. Las empresas, siempre y cuando no se perturbe el normal
proceso productivo, podrán compensar la retribución de las
horas extraordinarias por tiempos equivalentes de descanso.

3. En caso de que se realizara la compensación prevista en el
párrafo anterior, las horas extraordinarias compensadas dentro
de los cuatro meses siguientes a su realización, no se compu-
tarán para los efectos de los límites fijados para las mismas en
el artículo anterior.

Artículo 53º.- Vacaciones.
1. El personal afectado por el presente convenio general,

sea cual sea su modalidad de contratación laboral, tendrá
derecho al disfrute de un período de vacaciones anuales
retribuidas de treinta días naturales de duración, de los cua-
les veintiún días tendrán que ser laborables, pudiéndose dis-
tribuir estos en períodos de por lo menos diez días labora-
bles e iniciándose, en cualquiera caso, su disfrute, en día
laborable que no sea viernes.

2. Las vacaciones se disfrutarán por años naturales. El primer
año de prestación de servicios en la empresa sólo se tendrá
derecho al disfrute de la parte proporcional correspondiente al
tiempo realmente trabajado durante dicho año.

3. El derecho a vacaciones no es susceptible de compensación
económica. Con todo, el personal que cese durante el transcurso
del año, tendrá derecho al abono del salario correspondiente a la
parte de vacaciones devengadas y no disfrutadas, como concepto
integrante de la liquidación por su baja en la empresa.

4. A efectos del pago de vacaciones, se considerará como
tiempo efectivamente trabajado el correspondiente a la situa-
ción de incapacidad temporal, sea cual sea su causa. En caso de
que el período de vacaciones coincida con una incapacidad
temporal por contingencias distintas a las señaladas en el
párrafo segundo del artículo 38.3 del ET que imposibilite al
trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año
natural a que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una
vez finalice su incapacidad y siempre que no transcurrieran
más de dieciocho meses a partir del final del año en que se ori-
ginaron. Finalizado dicho plazo se perderá el mismo si al ven-
cimiento de este el trabajador continuara de baja, aunque
mantendrá el derecho para percibir la diferencia que pudiera
existir entre la retribución de vacaciones y la prestación de
incapacidad temporal.

5. Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario
de vacaciones de la empresa al que se refiere el párrafo
anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal
derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con
el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en
los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48 del ET, se tendrá dere-
cho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la
incapacidad temporal o a disfrutar del permiso, que por apli-
cación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el
período de suspensión, aunque terminara el año natural a
que correspondan.
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6. En caso de que el período de vacaciones coincida con una
incapacidad temporal por contingencias distintas a las señala-
das en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador dis-
frutarlas, total o parcialmente, durante el año natural al que
corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su
incapacidad y siempre que no transcurrieran más de dieciocho
meses a partir del final del año en que se originaron.

7. El disfrute de las vacaciones, como norma general y salvo
pacto en contrario, tendrá carácter ininterrumpido.

8. La retribución de vacaciones consistirá en la cantidad fija
establecida en las tablas salariales de los respectivos convenios
colectivos provinciales o de comunidad autónoma.

9. En todo caso se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo
38 del ET.

Artículo 54º.- Locomoción.
Serán de cuenta de la empresa los gastos de locomoción que se

originen como consecuencia de la situación de desplazamiento,
ya sea poniendo medios propios a disposición del trabajador, ya
abonándole la compensación de 0,19 € por kilómetro.

Cuando el personal desplazado, que pueda volver a pernoctar
a su residencia habitual, hubiera de emplear, como consecuen-
cia del desplazamiento, más de una hora en cada uno de los
viajes de ida y vuelta al lugar de trabajo, desde el centro de
trabajo correspondiente, utilizando medios ordinarios de
transporte, el exceso se le abonará a prorrata de los salarios
del convenio.

Artículo 55º.- Liquidaciones.
1. El recibo de liquidación de la relación laboral entre empre-

sa y trabajador deberá ser conforme al modelo que figura
como anexo IV de este convenio. 

2. Toda comunicación de cese o de aviso previo de cese, debe-
rá ir acompañada de una propuesta de liquidación en el modelo
citado. Cuando se utilice como propuesta, no será preciso
cubrir la parte que figura después de la fecha y lugar.

3. El recibo de liquidación será expedido por la Asociación
Provincial de Empresarios de la Construcción de Ourense
(ACO), numerado, sellado y datado y tendrá validez únicamen-
te dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en
que fue expedido. ACO vendrá obligada a llevar un registro que
contenga los datos anteriormente expresados.

4. Una vez firmado por el trabajador, el recibo de liquidación
suministrará los efectos liberatorios que le son propios.

5. En los supuestos de extinción de contratos por voluntad del
trabajador, no serán de aplicación los apartados 2 y 3 de este
artículo.

6. El trabajador podrá estar asistido por un representante de
los trabajadores, o en su defecto por un representante sindical
de los sindicatos firmantes del presente convenio, en el acto
de la firma del recibo de liquidación.

Artículo 56º.- Jubilación.
1. El presente convenio es el resultado de las mutuas cesiones

y contraprestaciones pactadas con el fin de encontrar el nece-
sario y debido equilibrio interno del convenio, que forma un
todo orgánico e indivisible.

Desde tal punto de partida, las partes firmantes declaran que
constituyen objetivos prioritarios de la política de empleo para
el sector todos aquellos referidos tanto a la calidad del mismo
como los que aportan una mayor estabilidad y que se recogen
en los puntos 3, 4 y 5.

Como complemento de las medidas y políticas fijadas a nivel
sectorial, las partes firmantes del convenio consideran esen-
cial impulsar y valorar a nivel interno de las empresas del sec-
tor la creación y desarrollo de toda una posible gama de accio-

nes o medidas que contribuyan a una mayor calidad o estabili-
dad en el empleo. Tales acciones o medidas empresariales,
indicadas en el punto 6, tendrán la consideración asimismo de
objetivos de políticas de empleo a considerar en relación a la
jubilación que se establece a continuación.

Consecuencia de lo anterior, es el acuerdo logrado mediante
el cual las partes establecen incorporar al presente convenio
general la extinción del contrato de trabajo por cumplir la
edad de jubilación que, salvo pacto individual en contrario
expreso, se producirá a las edades y con los períodos cotizados
que se señalan en el apartado 2, y eso siempre que el trabaja-
dor cumpla los requisitos exigidos por la normativa de
Seguridad Social para tener derecho al cien por ciento de la
pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

Si el trabajador cumple o cumpliera la edad legal exigida
para la jubilación, a requerimiento de la empresa, efectuado
con una antelación mínima de 2 meses, estará obligado a faci-
litar a la empresa certificado de vida laboral expedido por el
organismo competente, a fin de verificar el cumplimiento o no
de los requisitos exigidos para tener derecho al cien por ciento
de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contri-
butiva.

2. De acuerdo con el anterior apartado 1, y en coherencia con
la legislación vigente que regula el requisito de edad para
acceder a la jubilación -que prevé una modificación gradual de
la edad legal de jubilación- la edad para aplicar la jubilación
obligatoria regulada en este convenio para cada uno de los
años de vigencia del convenio será la siguiente, en función de
los períodos cotizados:

- En 2019: la edad de jubilación obligatoria será la de 65 años
(para aquellos trabajadores que teniendo esa edad, acrediten
un período de cotización de 36 años y 9 meses o más) o la de
65 años y 8 meses para aquellos otros trabajadores que tengan
un período de cotización inferior a 36 años y 9 meses.

- En 2020: la edad de jubilación obligatoria será de 65 años
(para aquellos trabajadores que teniendo esa edad, acrediten
un período de cotización de 37 años o más) o de 65 años y 10
meses para aquellos otros trabajadores que tengan un período
de cotización de menos de 37 años.

- En 2021: la edad de jubilación obligatoria será la de 65 años
(para aquellos trabajadores que teniendo esa edad, acrediten
un período de cotización de 37 años y 3 meses o más) o de 66
años para aquellos otros trabajadores que tengan un período
de cotización de menos de 37 años y 3 meses.

Se aportar el siguiente cuadro resumen en el que figura la
edad de jubilación obligatoria para cada uno de los tres indi-
cados años, dependiendo del período de cotización acreditado
en casa caso:

Año; Períodos cotizados; Edad exigida

2019; 36 años y 9 meses o más.; 65 años.
2019; Menos de 36 años y 9 meses.; 65 años y 8 meses.
2020; 37 años o más.; 65 anos.
2020; Menos de 37 años.; 65 años y 10 meses.
2021; 37 años y 3 meses o más.; 65 años.
2021; Menos de 37 años y 3 meses.; 66 años.
En caso de que el convenio extienda su vigencia más allá de

la inicialmente pactada se estará a la edad legal y a los perío-
dos de cotización que resulten de aplicación conforme a la
legislación vigente.

3. La exposición de motivos del Real Decreto-Ley 28/2018, para
la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgen-
tes en materia social, laboral y de empleo establece, respeto a
las jubilaciones obligatorias por edad, que “no se trata de una
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posibilidad indiscriminada, sino de reconocer una capacidad con-
vencional sometida a condiciones de política de empleo en las
empresas o sectores que asumieran tal estrategia”.

En base a esto, las partes firmantes del presente convenio
establecen que, al tratarse el presente convenio de un conve-
nio colectivo de ámbito estatal, la presente medida de jubila-
ción se vincula a objetivos coherentes de política de empleo en
el sector de la construcción. Por eso, en caso de extinción del
contrato de trabajo por cumplimiento de la edad legal de jubi-
lación, el sector establece: o la contratación de nuevo traba-
jador, o la transformación de un contrato temporal en indefi-
nido, o el relevo generacional en sus empresas. Igualmente, a
las anteriores alternativas, se sumarán cualquiera de las medi-
das dirigidas a favorecer la calidad del empleo a nivel secto-
rial, de acuerdo a lo establecido en dicha disposición adicional
décima, que se describen en los apartados 4 y 5 siguientes.

4. En relación a la estabilidad en el empleo, se recogen las
siguientes medidas pactadas en el presente convenio:

a) La especialísima regulación del contrato fijo de obra del
sector de construcción (artículo 24), contrato que no está suje-
to a los límites temporales establecidos con carácter general
en el artículo 15, 1 a) del Estatuto de los Trabajadores, ni a las
reglas que sobre encadenamiento de los mismos se articulan en
el punto 5 de dicho precepto.

b) Dicha estabilidad se predica igualmente en el artículo 25.2
del convenio respecto a la ampliación del plazo máximo de
duración, hasta doce meses, fijado para los contratos eventua-
les por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o
exceso de pedidos.

c) Junto a las anteriores medidas debe incluirse la cláusula de
subrogación de personal que, pactada precisamente al objeto
de contribuir a garantizar el principio de estabilidad en el
empleo, se establece en el artículo 27 del convenio, subroga-
ción que en el presente convenio se amplió, respeto del ante-
rior, a aquellos colectivos de trabajadores que prestan sus ser-
vicios en contratas de redes de agua así como a concesiones
municipales para el mantenimiento y conservación de aceras,
pavimentos, vías públicas y alcantarillado.

Las indicadas medidas responden al objetivo de proporcionar
una mayor seguridad respecto a la duración del empleo y por
tanto más estabilidad, en un sector caracterizado tradicional-
mente por una marcada temporalidad, aspecto que se mejora
fundamentalmente mediante la política de empleo fijada por
los agentes sociales del sector en el convenio general.

5. Por otro lado las partes consideran que por las específicas
características que concurren en el sector, este debe incidir y
ser especialmente selectivo en todos aquellos objetivos que se
vinculan a la «calidad en el empleo», concepto que se traduce
en una mejora de la naturaleza, protección y régimen general
de las condiciones tanto laborales como respecto a aquellas
otras que redundan en una mayor empleabilidad en el sector.

La concreción de las medidas que las partes consideran vincu-
ladas a una política de empleo basada en la calidad del mismo,
están referenciadas a aspectos tan sustanciales para el sector
como son los que se enuncian a continuación: todas las relacio-
nadas con las políticas más adecuadas en materia de preven-
ción de riesgos laborales, la formación de los trabajadores, la
paridad de los sindicatos firmantes del convenio con empresa-
rios respecto a la dirección y gestión de la Fundación Laboral
de la Construcción (FLC), la igualdad, la subcontratación, la
remuneración mínima sectorial, la prioridad aplicativa del
convenio sectorial en los supuestos de la subrogación de perso-

nal, así como la indemnización para percibir a la finalización
de los contratos de duración determinada. En concreto:

a) Las partes quieren subrayar la relevancia del denominado
Organismo Paritario para la Prevención en Construcción –OPPC-
(artículos 117 a 133).

b) El variado elenco de cursos y acciones formativas (artículos
137 a 146 y anexo XII, apartado 2 del convenio) que, con con-
tenidos específicos en prevención de riesgos y con unas dura-
ciones mínimas preestablecidas, resultan obligatorios para los
trabajadores, concretándose y desarrollándose así para el sec-
tor de la construcción la genérica referencia a «formación teó-
rica y práctica suficiente y adecuada al puesto de trabajo» que
se contiene en el artículo 19.1 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

c) Dicha formación en el sector debe acreditarse por los tra-
bajadores mediante un instrumento adicional y complementa-
rio instaurado en el convenio como es la tarjeta profesional de
construcción (TPC) -artículos 148, 149 y 150 del convenio- que
acredita la formación recibida en materia de prevención de
riesgos laborales. Las partes consideran que la indicada tarje-
ta, de las que hoy por hoy se superan las 600.000 expedidas,
constituye una mejora en la calidad del empleo prestado en la
actividad constructora, ya que califica y predetermina,
mediante el correspondiente documento, la formación en
seguridad recibida por el trabajador.

d) Las indicadas acciones formativas en prevención de riesgos
laborales así como las funciones que lleva a cabo el referido
OPPC, se desarrollan a través de la Fundación Laboral de la
Construcción que, financiada entre otras fuentes por la “cuota
empresarial”, fue creada por el convenio general y constituida
por los agentes sociales del sector de forma paritaria con el
objetivo de implementar en construcción aquellos fines espe-
cíficos recogidos en sus Estatutos y que comprenden la seguri-
dad o prevención de riesgos laborales, la formación en general
de los trabajadores -tanto formación profesional en general
como específica en materia de seguridad- así como todas aque-
llas directamente relacionadas con el empleo; coadyuvando
asimismo a que, como fines de política de empleo, se fomente
la formación de los trabajadores, se mejore la salud y seguri-
dad en el trabajo y se eleve el empleo en el sector mediante
el logro de una mayor cualificación, profesionalizando los dis-
tintos oficios y empleos del sector de construcción.

e) Además, como otro avance más en materia de política de
empleo, el presente convenio, consciente de la relevancia que
en el marco más adecuado de unas relaciones laborales parti-
cipativas, sociales y modernas tienen los denominados planes
de igualdad y como un elemento adicional más de «calidad en
el empleo», mejoró lo establecido en la legislación general en
la materia ampliando la obligación de suscribir planes de igual-
dad de “empresas de más de 250 trabajadores” (Ley Orgánica
3/2007 de 22 de marzo, artículo 45.2) a “empresas de más de
100 trabajadores” (artículo 114.2 del Convenio).

f) Finalmente, y desde la perspectiva sectorial de aplicación
general del presente convenio, las partes quieren subrayar
otros cuatro aspectos adicionales a la política de calidad en el
empleo:

- La Ley de Subcontratación para el sector, norma específica
y única que contiene una larga serie de obligaciones para las
empresas, subrayando entre ellas la limitación general hasta
tres niveles en las llamadas cadenas de subcontratación, la exi-
gencia de determinados requisitos de calidad o solvencia y,
finalmente, exigiendo que las constructoras cuenten en su per-
sonal con, por lo menos, un 30 % de trabajadores indefinidos.
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- El establecimiento para todo el sector de la denominada
remuneración mínima bruta anual (artículo 50 del convenio)
que en 2019 supera, en su cifra mínima, los 16.000 euros al
año, lo que frente al SMI fijado para 2019 (12.600 euros al año)
representa un incremento del 28,8 %.

- En el caso de cambios de empresa contratista en las acti-
vidades recogidas en el artículo 27 del convenio, la empresa
entrante o nueva adjudicataria deberá aplicar las condicio-
nes establecidas en este convenio, y eso con independencia
de que viniera aplicando a sus trabajadores unas condiciones
inferiores, en virtud de un convenio estatutario de empresa
propio.

- La indemnización establecida en el convenio a la finaliza-
ción de los contratos fijos de obra, por circunstancias de mer-
cado, acumulación de tareas, exceso de pedidos e interinos
(artículo 24 y 25 del convenio) es del 7 por 100 calculado sobre
los conceptos salariales de las tablas del convenio aplicable,
porcentaje que traducido a días equivale alrededor de 20 o 22
por año de servicio, y eso frente a la de 12 días por año que
para tales supuestos establece el artículo 49 1 c) del ET, que
además excluye a los interinos.

6. Sin perjuicio de los citados objetivos sectoriales dirigidos
a favorecer la calidad en el empleo, tendrán idéntica conside-
ración, entre otras posibles, todas aquellas acciones concretas
que puedan llevar a cabo las empresas del sector en materias
tales como las referidas a la prevención de riesgos, formación
en todos sus aspectos, igualdad, garantías de los derechos
laborales y sociales para los supuestos de su actividad interna-
cional (acuerdos marco internacionales), flexibilidad de hora-
rios, políticas dirigidas a la integración de la mujer y a la pro-
tección de su maternidad, responsabilidad social corporativa,
y en general las dirigidas para desarrollar, impulsar y mejorar
en el ámbito de cada empresa todos aquellos aspectos que con-
tribuyen a mejorar la calidad del empleo, favoreciendo los
objetivos de la política que en tal materia puedan establecer
las empresas.

7. Se prevé en este convenio la posibilidad de acudir a la jubi-
lación anticipada y parcial como medidas encaminadas a mejo-
rar la estabilidad y calidad en el empleo en el sector de la
construcción, medidas que podrán ser adoptadas por las
empresas dentro de las figuras que jurídicamente lo permitan.

Además, lo dispuesto en este artículo será tenido en cuenta
en relación con lo establecido en el artículo 8 de la Real
Decreto-Ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favore-
cer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de
mayor edad y promover el envejecimiento activo, por lo que se
da una nueva redacción al apartado 2 de la disposición final
duodécima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualiza-
ción, adecuación y modernización del sistema de Seguridad
Social, en relación con lo dispuesto en la disposición final quin-
ta del mismo Real Decreto-Ley para los efectos de la aplicación
de la regulación de la pensión de jubilación vigente antes de 1
de enero de 2013 en los siguientes supuestos:

a) Las personas con relación laboral suspendida o extinguida
como consecuencia de decisiones adoptadas en expedientes de
regulación de empleo, o por medio de convenios colectivos de
cualquier ámbito, acuerdos colectivos de empresa, así como por
decisiones adoptadas en procedimientos concursales, aproba-
dos, suscritos o declarados con anterioridad al 1 de abril de
2013, siempre que la extinción o suspensión de la relación labo-
ral se produzca con anterioridad al 1 de enero de 2019, por el

cual los trabajadores afectados, los representantes unitarios y
sindicales o las empresas dispondrán hasta el día 15 de abril de
2013 para comunicar y poner a disposición de las direcciones
provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad Social copia
de los expedientes de regulación de empleo, aprobados con
anterioridad al 1 de abril de 2013, de los convenios colectivos de
cualquier ámbito así como acuerdos colectivos de empresa, sus-
critos con anterioridad a dicha fecha, o de las decisiones adop-
tadas en procedimientos concursales dictadas antes de la fecha
señalada, en los que se contemple, en unos y otros, la extinción
de la relación laboral o la suspensión de la misma, con indepen-
dencia de que la extinción de la relación laboral se produjera
con anterioridad o con posterioridad al 1 de abril de 2013.

b) Las personas que accedieran a la pensión de jubilación par-
cial con anterioridad al 1 de abril de 2013, así como las perso-
nas incorporadas antes de dicha fecha a planes de jubilación
parcial recogidos en convenios colectivos de cualquier ámbito
o acuerdos colectivos de empresa con independencia de que el
acceso a la jubilación parcial se produjera con anterioridad o
posterioridad al 1 de abril de 2013, por el cual los trabajadores
afectados, los representantes unitarios y sindicales o las
empresas, dispondrán hasta el día 15 de abril de 2013 para
comunicar y poner a disposición de las direcciones provinciales
del Instituto Nacional de la Seguridad Social los planes de jubi-
lación parcial, recogidos en convenios colectivos de cualquier
ámbito o acuerdos colectivos de empresas, suscritos antes del
día 1 de abril de 2013, con independencia de que el acceso a la
jubilación parcial se produjera con anterioridad o con poste-
rioridad al 1 de abril de 2013.

8. Los trabajadores del sector de la construcción que se vean
afectados por una jubilación, en sus diferentes modalidades,
se entenderán incluidos en los supuestos del artículo 8 de la
Real Decreto-Ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para
favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores
de mayor edad y promover el envejecimiento activo, siéndoles
de aplicación, siempre que cumplan los demás requisitos pre-
vistos en ese artículo, la regulación de la pensión de jubilación
vigente antes de 1 de enero de 2013, esto es, la regulación
vigente antes de la entrada en vigor de la Ley 27/2011, de 1 de
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del
sistema de Seguridad Social.

9. Las partes firmantes del presente convenio se comprome-
ten a formular petición razonada de solicitud de reducción de
la edad de jubilación de las actividades en las escalas, grupos
profesionales, o especialidades del sector en las que estimen
que concurran situaciones o requerimientos físicos de penosi-
dad, peligro, insalubridad o toxicidad que hacen aconsejable el
establecimiento de la anticipación de la edad de jubilación, en
los términos previstos en la disposición adicional primera de
este convenio».

Artículo 57.- Igualdad de oportunidades y no discriminación
1. Las partes firmantes del presente convenio, conscientes de

la necesidad de seguir avanzando en la igualdad de mujeres y
hombres en el ámbito laboral, e incidir en la igualdad de trato
y no discriminación de género, así como en la eliminación de
estereotipos, fomentando el igual valor de hombres y mujeres
en todos los ámbitos, se comprometen a adoptar las medidas
que se estimen necesarias y acuerdan llevar a cabo diferentes
actuaciones en base a los siguientes principios:

a. Promover la aplicación efectiva de la igualdad de oportu-
nidades en la empresa en cuanto al acceso al empleo, a la for-
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mación, a la promoción, a la protección a la maternidad y en
las condiciones de trabajo.

b. Prevenir, detectar y erradicar cualquier manifestación de
discriminación, directa o indirecta.

c. Identificar conjuntamente líneas de actuación e impulsar y
desarrollar acciones concretas en esta materia.

d. Impulsar una presencia equilibrada de la mujer en los
ámbitos de la empresa.

2. El sector de la construcción y obras públicas, materializan-
do su compromiso y constante preocupación por la completa
aplicación de las políticas de igualdad, considera que en el
caso de empresas de más de 100 trabajadores las medidas de
igualdad deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un
Plan de Igualdad.

3. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto
ordenando de medidas, adoptados después de realizar un diag-
nóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y
eliminar la discriminación por razón de sexo.

4. Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de
igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para
su consecución, así como el establecimiento de sistemas efica-
ces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

5. Para la consecución de estos objetivos fijados, los planes
de igualdad podrán contemplar, entre otras, las materias al
acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y for-
mación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para
favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres,
la conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del
acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

6. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empre-
sa, sin perjuicio del establecimiento de acciones especiales
adecuadas respeto a determinados centros de trabajo.

Artículo 58.- Faltas y sanciones.
La empresa podrá sancionar, como falta laboral, las acciones

u omisiones de los trabajadores que se produzcan con ocasión
o como consecuencia de la relación laboral y que supongan una
infracción o incumplimiento contractual de sus deberes labora-
les, de acuerdo con la tipificación y graduación de las faltas
establecidas en el presente capítulo o en otras normas labora-
les o sociales.

Artículo 59.- Clases de faltas.
Las faltas cometidas por los trabajadores al servicio de las

empresas del sector, se clasificarán atendiendo a su importan-
cia y, en su caso, a su reincidencia, en leves, graves, y muy gra-
ves, de conformidad con lo que se dispone en los artículos
siguientes.

Artículo 60.- Faltas leves.
Se considerarán faltas leves las siguientes:
a) Hasta tres faltas de puntualidad en un mes, sin motivo jus-

tificado.
b) La no comunicación, con cuarenta y ocho horas como míni-

mo de antelación, de cualquier falta de asistencia al trabajo
por causas justificadas, a no ser que se acredite la imposibili-
dad de hacerlo.

c) El abandono del centro o del puesto de trabajo, sin causa
o motivo justificado, aun por breve tiempo, siempre que dicho
abandono no fuera perjudicial para el desarrollo de la activi-
dad productiva de la empresa o causa de daños o accidentes a
sus compañeros de trabajo, en que podrá ser considerada como
grave o muy grave.

d) Faltar al trabajo un día al mes, sin causa justificada.
e) La falta de atención y diligencia debida en el desarrollo

del trabajo encomendado, siempre y cuando no cause perjuicio
de consideración a la empresa o a sus compañeros de trabajo,
en cuyo supuesto podrá ser considerada como grave o muy
grave.

f) Pequeños descuidos en la conservación del material.
g) No comunicar a la empresa cualquier variación de su situa-

ción que tenga incidencia en lo laboral, como el cambio de su
residencia habitual.

h) La falta ocasional de aseo o limpieza personal, cuando eso
ocasione reclamaciones o quejas de sus compañeros o jefes.

i) Las faltas de respeto, de escasa consideración, a sus com-
pañeros, e incluso, a terceras personas ajenas a la empresa o
centro de actividad, siempre que eso se produzca con motivo u
ocasión del trabajo.

j) Permanecer en zonas o lugares distintos de aquellos en que
realice su trabajo habitual, sin causa que lo justifique, o sin
estar autorizado para eso.

k) Encontrarse en el local de trabajo, sin autorización, fuera
de la jornada laboral.

l) La inobservancia de las normas en materia de prevención
de riesgos laborales, que no entrañen riesgo grave para el tra-
bajador, ni para sus compañeros o terceras personas.

m) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante
la jornada laboral. Si tales discusiones produjeran graves
escándalos o alborotos, podrán ser consideradas como faltas
graves o muy graves.

n) Distraer a sus compañeros durante el tiempo de trabajo y
prolongar las ausencias breves y justificadas por tiempo supe-
rior al necesario.

ñ) Usar medios telefónicos, telemáticos, informáticos, mecá-
nicos o electrónicos de la empresa para asuntos particulares,
sin la debida autorización.

Artículo 61.- Faltas graves.
Se considerarán faltas graves las siguientes:
a) Más de tres faltas de puntualidad en un mes o hasta tres

cuando el retraso sea superior a quince minutos, en cada una
de ellas, durante dicho período, sin causa justificada.

b) Faltar dos días al trabajo durante un mes, sin causa que lo
justifique.

c) No prestar la diligencia o la atención debidas en el trabajo
encomendado, que pueda suponer riesgo o perjuicio de cierta
consideración para el propio trabajador, sus compañeros, la
empresa o terceros.

d) La simulación de supuestos de incapacidad temporal o
accidente.

e) El incumplimiento de las órdenes o la inobservancia de las
normas en materia de prevención de riesgos laborales, cuando
las mismas supongan riesgo grave para el trabajador, sus com-
pañeros o terceros, así como negarse al uso de los medios de
seguridad facilitados por la empresa.

f) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de
trabajo, siempre que la orden no implique condición vejatoria
para el trabajador o entrañe riesgo para la vida o salud, tanto
de él como de otros trabajadores.

g) Cualquier alteración o falsificación de datos personales o
laborales relativos al propio trabajador o a sus compañeros.

h) El descuido o imprudencia graves en el desarrollo de la
actividad encomendada.
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i) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares en
la obra, o centro de trabajo, así como utilizar para usos pro-
pios herramientas de la empresa, tanto dentro como fuera de
los locales de trabajo, a no ser que se cuente con la oportuna
autorización.

j) La merma voluntaria y ocasional en el rendimiento de tra-
bajo.

k) Proporcionar datos reservados o información de la obra o
centro de trabajo o de la empresa, o de personas de la misma,
sin la debida autorización para eso.

l) La ocultación de cualquiera hecho o falta que el trabajador
presenciara y que podría causar perjuicio grave de cualquier
índole para la empresa, para sus compañeros de trabajo o para
terceros.

m) No advertir inmediatamente a sus jefes, al empresario o
a quien lo represente, de cualquier anomalía, avería o acciden-
te que observe en las instalaciones, maquinaria o locales.

n) Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo a per-
sonas no autorizadas.

ñ) El descuido grave en la conservación o en la limpieza de
materiales y máquinas que el trabajador tenga a su cargo.

o) La reincidencia en cualquiera falta leve, dentro del mismo
trimestre, cuando mediara sanción por escrito de la empresa.

p) Consumo de bebidas alcohólicas o de cualquier substancia
estupefaciente que repercuta negativamente en el trabajo.

Artículo 62.- Faltas muy graves.
Se considerarán faltas muy graves las siguientes:
a) Más de diez faltas de puntualidad no justificadas, cometi-

das en el período de tres meses o de veinte, durante seis
meses.

b) Faltar al trabajo más de dos días al mes, sin causa o motivo
que lo justifique.

c) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el tra-
bajo, gestión o actividad encomendados; el hurto y el robo,
tanto a sus compañeros como a la empresa o a cualquier per-
sona que se halle en el centro de trabajo o fuera del mismo,
durante el desarrollo de su actividad laboral.

d) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar daños en
cualquier material, herramientas, máquinas, instalaciones,
edificios, aparatos, enseres, documentos, libros o vehículos de
la empresa o del centro de trabajo.

e) La embriaguez habitual o la toxicomanía si repercuten
negativamente en el trabajo.

f) La revelación de cualquier información de reserva obligada.
g) La competencia desleal.
h) Los maltratos de palabra u obra o faltas graves de respeto

y consideración a los superiores, compañeros o subordinados.
i) El incumplimiento o inobservancia de las normas de pre-

vención de riesgos laborales, cuando sean causantes de acci-
dente laboral grave, perjuicios graves a sus compañeros o a
terceros, o daños graves a la empresa.

j) El abuso de autoridad por parte de quien la ostente.
k) La merma voluntaria y reiterada o continuada en el rendi-

miento normal del trabajo.
l) La desobediencia continuada o persistente.
m) Los actos desarrollados en el centro de trabajo o fuera de

él, con motivo u ocasión del trabajo encomendado, que puedan
ser constitutivos de delito.

n) La emisión maliciosa, o por descuido inexcusable, de noti-
cias o información falsa referente a la empresa o centro de
trabajo.

ñ) El abandono del puesto o del trabajo sin justificación,
especialmente en puestos de mando o responsabilidad, o cuan-
do eso ocasione evidente perjuicio para la empresa o pueda
llegar a ser causa de accidente para el trabajador, sus compa-
ñeros o terceros.

o) La imprudencia o descuido en el desempeño del trabajo
encomendado, o cuando la forma de realizarlo implique riesgo
de accidente o peligro grave de avería para las instalaciones o
maquinaria de la empresa.

p) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, dentro del mismo semestre, que fuera objeto de
sanción por escrito.

Artículo 63.- Sanciones. Aplicación.
1. Las sanciones que las empresas pueden aplicar, según la

gravedad y circunstancias de las faltas cometidas, serán las
siguientes:

a) Faltas leves:
- Amonestación verbal.
- Amonestación por escrito.
b) Faltas graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días.
c) Faltas muy graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a noventa días.
- Despido.
2. Para la aplicación y graduación de las sanciones que ante-

ceden en el punto 1, se tendrá en cuenta:
a) El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete

la falta.
b) La categoría profesional del mismo.
c) La repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la

empresa.
3. Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves

o muy graves a los trabajadores que ostenten la condición de
representante legal o sindical, les será instruido expediente
contradictorio por parte de la empresa, en el que serán oídos,
aparte del interesado, los restantes miembros de la represen-
tación a que este perteneciera, si los hubiere.

La obligación de instruir el expediente contradictorio, aludi-
do anteriormente, se extiende hasta el año siguiente al cese en
el cargo representativo.

4. En aquellos supuestos en los que la empresa pretenda
imponer una sanción a aquellos trabajadores de los que tenga
constancia que están afiliados a un sindicato, deberá, con
carácter previo a la imposición de tal medida, dar audiencia a
los delegados sindicales, si los hubiere.

Artículo 64.- Otros efectos de las sanciones.
Las empresas anotarán en los expedientes laborales de sus

trabajadores las sanciones que por falta grave o muy grave se
les impongan, consignando también la reincidencia en las fal-
tas leves.

Artículo 65º.- Procedimientos de resolución de conflictos.
Ante la importancia de la resolución pacífica de los conflictos

laborales, las partes firmantes acuerdan acogerse a los proce-
dimientos vigentes en cada momento en la legislación laboral
para liquidar de manera efectiva las discrepancias que puedan
surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que
hace referencia el artículo 82.3 del ET.

Disposición adicional.
Las partes firmantes del presente convenio son: por parte

empresarial la Asociación Provincial de Empresarios de la
Construcción de Ourense (ACO). Por parte sindical UGT-QUEDA
y CCOO de Construcción y Servicios.

(Ve anexos pág. 41-44)
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ANEXO IV 
Modelo de recibo de liquidación de la relación laboral 

 
 
 
Nº________________  
 
Data de expedición _________________________ 
 
Recibo de liquidación 
 
Yo, don/dona______________________________________________________________________________________________ 
 
que trabajé en la empresa___________________________________________________________________________________ 
 
desde______________ hasta ________________________con la categoría de ________________________________________ 
 
declaro que recibí de esta la cantidad de… euros, en concepto de liquidación total por mi baja en la empresa. 

Quedo así indemnizado/a y liquidado/a por todos los conceptos que pudiesen derivarse de la relación laboral que unía a 

las partes y que queda extinguida, manifestando expresamente que nada más tengo que reclamar, estando de acuerdo en 

eso con la empresa. 

 
 
 
 

En____________, ____________de ______________de ________________ 
 
 
 
 
 
 
El/la trabajador/a 
 
El/la trabajador/a (1)… usa de su derecho a que esté en la firma un representante legal suyo en la empresa, o, en su 
falta, un representante sindical de los sindicatos firmantes del presente convenio. 
(1) Sí o no 
 
Este documento tiene una validez de 15 días naturales a contar desde la fecha de su expedición. 

 
 
 
 
 
 

Sello y firma 
 
 
 
 
 
 
 
Este recibo no tendrá validez sin el sello y firma de ACO o si se formaliza en fotocopia u otro medio de reproducción. 

 

 
R. 1.561 
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Consellería de Economía, Empleo e Industria
Secretaría General de Empleo
Jefatura Territorial de Ourense

Servicio de Empleo y Economía Social
Convenio o acuerdo: construcción y obras públicas 
Expediente: 32/01/0050/2018
Data: 15/11/2018
Asunto: resolución de inscripción y publicación
Destinatario: María José de Miguel Pérez. 
Código de convenio número 32000155011981.
Una vez vista el acta de acuerdo parcial en el que se pactan

el calendario laboral para ajustar el calendario anual al vigen-
te Convenio General de la Construcción, fijando los días no
laborables del sector de la construcción para el año 2019, que
suscribe la comisión negociadora conformada por los represen-
tantes de la Asociación Provincial de Empresarios de la
Construcción de Ourense (ACO) y la representación social (UGT-
FICA, CCOO de Construcción y Servicios y FCM-CIG), en fecha
07/11/2018 y, de conformidad con lo que dispone el artículo
90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores [BOE 255, de 24 de octubre de 2015], el
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo [BOE 143, de
12 de junio de 2010] y el Real Decreto 2412/82, de 24 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia, en materia de
trabajo [BOE 232, de 28 de septiembre de 1982] y, las demás
normas aplicables del derecho común, esta jefatura territorial
resuelve:

Primero.- Ordenar su inscripción y depósito en el Registro de
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Galicia, creado mediante la Orden de 29 de octu-
bre de 2010 [DOG 222, de 18 de noviembre de 2010] y, notifi-
cación a las representaciones empresarial y social de la
Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

El jefe territorial de la Consellería de Economía, Empleo e
Industria. 

Fdo.: Santiago Álvarez González.

Acta Acuerdo Parcial (calendario laboral 2019)
En Ourense, siendo las 19:00 horas del lunes 7 de noviembre

de 2018, se reúnen en los locales de la Asociación Provincial de
Empresarios de la Construcción de Ourense (ACO) los al margen
reseñados, previamente convocados al efecto, partes legitima-
das para firmar convenios o acuerdos sectoriales de la cons-
trucción de ámbito provincial. Preside la reunión don Antonio
Pérez Jácome, nombrándose secretario don Cesáreo Fernández
Ríos.

Una vez abierta la sesión, tras diversas intervenciones y pos-
terior debate y deliberación por todas las partes intervinien-
tes, se toma los siguientes acuerdos: 

Acuerdo primero: Calendario laboral 2019
Tras formular las partes diversas propuestas, ACO, UGT-FICA,

CCOO de Construcción y Servicios y FCM-CIG, pactan el siguien-
te calendario laboral para ajustar el calendario anual a 1.736
horas conforme al vigente Convenio General de la
Construcción, fijan como días no laborables del sector de la
construcción para el año 2019, los siguientes:

4 y 18 de marzo, 22 de abril, 26 de julio, 16 de agosto, 5, 23,
24, 30 y 31 de diciembre.

Estos días podrán permutarse por otros diferentes, previo
acuerdo entre empresa y trabajador. Cuando un festivo local
coincida con algún día no laborable de convenio, este se pasará
al anterior o posterior día laboral.

Estos días no computarán a los efectos del disfrute de las
vacaciones. Este acuerdo producirá efectos desde el día
siguiente a su firma, con independencia de la fecha de su
publicación en el BOP.

Acuerdo segundo: delegación 
Se acuerda por unanimidad autorizar a doña María José de

Miguel Pérez, con DNI número 34962616-V, para que pueda rea-
lizar los trámites precisos para presentar esta acta y los acuer-
dos que contiene, con facultades para aclararla, subsanarla,
corregirla, completarla e integrarla, en su caso, para su regis-
tro, inscripción, depósito y publicación.

Al no haber más asuntos que tratar, se levanta la sesión.
Y leído que fue por las partes, y estando todos conformes,

acuerdan por unanimidad, previa su aprobación, extender la
presente acta, y la firman en lugar y fecha arriba menciona-
dos, siendo las 20.00 horas.

R. 3.440

IV. ENTIDADES LOCAIS
IV. ENTIDADES LOCALES

Bande
Anuncio

Por Resolución da Alcaldía con data 14 de novembro de 2018,
foron cesados: 

NIF; Nome 

34580975-S; Antonio Rodríguez Rodríguez (1º tenente de alcal-
de do Concello de Bande)

76747568-H; Sandra Quintas Vázquez (2º tenente de alcalde
do Concello de Bande)

e nomeados:

NIF; Nome 

34580975-S; Antonio Rodríguez Rodríguez (2º tenente de alcal-
de do Concello de Bande)

76747568-H; Sandra Quintas Vázquez (1º tenente de alcalde
do Concello de Bande)

Publícase isto para os efectos do disposto no artigo 46.1 do
Regulamento de organización, funcionamento e réxime xurídi-
co das entidades locais, aprobado polo Real decreto
2568/1986, do 28 de novembro. 

Documento asinado dixitalmente na marxe.

Anuncio

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de noviembre de
2018, han sido cesados: 

NIF; Nombre 

34580975-S; Antonio Rodríguez Rodríguez (1º teniente de
alcalde del Ayuntamiento de Bande)

76747568-H; Sandra Quintas Vázquez (2º teniente de alcalde
del Ayuntamiento de Bande)

y nombrados:

NIF; Nome 

34580975-S; Antonio Rodríguez Rodríguez (2º teniente de
alcalde del Ayuntamiento de Bande)
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Domicilio: San Lourenzo, s/n- 32643 - Porqueira (Ourense)
Nombre del río o corriente: manantial A Pousada
Caudal solicitado: 4 l/s
Punto de emplazamiento: As Labradas
Término municipal y provincia: Porqueira (Ourense)
Destino: riego 
Coordenadas (UTM-ETRS89): X = 594.295 Y = 4.653.815 
Breve descripción de las obras y finalidad:
Aprovechamiento de 4 l/s de agua procedente de una balsa

en el paraje denominado "As Labradas", San Lourenzo de
Abeleda (San Lourenzo), término municipal de Porqueira
(Ourense). Las aguas se captan en una charca y mediante una
bomba móvil se impulsan hasta las fincas a regar.

Lo que se hace público para general conocimiento por un
plazo de un mes, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación del presente anuncio en Boletín Oficial de la
Provincia de Ourense, a fin de que los que se consideren per-
judicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamacio-
nes, durante el plazo indicado, dirigidas a la Confederación
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., ante este organismo, en el
Ayuntamiento de Porqueira , o a través de cualquiera de los
medios o registros previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 

Se hace constar que el expediente estará de manifiesto para
su consulta en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del
Miño-Sil, O.A. (Comisaría de Aguas, O Progreso, 6 – 32005 –
Ourense).

El jefe del servicio. Fdo.: José Alonso Seijas.
R. 2.266

iii. comunidade autónoma
III. COMUNIDAD AUTÓNOMA

consellería de economía, emprego e industria
xefatura territorial
Ourense

Servizo de Emprego e Economía Social
Logo de ver o texto da acta do 11 de xullo de 2019 da

Comisión paritaria do Convenio colectivo para o sector da cons-
trución da provincia de Ourense, (código convenio
32000155011981) onde se modifica o texto do artigo 13 do con-
venio colectivo no que se regula o bonificación de transporte.

De acordo co disposto no artigo 90 e concordantes do Real
decreto lexislativo 2/2015, do 23 de outubro, polo que se apro-
ba o Texto refundido da Lei do Estatuto dos traballadores
(BOE/BOE núm. 255, do 24 de outubro de 2015) e no artigo 2.1
e concordantes do Real decreto 713/2010, do 28 de maio, sobre
rexistro e depósito de convenios e acordos colectivos de traba-
llo (BOE/BOE núm.143, do 12 de xuño de 2010), así como na
Orde do 29 de outubro de 2010 pola que se crea o rexistro de
convenios e acordos colectivos de traballo na Comunidade
Autónoma de Galicia (DOG núm. 222, do 18 de novembro).

Esta Xefatura Territorial de Economía, Emprego e Industria de
Ourense, resolve:

1.- A inscrición da acta do 11 de xullo de 2019 da Comisión
paritaria do Convenio colectivo para o sector da construción da
provincia de Ourense no Rexistro de Convenios e Acordos
Colectivos de Traballo da Comunidade Autónoma de Galicia.

2.- A remisión da acta do 11 de xullo de 2019 da Comisión
paritaria do Convenio colectivo para o sector da construción da

provincia de Ourense ao Boletín Oficial da Provincia de Ourense
para a súa publicación. 

Acta da comisión paritaria
Convenio Colectivo para o Sector da Construción da Provincia

de Ourense
En Ourense, sendo as 19:00 horas do 11 de xullo de 2019, reú-

nense nos locais da Asociación Provincial de Empresarios da
Construción de Ourense (ACO) as persoas que a continuación se
indican, integrantes da Comisión Paritaria do Convenio
Colectivo conforme o disposto no artigo 7 do texto.
Comparecen:

Por MCA-UXT: José Luis Bravo Montero
Por FECOMA-CCOO: Antonio Pérez Jácome
E pola Asociación Provincial de Empresarios da Construción de

Ourense:
- Cesáreo Fernández Ríos 
- María J. De Miguel Pérez
Preside a reunión don Antonio Pérez Jácome e noméase secre-

tario don Cesáreo Fernández Ríos
A Comisión Paritaria reúnese ao detectar un erro na redacción

do artigo 13 do convenio colectivo no que se regula a bonifica-
ción de transporte cuxo tenor literal é o seguinte: 

“Artigo 13º- Bonificación transporte: establécese una bonifi-
cación de transporte, tal e como se reflicte no anexo I, anexo
II e anexo III que se lles aboará a todos os traballadores, cal-
quera que sexa a distancia que separa o centro de traballo do
seu domicilio. Será satisfeito única e exclusivamente en xorna-
da completa realmente traballada. Esta bonificación non coti-
zará á Seguridade Social nin accidente de traballo.”

Dado que na actualidade a bonificación de transporte é coti-
zable, por así dispoñelo a lexislación aplicable, acórdase elimi-
nar o último punto do artigo 13, no que se fai mención á que
non cotiza a Seguridade Social nin a accidentes de traballo.

Acórdase por unanimidade autorizar a don María José de
Miguel Pérez con DNI número 34962616V, para que poida reali-
zar os trámites precisos para presentar esta acta e o acordo
que contén, con facultades para aclarala, emendala, corrixila,
completala e integrala no seu caso, para o seu rexistro, inscri-
ción, depósito e publicación no BOP.

Sen máis asuntos que tratar dáse por terminada a reunión
sendo as 19:30 horas no lugar e día indicado no cabezallo.

Consellería de Economía, Empleo e Industria
Jefatura Territorial
Ourense

Servicio de Empleo y Economía Social
Después de ver el texto del acta del 11 de julio de 2019 de la

Comisión Paritaria del Convenio Colectivo para el Sector de la
Construcción de la Provincia de Ourense, (código convenio
32000155011981) donde se modifica el texto del artículo 13 del
convenio colectivo en el que se regula el plus de transporte.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 y concordantes
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (BOE núm. 255, de 24 de octubre de 2015) y en el
artículo 2.1 y concordantes del Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo (BOE núm.143, de 12 de junio de 2010),
así como en la Orden de 29 de octubre de 2010 por la que se
crea el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo
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en la Comunidad Autónoma de Galicia (DOG núm. 222, de 18 de
noviembre).

Esta Jefatura Territorial de Economía, Empleo e Industria de
Ourense, resuelve:

1.- La inscripción del acta del 11 de julio de 2019 de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo para el Sector de la
Construcción de la Provincia de Ourense en el Registro de
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

2.- La remisión del acta del 11 de julio de 2019 de la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo para el Sector de la
Construcción de la Provincia de Ourense al Boletín Oficial de la
provincia de Ourense para su publicación. 

Acta Comisión Paritaria
Convenio Colectivo para el Sector de la Construcción de la

Provincia de Ourense
En Ourense, siendo las 19:00 horas del 11 de julio de 2019, se

reúnen en los locales de la Asociación Provincial de
Empresarios de la Construcción de Ourense (ACO) las personas
que a continuación se indican, integrantes de la Comisión
Paritaria del convenio colectivo conforme lo dispuesto en el
artículo 7 del texto. Comparecen:

Por MCA-UGT: José Luis Bravo Montero
Por FECOMA-CCOO: Antonio Pérez Jácome
Y por la Asociación Provincial de Empresarios de la

Construcción de Ourense:
- Cesáreo Fernández Ríos 
- María J. De Miguel Pérez
Preside la reunión don Antonio Pérez Jácome y se nombra

secretario don Cesáreo Fernández Ríos
La Comisión Paritaria se reúne al haber detectado un error en

la redacción del artículo 13 del convenio colectivo en el que se
regula el plus de transporte cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Artículo 13º- Plus transporte: se establece un plus de trans-
porte, tal y como se refleja en el Anexo I, Anexo II y Anexo III
que se abonará a todos los trabajadores, cualquiera que sea la
distancia que separa el centro de trabajo de su domicilio. Será
satisfecho única y exclusivamente en jornada completa real-
mente trabajada. Este plus no cotizará Seguridad Social ni
accidente de trabajo.”

Dado que en la actualidad el plus de transporte es cotizable,
por así disponerlo la legislación aplicable, se acuerda eliminar
el último punto del artículo 13, en el que se hace mención a
que no cotiza a Seguridad Social ni a accidentes de trabajo.

Se acuerda por unanimidad autorizar a don María José de
Miguel Pérez con DNI número 34962616V, para que pueda rea-
lizar los trámites precisos para presentar esta acta y el acuer-
do que contiene, con facultades para aclararla, subsanarla,
corregirla, completarla e integrarla en su caso, para su regis-
tro, inscripción, depósito y publicación en el BOP.

Sin más asuntos que tratar se da por terminada la reunión
siendo las 19:30 horas en el lugar y día indicado en el encabe-
zamiento.

R. 2.390

iv. entidades locais
IV. ENTIDADES LOCALES

Baños de molgas
O Pleno, na sesión extraordinaria que tivo lugar o día 5 de

xullo de 2019 acordou:

A derrogación total do Regulamento orgánico municipal do
Concello de Baños de Molgas, aprobado o 5 de setembro de
2015.

Baños de Molgas, 1 de agosto de 2019. O alcalde.
Asdo.: Xaime Óscar Iglesias Pérez.

El Pleno, en la sesión extraordinaria celebrada el día 5 de
julio de 2019 acordó:

La derogación total del Reglamento Orgánico Municipal del
Ayuntamiento de Baños de Molgas, aprobado el 5 de septiem-
bre de 2015.

Baños de Molgas, 1 de agosto de 2019. El alcalde.
Fdo.: Xaime Óscar Iglesias Pérez.

R. 2.407

Baños de molgas
O Pleno, na sesión extraordinaria que tivo lugar o día 5 de

xullo de 2019 acordou:
Primeiro. Delegar na Xunta de Goberno as competencias ple-

narias seguintes: 
O exercicio de accións xudiciais e administrativas e a defensa

da Corporación en materias de competencia plenaria.
A declaración de lesividad dos actos do concello.
A concertación das operacións de crédito cuxa contía acumu-

lada, dentro de cada exercicio económico, exceda do 10 por
cento dos recursos ordinarios do orzamento -salvo as de tesou-
raría, que lle corresponderán cando o importe acumulado das
operacións vivas en cada momento supere o 15 por cento dos
ingresos correntes liquidados no exercicio anterior- todo iso de
conformidade co disposto na Lei reguladora das facendas
locais.

As contratacións e concesións de toda clase cando o seu
importe supere o 10 por 100 dos recursos ordinarios do orza-
mento, e, en calquera caso, os seis millóns de euros, así como,
os contratos e concesións plurianuais cando a súa duración sexa
superior a catro anos e os plurianuais de menor duración cando
o importe acumulado de todas as súas anualidades supere a
porcentaxe indicada, referida aos recursos ordinarios do orza-
mento do primeiro exercicio, e, en calquera caso, cando sexa
superior á contía sinalada nesta letra.

A aprobación dos proxectos de obras e servizos, cando sexa
competente para a súa contratación ou concesión e cando
aínda non estean previstos no presupostos.

A adquisición de bens e dereitos cando o seu valor supere o 10
% dos recursos ordinarios do orzamento ou os tres millóns de
euros, así como os alleamentos patrimoniais nos seguintes
supostos:

Cando se trate de bens inmobles ou de bens mobles que este-
an declarados de valor histórico ou artístico, e non estean pre-
vistas no orzamento.

Cando estando previstas no orzamento, superen as mesmas
porcentaxes e contías indicadas para a adquisición de bens.

O recoñecemento extraxudicial de créditos, sempre que non
exista dotación orzamentaria.

A concesión de subvencións que non sexan competencia do
alcalde.

Aprobar os pregos de condicións para as distintas modalidades
de contratación.

A rectificación anual do inventario de bens e dereitos da
Corporación Municipal.
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iii. comunidade autónoma
III. COMUNIDAD AUTÓNOMA

Vicepresidencia 2ª e consellería de economía, 
empresa e innovación
Xefatura territorial 
Ourense 

Resolución do 24 de novembro de 2020, da Xefatura Territorial
de Ourense, pola que se conceden as autorizacións administra-
tivas previa e de construción a instalacións eléctricas no con-
cello de Melón (expediente IN407A 2020/053-3).

Unha vez visto o expediente para outorgamento da autoriza-
ción administrativa previa e da autorización administrativa de
construción das instalacións eléctricas que a seguir se describen,
tal e como se recollen no proxecto asinado polo enxeñeiro téc-
nico industrial Rubén Francisco Fernández Vayo, colexiado núm.
2.880 COITI Vigo, en outubro de 2020, con visado n.º 22001332,
con data 26/10/2020, do sinalado colexio profesional:

Solicitante: Distribuidora Eléctrica de Melón, SL
Enderezo: Rúa Coruña, núm. 20 baixo, 36700 Tui, Pontevedra
Denominación: modificación CT Cruceiro Gordo I (3557-AT)
Situación: lugar de Melón; concello de Melón (Ourense)
Orzamento: 57.946,58 €
Características técnicas: 
Ampliación potencia CT Cruceiro Gordo I, en edificio de obra

civil existente, que pasa das 160 kVA actuais a 250 kVA r/t:
20.000/400-230 V; cambio Celas 2L+P, prefabricadas en envol-
vente metálica con corte e illamento en SF6. Situación en Melón
en coordenadas xeográficas: 42º16´20.11''N 8º12´03.74'' O.

Orzamento execución material: 37.433, 28 €
Unha vez cumpridos os trámites ordenados na Lei 24/2013, do

26 de decembro, do sector eléctrico, e no capítulo II, título VII,
do Real decreto 1955/2000, do 1 de decembro, polo que se
regulan as actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, subministración e procedementos de autorización de
instalacións de enerxía eléctrica, e na Resolución da
Consellería de Economía e Industria, do 19 de febreiro de 2014,
pola que se aproba o procedemento de autorización adminis-
trativa de construción (DOG núm. 54, do 19 de marzo), así
como na Lei 5/2017, do 19 de outubro, de fomento da implan-
tación de iniciativas empresariais en Galicia (DOG núm. 203, do
25 de outubro), esta xefatura territorial resolve:

Conceder a autorización administrativa previa e a autoriza-
ción administrativa de construción ás devanditas instalacións,
cuxas características se axustarán, en todas as súas partes ao
proxecto arriba sinalado e ás condicións técnicas e de segurida-
de establecidas nos regulamentos de aplicación e nos condicio-
nados establecidos polos ministerios, organismos ou corpora-
cións que constan no expediente.

Esta autorización outórgase sen prexuízo das concesións e
autorizacións que sexan necesarias, de acordo con outras dis-
posicións que resulten de aplicación e en especial as relativas
á ordenación do territorio e ao medio ambiente.

O prazo de posta en marcha das instalacións que se autorizan
será de seis meses, contados a partir da data da última autori-
zación administrativa necesaria para a súa execución.

Contra a presente resolución poderase interpoñer un recurso
de alzada ante o vicepresidente segundo e conselleiro de
Economía, Empresa e Innovación no prazo dun mes contado a
partir do día seguinte ao da notificación ou publicación desta
resolución; tamén se poderá interpoñer calquera outro recurso
que se considere pertinente.

Ourense, 24 de novembro de 2020. O xefe territorial
(Disposición transitoria segunda do Decreto 130/2020, do 17 de
setembro). Por S.L. (Decreto 135/20017, art. 62.3 e 63.1). A
xefa do Servizo de Coordinación Administrativa e Xestión
Económica.

Asdo.: Sofía Rodríguez Rodríguez.

Vicepresidencia 2ª y Consellería de Economía, 
Empresa e Innovación
Jefatura Territorial 
Ourense 

Resolución de 24 de noviembre de 2020, de la Jefatura
Territorial de Ourense, por la que se conceden las autorizacio-
nes administrativas previa y de construcción a instalaciones
eléctricas en el ayuntamiento de Melón (expediente IN407A
2020/053-3).

Una vez visto el expediente para otorgamiento de la autori-
zación administrativa previa y de la autorización administrati-
va de construcción de las instalaciones eléctricas que a conti-
nuación se describen, tal e como se recogen en el proyecto fir-
mado por el ingeniero técnico industrial Rubén Francisco
Fernández Vayo, colegiado nº 2.880 COITI Vigo, en octubre de
2020, con visado nº 22001332 de fecha 26.10.2020 del señalado
colegio profesional.

Solicitante: Distribuidora Eléctrica de Melón, SL.
Domicilio: Rúa Coruña, núm. 20 bajo, 36700 Tui, Pontevedra
Denominación: modificación CT Cruceiro Gordo I (3557-AT)
Situación: lugar de Melón; ayuntamiento de Melón (Ourense)
Presupuesto: 57.946,58 €
Características técnicas: 
Ampliación potencia CT Cruceiro Gordo I, en edificio de obra

civil existente, que pasa das 160 kVA actuales a 250 kVA r/t:
20.000/400-230 V; cambio Celdas 2L+P, prefabricadas en envol-
vente metálica con corte e aislamiento en SF6. Situación en
Melón en coordenadas geográficas: 42º16´20.11''N 8º12´03.74'' O.

Presupuesto ejecución material: 37.433, 28 €
Una vez cumplidos los trámites ordenados en la Ley 24/2013,

do 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el capítulo II, títu-
lo VII, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de energía eléctrica, y en la Resolución de la
Consellería de Economía e Industria, de 19 de febrero de 2014,
por la que se aprueba el procedimiento de autorización adminis-
trativa de construcción (DOG núm. 54, de 19 de marzo), así
como en la Ley 5/2017, de 19 de octubre, de fomento de la
implantación de iniciativas empresariales en Galicia (DOG núm.
203, do 25 de octubre), esta jefatura territorial resuelve:

Conceder la autorización administrativa previa y la autoriza-
ción administrativa de construcción a dichas instalaciones,
cuyas características se ajustarán en todas sus partes al pro-
yecto arriba señalado y a las condiciones técnicas y de seguri-
dad establecidas en los reglamentos de aplicación y en los con-
dicionados establecidos por los ministerios, organismos o cor-
poraciones que constan en el expediente.

Esta autorización se otorga sin perjuicio de las concesiones y
autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con otras dis-
posiciones que resulten de aplicación y, en especial, las relati-
vas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

El plazo de puesta en marcha de las instalaciones que se auto-
rizan será de seis meses, contados a partir de la fecha de la últi-
ma autorización administrativa necesaria para su ejecución.
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Contra la presente resolución se podrá interponer un recurso
de alzada ante el vicepresidente segundo y conselleiro de
Economía, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente al de la notificación o publicación
de esta resolución; también se podrá interponer cualquier otro
recurso que se considere pertinente.

Ourense, 24 de noviembre de 2020. El jefe territorial.
Disposición transitoria segunda del Decreto 130/2020, de 17 de
septiembre. Por S.L. (Decreto 135/20017, art. 62.3 e 63.1). La
Jefa del Servicio de Coordinación Administrativa y Gestión
Económica.

Fdo.: Sofía Rodríguez Rodríguez.
R. 3.005

consellería de emprego e igualdade
Xefatura territorial
Ourense

Convenio ou acordo: construción e obras públicas
Expediente: 32/01/0043/2020
Data: 25/11/2020
Asunto: resolución de inscrición e publicación
Destinatario: Maria José de Miguel Pérez
Código de convenio número 32000155011981.
Unha vez vista a acta do acordo parcial na que se pacta o calen-

dario laboral para axustar a xornada anual ao vixente Convenio
Xeral da Construción, fixando os días non laborables do sector da
Construción de Ourense para o ano 2021 que subscribe, o
16/11/2020, a Comisión Negociadora, conformada polos repre-
sentantes da Asociación Provincial de Empresarios da Construción
de Ourense, e a representación social (UXT- FICA e CCOO de
Construción e Servizos) e, de conformidade co que dispón o artigo
90.2 e 3 do Real decreto lexislativo 2/2015, do 23 de outubro,
polo que se aproba o texto refundido da Lei do Estatuto dos tra-
balladores (BOE 255, do 24 de outubro de 2015), o Real decreto
713/2010, do 28 de maio, sobre rexistro e depósito de convenios
e acordos colectivos de traballo (BOE 143, do 12 de xuño de 2010)
e o Real decreto 2412/82, do 24 de xullo, sobre traspaso de fun-
cións e servizos da Administración do Estado á Comunidade
Autónoma de Galicia, en materia de traballo (BOE 232, do 28 de
setembro de 1982])e, as demais normas aplicables do dereito
común, esta Xefatura Territorial da Consellería de Emprego e
Igualdade, resolve:

Primeiro: ordenar a súa inscrición e depósito no Rexistro de
Convenios e Acordos Colectivos de Traballo da Comunidade
Autónoma de Galicia, creado mediante a Orde do 29 de outubro
de 2010 (DOG 222, do 18 de novembro de 2010) e, notificación ás
representacións empresarial e social da Comisión Negociadora. 

Segundo: dispoñer a súa publicación no Boletín Oficial da
Provincia.

O/A xefe/a territorial. D.T. 2ª ( Decreto 130/2020, do 17 de
setembro). Por S.L.  (Decreto 135/2017, art. 62.3 e 63.1)

Acta acordo parcial Comisión Paritaria 
(Calendario laboral 2021)
En Ourense, sendo as 19.00 horas do luns 16 de novembro de

2020, reúnense nos locais da Asociación Provincial de
Empresarios da Construción de Ourense (ACO) os na marxe
apuntados, integrantes da comisión paritaria do vixente conve-
nio provincial do sector da construción para a provincia de
Ourense. Preside a reunión don José Luís Bravo Montero, nome-
ándose secretario a don Cesáreo Fernández Ríos.

Aberta a sesión, tras diversas intervencións e posterior debate
e deliberación por todas as partes intervenientes e conforme ao

artigo 9º do vixente convenio provincial, tómanse os seguintes
acordos: 

Acordo primeiro: Calendario laboral 2021
Tras formular as partes diversas propostas, ACO, UXT-FICA e

CCOO de Construción e Servizos, pactan o seguinte calendario
laboral para axustar a xornada anual a 1.736 horas conforme ao
vixente Convenio Xeral da Construción, fixando como días non
laborables do sector da construción para o ano 2021, os seguin-
tes: 4 e 5 de xaneiro, 15 de febreiro, 5 de abril, 25 de xuño, 16
de agosto, 11 de outubro, 12 de novembro, 7, 24 e 31 de
decembro.

Estes días poderán permutarse por outros diferentes, previo
acordo entre empresa e traballador. Cando un festivo local
coincida con algún día non laborable de convenio, este pasara-
se ao anterior ou posterior día laboral.

Estes días non computarán a efectos do goce das vacacións.
Este acordo producirá efectos desde o día seguinte á súa firma,
con independencia da data da súa publicación no BOP.

Acordo segundo: delegación 
Acórdase por unanimidade autorizar a dona María José de

Miguel Pérez, con DNI número 34962616V, para que poida rea-
lizar os trámites precisos para presentar esta acta e os acordos
que contén, con facultades para aclarala, emendala, corrixila,
completala e integrala, se é o caso, para o seu rexistro, inscri-
ción, depósito e publicación.

Non habendo máis asuntos que tratar, levántase a sesión.
E lido que foi polas partes, e estando todos conformes, acor-

dan por unanimidade, previa a súa aprobación, estender a pre-
sente acta, e asínana en lugar e data arriba mencionados,
sendo as 20.00 horas

UGT-FICA:
D. Jose Luis Bravo Montero
CCOO de Construccion e Servizos:
D. Antonio Pérez Jácome
ACO
D. Cesáreo Fernández Ríos
Dª María José de Miguel Pérez

Consellería de Empleo e Igualdad
Jefatura Territorial
Ourense

Convenio o Acordo: CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS
Expediente: 32/01/0043/2020
Data: 25/11/2020
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRICIÓN E PUBLICACIÓN
Destinatario: MARIA JOSE DE MIGUEL PÉREZ
Código de Convenio número 32000155011981.
Vista el acta de acuerdo parcial en el que se pacta el calen-

dario laboral para ajustar la jornada anual al vigente Convenio
General de la Construcción, fijando los días no laborables del
sector de la construcción para el año 2021 que suscribe, el
16/11/2020, la comisión negociadora conformada por los
representantes de la Asociación Provincial de Empresarios de
la Construcción de Ourense  (ACO) y la representación social
(UGT-FICA y CCOO DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS) y, de con-
formidad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3 del Real decre-
to legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(BOE 255, de 24 de octubre de 2015) el Real decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuer-
dos colectivos de trabajo (BOE 143, de 12 de junio de 2010) y
el Real decreto 2412/82, de 24 de julio, sobre traspaso de fun-
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ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Galicia, en materia de trabajo (BOE
232, de 28 de septiembre de 1982) y, las demás normas aplica-
bles del derecho común, esta jefatura territorial de la
Consellería de Emprego e Igualdad, resuelve:

Primero: Ordenar su inscripción y depósito en el Registro de
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Galicia, creado mediante la Orden de 29 de octu-
bre de 2010 (DOG 222, de 18 de noviembre de 2010) y, notifi-
cación a las representaciones empresarial y social de la
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

El/a jefe/a territorial. D.T. 2ª  (Decreto 130/2020, de 17 de
septiembre). Por S.L. (Decreto 135/2017, arts.. 62.3 e 63.1)

Acta acuerdo parcial Comisión Paritaria 
(Calendario laboral 2021)
En Ourense, siendo las 19:00 horas del lunes 16 de noviembre

de 2020, se reúnen en los locales de la Asociación Provincial de
Empresarios de la Construcción de Ourense (ACO) los al margen
reseñados, integrantes de la comisión paritaria del vigente
convenio provincial del sector de la construcción para la pro-
vincia de Ourense. Preside la reunión D. José Luís Bravo
Montero, nombrándose secretario a D. Cesáreo Fernández Ríos.

Abierta la sesión, tras diversas intervenciones y posterior deba-
te y deliberación por todas las partes intervinientes y conforme
al artículo 9º del vigente convenio provincial, se toman los
siguientes acuerdos: 

Acuerdo primero: Calendario laboral 2021
Tras formular las partes diversas propuestas, ACO, UGT-FICA

y CCOO De Construcción y Servicios, pactan el siguiente calen-
dario laboral para ajustar la jornada anual a 1.736 horas con-
forme al vigente Convenio General de la Construcción, fijando
como días no laborables del sector de la construcción para el
año 2021, los siguientes: 4 y 5 de enero, 15 de febrero, 5 de
abril, 25 de junio, 16 de agosto, 11 de octubre, 12 de noviem-
bre, 7, 24 y 31 de diciembre.

Estos días podrán permutarse por otros diferentes, previo
acuerdo entre empresa y trabajador. Cuando un festivo local
coincida con algún día no laborable de convenio, este se pasará
al anterior o posterior día laboral.

Estos días no computarán a efectos del disfrute de las vacacio-
nes. Este acuerdo producirá efectos desde el día siguiente a su
firma, con independencia de la fecha de su publicación en el BOP.

Acuerdo segundo: Delegación 
Se acuerda por unanimidad autorizar a doña María José de

Miguel Pérez, con DNI número 34962616V, para que pueda rea-
lizar los trámites precisos para presentar esta acta y los acuer-
dos que contiene, con facultades para aclararla, subsanarla,
corregirla, completarla e integrarla en su caso, para su regis-
tro, inscripción, depósito y publicación.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.
Y leído que fue por las partes, y estando todos conformes,

acuerdan por unanimidad, previa su aprobación, extender la
presente acta, y la firman en lugar y fecha arriba menciona-
dos, siendo las 20.00 horas.

UGT-FICA:
D. José Luis Bravo Montero
CCOO de Construccion y Servicios:
D. Antonio Pérez Jácome
ACO
D. Ceáareo Fernández Ríos
Dª María José de Miguel Pérez

R. 3.062

iV. entidades locais
IV. ENTIDADES LOCALES

Ribadavia
Anuncio

O Concello de Ribadavia publica - en cumprimento do que dis-
pón o artigo 70.2 a Lei 7/1985, do 2 de abril, reguladora das bases
de réxime local- o texto íntegro das seguintes ordenanzas:

- Ordenanza reguladora do prezo público pola prestación do
servicio de familias madrugadoras.

A dita ordenanza foi aprobada inicialmente polo Pleno da
Corporación na sesión do 24 de setembro de 2020 e expúxose
ao público mediante anuncio no taboleiro de edictos da
Corporación e no Boletín Oficial da Provincia n.º 234 e 237 do
10 e 15 de outubro de 2020. Ao non presentaren alegación, fica
aprobada definitivamente. O texto completo é como segue:

Ordenanza municipal reguladora do prezo público pola pres-
tación do “Servizo de familias madrugadoras”

Exposición de motivos
O artigo 25 da Lei 7/85, prevé que os municipios poidan pro-

mover toda clase de actividades e prestar cantos servizos públi-
cos contribúan a satisfacer as necesidades e aspiracións da
comunidade veciñal.

O obxecto desta ordenanza é o establecemento das condi-
cións xerais do “Servizo de familias madrugadoras”, que ten a
finalidade de facilitar a conciliación da vida familiar e laboral,
permitindo ós pais e nais que comezan a súa xornada laboral en
horario anterior ao inicio das actividades lectivas no CEIP
Pluriligüe Ribadavia e no CRA Amencer, deixar aos seus fillos e
fillas no centro escolar ata o comezo das clases.

A prestación do servizo coincidirá co período lectivo escolar.
Art. 1.- Obrigados ao pago
Están obrigados ao pago do prezo público regulado nesta

ordenanza, quen se beneficien dos servizos prestados polo ser-
vizo municipal.

Art.2.- Cotas aplicables
De forma xeral:
Empadroadas/os; Non empadroadas/os
Por un/ha neno/a; 35€/mes; 65€/mes
Por segundo ou máis irmáns; 25€/mes; 45€/mes
Familias numerosas/monoparentais; 25€/mes; 45€/mes
Para unidades familiares con ingresos inferiores a 950€ (sala-

rio mínimo interprofesional):
Empadroadas/os; Non empadroadas/os
Por un/ha neno/a; 25€/mes; 45€/mes
Por segundo ou máis irmáns; 15€/mes; 35€/mes
Familias numerosas/monoparentais; 15€/mes; 35€/mes
Art.3.- Domiciliación dos pagos
As cotas mensuais serán obxecto de domiciliación bancaria. A

tales efectos será cargado na conta bancaria indicada polos
interesados/as na primeira quincena do mes. No momento da
solicitude xuntarase modelo de autorización.

Art. 4.- Ausencias, baixas e novas incorporacións.
En todo caso o pago da matrícula será polo total do seu importe. 
Cando se produzan faltas de asistencia ou ausencias, non

xerarán desconto ou dedución da cota mensual.
Os/As nenos/as que causen baixa definitiva ou temporal, non

terán dereito a ningunha devolución das cantidades aportadas
ata ese momento.

Cando a necesidade de conciliar a vida familiar, escolar e
laboral apareza nun momento posterior o establecido, ao longo
do curso escolar, e no caso de que houbese praza vacante, asig-
narase no prazo máximo dun mes. No caso de que non houbera
praza libre, entrará a formar parte da lista de agarda.
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Art 5. Uso parcial do servizo.
Exclusivamente contémplase un uso parcial do servizo, e un

pago parcial do mesmo, debidamente xustificado, nos seguin-
tes casos:

- Cando a xornada laboral dun ou ambos proxenitores sexa por
quendas (períodos específicos de días ou semanas, onde se
asignan quendas sucesivos e/ou rotatorios).

- Cando os proxenitores se atopen en situación de separación
ou divorcio e se estableza no convenio regulador ou sentencia
a estadía da/o menor ou menores co outro proxenitor.

Esta cota parcial do servizo, aplicarase sempre e cando se
asista ata 10 días mensuais, a partir do onceavo día aplicaríase
o total da cota mensual.

As cotas serían as seguintes: 
Empadroadas/os; Non empadroadas/os
Por un neno/a; 20€/mes; 35€/mes
Por segundo ou máis irmáns; 15€/mes; 25€/mes
Familias numerosas/monoparentais; 15€/mes; 25€/mes
Para unidades familiares con ingresos inferiores a 950€ (sala-

rio mínimo interprofesional):
Empadroadas/os; Non empadroadas/os
Por un neno/a; 15€/mes; 25€/mes
Por segundo ou máis irmáns; 10€/mes; 20€/mes
Familias numerosas/monoparentais; 10€/mes; 20€/mes
Art. 6.- Exixencia de débedas por impago do prezo público
As débedas polo prezo público regulado na presente ordenan-

za, poderán esixirse polo procedemento administrativo de con-
formidade coa normativa de recadación que sexa de explica-
ción.

Disposición final
A presente ordenanza entrará en vigor, unha vez aprobado

definitivamente polo Pleno do Concello, e a partir da súa publi-
cación íntegra no BOP. 

Ribadavia, 30 de novembro de 2020. O alcalde.
Asdo.: César Manuel Fernández Gil.

Anuncio

El Ayuntamiento de Ribadavia publica - en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local- el texto íntegro de
las siguientes ordenanzas:

- Ordenanza Reguladora del Precio Público por la Prestación
del Servicio de Familias Madrugadoras.

Dicha ordenanza fue aprobada inicialmente por el Pleno de la
Corporación, en la sesión del 24 de septiembre de 2020 y se
expuso al público mediante anuncio en el tablón de edictos de
la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 234 y
237 de 10 y 15 de octubre de 2020. No habiéndose presentado
alegación, queda aprobada definitivamente. El texto completo
es como sigue:

Ordenanza Municipal Reguladora del Precio Público por la
Prestación del “Servicio de Familias Madrugadoras”

Exposición de motivos
El artículo 25 da Ley 7/85, prevé que los municipios puedan

promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios
públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiracio-
nes de la comunidad vecinal.

EL objeto de esta ordenanza es el establecimiento de las con-
diciones generales del “Servicio de Familias Madrugadoras”,
que tiene la finalidad de facilitar la conciliación de la vida
familiar y laboral, permitiendo a los padres y madres que
comienzan su jornada laboral en horario anterior al inicio de
las actividades lectivas no CEIP Plurilingüe Ribadavia y en el

CRA Amencer, dejar a sus hijos e hijas en el centro escolar
hasta el comienzo de las clases.

La prestación del servicio coincidirá con el periodo lectivo
escolar.

Art. 1.- Obligados al pago
Están obligados al pago del precio público regulado en esta

ordenanza, quienes se beneficien de los servicios prestados por
el servicio municipal.

Art.2.- Cuotas aplicables
De forma general:
Empadronadas/os; No empadronadas/os
Por un/a niño/a; 35€/mes; 65€/mes
Por segundo o más hermanos; 25€/mes; 45€/mes
Familias numerosas/monoparentales; 25€/mes; 45€/mes
Para unidades familiares con ingresos inferiores a 950€ (sala-

rio mínimo interprofesional):
Empadronadas/os; No empadronadas/os
Por un/a niño/a; 25€/mes; 45€/mes
Por segundo o más hermanos; 15€/mes; 35€/mes
Familias numerosas/monoparentales; 15€/mes; 35€/mes
Art.3.- Domiciliación de los pagos
Las cuotas mensuales serán objeto de domiciliación bancaria.

A tales efectos será cargado en la cuenta bancaria indicada por
los/as interesados/as en la primera quincena del mes. En el
momento de la solicitud se adjuntará modelo de autorización.

Art. 4.- Ausencias, bajas y nuevas incorporaciones
En todo caso, el pago de la matrícula será polo total de su

importe. 
Cuando se produzcan faltas de asistencia o ausencias, no

generarán descuento o deducción de la cuota mensual.
Los/Las niños/as que causen baja definitiva o temporal, no

tendrán derecho a ninguna devolución de las cantidades apor-
tadas hasta ese momento.

Cuando la necesidad de conciliar la vida familiar, escolar y
laboral aparezca en un momento posterior al establecido, a lo
largo del curso escolar, y en el caso de que hubiese plaza
vacante, se asignara en el plazo máximo de un mes. En el caso
de que no hubiera plaza libre, entrará a formar parte de la
lista de espera.

Art 5. Uso parcial del servicio.
Exclusivamente se contempla un uso parcial del servicio, y un

pago parcial del mismo, debidamente justificado, en los
siguientes casos:

- Cuando la jornada laboral de uno o ambos progenitores sea
por turnos (periodos específicos de días o semanas, donde se
asignan turnos sucesivos y/o rotatorios).

- Cuando los progenitores se encuentren en situación de sepa-
ración o divorcio y se establezca en el convenio regulador o
sentencia la estancia del/la menor o menores con el otro pro-
genitor.

Esta cuota parcial del servicio, se aplicará siempre y cando se
asista hasta 10 días mensuales, a partir del onceavo día se apli-
cará el total de la cuota mensual.

Las cuotas serían las siguientes: 
Empadronadas/os; Non empadronadas/os
Por un/a niño/a; 20€/mes; 35€/mes
Por segundo o más hermanos; 15€/mes; 25€/mes
Familias numerosas/monoparentales; 15€/mes; 25€/mes
Para unidades familiares con ingresos inferiores a 950€ (sala-

rio mínimo interprofesional):
Empadronadas/os; Non empadronadas/os
Por un/a niño/a; 15€/mes; 25€/mes
Por segundo o más hermanos; 10€/mes; 20€/mes
Familias numerosas/monoparentales; 10€/mes; 20€/mes
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Art. 6.- Exigencia de deudas por impago del precio público
Las deudas por el precio público regulado en la presente

ordenanza, podrán exigirse por el procedimiento administrati-
vo de conformidad con normativa de recaudación que sea de
explicación.

Disposición final
La presente ordenanza entrará en vigor, una vez aprobado

definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, y a partir de
su publicación íntegra en el BOP. 

Ribadavia, 30 de novembro de 2020. El alcalde.
Asdo.: César Manuel Fernández Gil.

R. 3.076

san cibrao das Viñas
Anuncio

Por Acordo do Pleno con data 24/09/2020, aprobouse defini-
tivamente o Plan especial de dotacións para ampliación de
equipamento en solo rústico, ampliación do cemiterio parro-
quial de Santa Cruz da Rabeda, co obxecto de reaxustar as ali-
ñacións.

En cumprimento do disposto polos artigos 82 da Lei 2/2016,
de 10 de febreiro, do solo de Galicia e 70 da Lei 7/85, do 2 de
abril, reguladora das bases do réxime local, publícase en anexo
a normativa e ordenanzas da modificación aprobada definitiva-
mente.

Contra o presente acordo, poderase interpor un recurso con-
tencioso-administrativo, ante a Sala do Contencioso-
Administrativo do Tribunal Superior de Xustiza de Galicia, no
prazo de dous meses contados desde o día seguinte á publica-
ción do presente anuncio, de conformidade co artigo 46 da Lei
29/1998, do 13 de xullo, da xurisdición contencioso-administra-
tiva.

San Cibrao das Viñas, na data da sinatura electrónica.
O alcalde. Asdo.: Manuel Pedro Fernández Moreiras.

Anexo
“Condicións de edificación: 
As condicións de edificación son as previstas non art. 39 e 42,

cuxa redacción é a seguinte: 
Artigo 39. Condicións xerais das edificacións en solo rústico. 
Para poder obter o título habilitante municipal de natureza

urbanística, ou a autorización autonómica nos supostos do arti-
go 36, para calquera clase de edificacións ou instalacións no
solo rústico, deberá xustificarse o cumprimento das seguintes
condicións: 

a) Garantir o acceso rodado de uso público adecuado á
implantación, o abastecemento de auga, a evacuación e trata-
mento de augas residuais, a subministración de enerxía eléctri-
ca, a recollida, tratamento, eliminación e depuración de toda
clase de residuos e, se é o caso, a previsión de aparcadoiros
suficientes, así como corrixir as repercusións que produza a
implantación na capacidade e funcionalidade das redes de ser-
vizos e infraestruturas existentes. 

Estas solucións deberán ser asumidas como custo a cargo
exclusivo do promotor ou promotora da actividade, formulando
expresamente o correspondente compromiso en tal sentido e
achegando as garantías esixidas ao efecto pola administración
na forma que regulamentariamente se determine. 

b) Prever as medidas correctoras necesarias para minimizar a
incidencia da actividade solicitada sobre o territorio, así como
todas aquelas medidas, condicións ou limitacións tendentes a
conseguir a menor ocupación territorial e a mellor protección
da paisaxe, os recursos produtivos e o medio natural, así como

a preservación do patrimonio cultural e a singularidade e tipo-
loxía arquitectónica da zona. 

c) Cumprir as seguintes condicións de edificación: 
- As características tipolóxicas, estéticas e construtivas e os

materiais, cores e acabados serán acordes coa paisaxe rural e
as construcións da contorna, sen prexuízo doutras propostas
que se xustifiquen pola súa calidade arquitectónica. 

- O volume máximo da edificación será similar ao das edifica-
cións tradicionais existentes, salvo cando sexa imprescindible
superalo por esixencias do uso ou actividade. En todo caso,
deberán adoptarse as medidas correctoras necesarias para
garantir o mínimo impacto visual sobre a paisaxe e a mínima
alteración do relevo natural dos terreos. 

- Os peches de fábrica non poderán exceder os 1.50 metros de
altura, debendo adaptarse ao medio en que se sitúen. 

- A altura máxima das edificacións non poderá exceder de
dúas plantas nin os 7 metros, medidos no centro de todas as
fachadas, desde a rasante natural do terreo ao arranque infe-
rior da vertente de cuberta. 

Excepcionalmente, poderá excederse a dita altura cando as
características específicas da actividade, debidamente xustifi-
cadas, o fixesen imprescindible. 

d) Cumprir as seguintes condicións de posición e implantación 
- Deberá xustificarse suficientemente a idoneidade da locali-

zación elixida e a imposibilidade ou inconveniencia de situalas
en solo urbano ou urbanizable con cualificación idónea. Tal xus-
tificación non será necesaria cando se trate das construcións
sinaladas no artigo 35.1, letras g), h) i), l) e m). 

- A superficie mínima de parcela sobre a que se situará a edi-
ficación será de 2.000 metros cadrados, salvo para os usos
regulados no artigo 35.1.m) e para a ampliación de cemiterios. 

- A superficie máxima ocupada pola edificación en planta non
excederá do 20% da superficie do predio. No caso de inverna-
doiros con destino exclusivo a uso agrario que se instalen con
materiais lixeiros e facilmente desmontables, explotacións
gandeiras, establecementos de acuicultura e infraestruturas de
tratamento ou depuración de augas, poderán ocupar até o 60%
da superficie da parcela, e a ampliación dos cemiterios, a tota-
lidade desta. 

- Os edificios situaranse dentro da parcela, adaptándose no
posible ao terreo e lugar máis apropiado para conseguir a maior
redución do impacto visual e a menor alteración da topografía
do terreo. 

- Os recuamentos das construcións aos lindes da parcela debe-
rán garantir a condición de illamento, non podendo en ningún
caso ser inferiores a 5 metros. 

- As condicións de asocalcado obrigatorio e de acabado en
socalcos resultantes deberán definirse e xustificarse no proxec-
to, de modo que quede garantido o mínimo impacto visual
sobre a paisaxe e a mínima alteración da topografía natural dos
terreos. 

- Manterase o estado natural dos terreos ou, se é o caso, o uso
agrario destes ou con plantación de arboredo ou especies vexe-
tais en, polo menos, a metade da superficie da parcela, ou nun
terzo desta cando se trate de infraestruturas de tratamento ou
depuración de augas. 

6.- Definición do programa de usos e implantación de intensi-
dades.

O uso previsto é o de equipamento que se corresponde segun-
do a PXOM de San Cibrao das Viñas, ao equipamento relixioso
(E) que se desenvolve no artigo 80 e ao de servizos públicos (G)
que se desenvolve no artigo 81. Apartado C) Servizos de hixiene
e prevención e comprende todas aqueles edificios e instala-
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cións destinados a parques de bombeiros e servizos funerarios
(cemiterios e tanatorios) 

Neste caso serán os grupos de nichos e columbarios e un
pequeno edificio destinado a dotacións: aseos e almacén. 

A superficie total do conxunto é de 6.093 m2, que se distribú-
en da seguinte forma: 

Superficie adoito clasificada como solo rústico de especial
protección agrícola e cualificado como equipamentos: 

Parcela A = 2.830 m2 
Parcela B = 257 m2 
Superficie adoito clasificada como solo rústico de especial

protección agrícola: 
Parcela C = 1.754 m2 
Parcela D = 1.252 m2 
Ocupación máxima 100% ao tratarse dunha ampliación de

cemiterio, segundo normativa de aplicación. 
Altura máxima 7 metros para edificios segundo normativa de

aplicación. 
O resultado final da intervención correspóndese co seguinte

cadro de zonificación: 
A superficie total do ámbito de intervención 6.093,00 m2 
Superficie para uso cemiterio: 5.895,50 m2 
Superficie para uso relixioso: 187,00 m2 
Superficie para cesión a viarias: 10,50 m2 
7.- Articulación da proposta de ordenación. 
Recoñecidos os aspectos positivos e negativos do ámbito de

intervención, a situación actual do conxunto existente e a
situación relativa dos elementos de maior valor patrimonial. 

Pasamos a definir as directrices de ordenación que sirvan de
base para o desenvolvemento de alternativas e posterior defi-
nición da ordenación. 

Proponse como directrices as seguintes: 
- Proceder ás operacións necesarias para a restitución da lega-

lidade das obras de ampliación do cemiterio que foron parali-
zadas por Decreto ditado polo Concello de San Cibrao das
Viñas, con data 27 de decembro de 2005. 

- Distribuír de modo ordenado os novos grupos de nichos e
columbarios que se proxectan nas parcelas C e D, deixando
suficientes espazos libres entre eles, creando así un conxunto
harmónico e espazado de edificacións. 

- Establecer un eixo principal de circulación Norte-Sur que inte-
gre a zona xa construída coas dúas ampliacións proxectadas. 

- Unha nova entrada principal ao recinto do cemiterio a través
da leira C, imprescindible debido ás malas condicións de acceso
actuais, que resulta mesmo perigoso. 

- Esta entrada comunícase directamente co campo da feira,
parcela de referencia catastral 32076A026003720000US, un
espazo libre que se utilizaría como aparcadoiro de vehículos
durante os enterramentos. Pódense habilitar 40 prazas de apar-
cadoiro para o uso da dotación. 

- Proceder á mellora e dignificación do conxunto mediante
a plantación de especies vexetais autóctonas ou tradicional-
mente utilizadas neste tipo de espazos, como cipreses ou oli-
veiras. Incorporación de mobiliario urbano e pavimentación
adecuados. 

- Mellorar no posible a estética dos elementos xa construídos
que incumpren as directrices de patrimonio, como os laterais
dos nichos construídos ou o muro de peche do cemiterio. 

- Desde unha postura de protección e posta en valor do patri-
monio histórico existente danse as seguintes directrices: 

Protexerase a contorna do cruceiro limitando o tráfico, de
modo que por alí só accedan os vehículos fúnebres e protexén-
doo con algún tipo de vexetación. 

A intervención realizada recentemente no espazo de acceso á
igrexa onde se situou o cruceiro, xa conseguiu darlle un carác-
ter de praza peonil moi acorde co seu novo uso como acceso
principal ao cemiterio. A solución proposta para o novo acceso
ao cemiterio adaptarase a devandita actuación. 

Arranxaranse todos os camiños pertencentes ao cemiterio
tanto os de ampliación xa realizada, como os da que se vai a
proxectar, utilizando como materiais de pavimentación o lastro
de pedra e formigón desactivado ou con áridos vistos, coidando
os acabados, xuntas e tonalidades, para unificar o conxunto e
eliminar as zonas pavimentadas en formigón visto existentes.
Estas zonas pavimentadas combinaranse con espazos verdes,
con herba, naturais ou libres de pavimento. 

O cemiterio antigo estará debidamente representado nos pla-
nos finais e propostas e solucións de unificación. 

É de especial importancia a revisión de todas as traseiras,
laterais, e muros existentes e a proposta de buscar unha imaxe
unitaria, canto menos a nivel de acabados dos elementos máis
altos que se visualicen desde o exterior, e a procura dunha
visión homoxénea de todos os muros de peche e as súas portas.
Deberase propor un modelo de muro que recolla todas as
ampliacións, solucione espazos mortos, recolla as peculiarida-
des dos lindes, unifique materiais e acabados e ordene e racio-
nalice as entradas limitando o número de portas de acceso. 

É imprescindible facer un traballo de dignificación e integra-
ción da ampliación que xa está realizada co conxunto da Igrexa
e o cruceiro. Para iso darase un tratamento unificador con aca-
bado en morteiro monocapa en cor area a todos os laterais e
traseiras dos nichos e panteóns que teñen acabados inadecua-
dos e dispares, de formigón, de cotegrán gris de gran gordo con
xuntas ou mesmo de aplacado de gres. 

Recoméndase a retirada dos testeros dos elementos desconfor-
mes xa que coa supresión destes corpos superiores, a igrexa
recuperaría parte da súa forza visual e do papel protagonista que
lle corresponde como elemento principal do conxunto de ele-
mentos protexidos. Debido ao carácter privado dos elementos
desconformes esta operación só sería posible co consentimento
dos seus propietarios, así que non ten carácter obrigatorio. 

Recoméndase tamén a retirada dos marcos metálicos brillan-
tes e os vidros das lápidas. Debido ao carácter privado dos
elementos desconformes esta operación só sería posible co
consentimento dos seus propietarios, así que non ten carácter
obrigatorio. 

Os novos nichos que se proxecten estarán revestidos de pedra
país abuxardada. Desa mesma pedra realizarase o revestimento
do edificio de almacén e servizos. 

Queda prohibido o uso de pedra con acabado pulido brillante
en calquera elemento da intervención. Só se permite o uso de
pedra morena tipo país con acabado abuxardado ou acabado
en morteiro monocapa de cor similar á devandita pedra ou en
cor area. 

O novo edificio destinado almacén e aseos farase empregando
técnicas construtivas, materiais e cores respectuosas coa igre-
xa e o conxunto en xeral. Será un edificio de pequeno tamaño
cunha altura máxima de cornixa 4 metros e harmonizará en
acabados e dimensións cos volumes dos novos panteóns. 

Utilizarase preferentemente pedra granito tipo país para os
cerramentos exteriores e tella curva para a cuberta. Tamén se
recomenda o uso de carpintaría exterior de madeira lacada en
cores acordes coa contorna, seguindo as recomendacións da
“Guía de cores e materiais de Galicia”, editada pola Xunta de
Galicia. O emprego de calquera outro material deberá contar
coa aprobación expresa da comisión de patrimonio. 
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A urbanización interior dos espazos libres será o máis discreta
posible evitando o uso de especies alóctonas e a instalación de
mobiliario e de sistemas de iluminación de tipoloxía urbana. 

Reforzarase a zona de carballos existentes ao sur cunha banda
de árbores da mesma especie dentro da parcela da ampliación. 

A vexetación que se propoña para o lindeiro norte terá en
conta o gran volume medianeiro construído na leira lindeira e
procurará amortecer no posible tan gran impacto visual. 

O espazo do campo da feira, necesita unha revisión da súa
configuración, pavimentos e mobiliario urbano, recuperando o
carácter que lle corresponde a un espazo libre, limitando e res-
trinxindo o seu uso habitual como aparcadoiro, dotándoo dun
carácter máis natural, e impedindo que sexa a entrada rodada
da edificación industrial lindeira.

- Peches. 
Respecto dos peches do cemiterio existentes, darase un tra-

tamento que uniformice o conxunto.
Tan só o peche fronte da igrexa é de pedra, sendo os muros

de peche laterais do cemiterio de bloque de formigón.
Daráselles un tratamento cun monocapa dunha cor tradicional
acorde coa contorna e co resto da intervención. 

O novo muro de peche da ampliación executarase de bloque
de formigón revestido de monocapa con idéntico tratamento ao
que se aplique aos muros de peche existentes. Todos eles irán
rematados superiormente por unha tapa de pedra país abuxar-
dada. 

Revisarase todo o muro perimetral á primeira ampliación do
cemiterio, cunha proposta adecuada que unifique a imaxe de
toda a ampliación e ofreza unha solución a todos os espazos
mortos, aos perigosos accesos e á imaxe exterior desde a vía
principal 

Todas as portas e cancelas que se proxecten nos cerramentos
serán elementos de ferro forxado, con idéntico deseño e pinta-
dos en negro. 

Trasladarase a fonte situada na entrada do atrio, desafortuna-
damente encostada ao único tramo de peche orixinal de pedra,
ao interior da nova ampliación e manterase o seu uso como
fonte de uso público. 

Soterraranse as redes aéreas que afecten visualmente aos ele-
mentos catalogados. 

Na fase de Proxecto de execución de ampliación do cemiterio
definiranse todas estas medidas correctoras para cada elemen-
to executado ilegalmente que se aparte das directrices para a
protección do patrimonio cultural. 

-Outras medidas a adoptar: 
Realizarase o control arqueolóxico dos movementos de terra

dentro dos contornos de protección dos bens catalogados. 
Farase comprobación previa da ausencia de especies de flora

exótica de carácter invasor antes de proceder aos movementos
de terra e adoptaranse as medidas oportunas para evitar a súa
dispersión en caso da existencia dalgunha destas especies.”

Anuncio

Por Acuerdo del Pleno de fecha 24/09/2020, se aprobó defi-
nitivamente el Plan Especial de dotaciones para ampliación de
equipamiento en suelo rústico, ampliación del cementerio
parroquial de Santa Cruz da Rabeda, con el objeto de reajustar
las alineaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 82 de la
Ley 2/2016, de 10 de febrero, del Suelo de Galicia y 70 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, se publica en anexo la normativa y ordenanzas de la
modificación aprobada definitivamente.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá un recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

San Cibrao das Viñas, a la fecha de la firma electrónica.
El alcalde. Fdo.: Manuel Pedro Fernández Moreiras.

Anexo
“Condiciones de edificación: 
Las condiciones de edificación son las previstas en el art. 39

y 42 cuya redacción es la siguiente: 
Artículo 39. Condiciones generales de las edificaciones en el

suelo rústico. 
Para poder obtener el título habilitante municipal de natura-

leza urbanística, o la autorización autonómica en los supuestos
del artículo 36, para cualquier clase de edificaciones o instala-
ciones en el suelo rústico, habrá de justificarse al cumplimien-
to de las siguientes condiciones: 

a) Garantizar el acceso rodado de uso público adecuado a la
implantación, el abastecimiento de agua, la evacuación y tra-
tamiento de aguas residuales, el suministro de energía eléctri-
ca, la recogida, tratamiento, eliminación y depuración de toda
clase de residuos y, en su caso, la previsión de aparcamientos
suficientes, así como corregir las repercusiones que produzca
la implantación en la capacidad y funcionalidad de las redes de
servicios e infraestructuras existentes. 

Estas soluciones habrán de ser asumidas como coste a cargo
exclusivo del promotor o promotora de la actividad, formulan-
do expresamente el correspondiente compromiso en tal senti-
do y aportando las garantías exigidas al efecto por la adminis-
tración en la forma que reglamentariamente se determine. 

b) Prever las medidas correctoras necesarias para minimizar
la incidencia de la actividad solicitada sobre el territorio, así
como todas aquellas medidas, condiciones o limitaciones ten-
dentes a conseguir la menor ocupación territorial y la mejor
protección del paisaje, los recursos productivos y el medio
natural, así como la preservación del patrimonio cultural y la
singularidad y tipología arquitectónica de la zona. 

c) Cumplir las siguientes condiciones de edificación: 
- Las características tipológicas, estéticas y constructivas y

los materiales, colores y acabados serán acordes con el paisaje
rural y las construcciones del entorno, sin perjuicio de otras
propuestas que se justifiquen por su calidad arquitectónica. 

- El volumen máximo de la edificación será similar al de las
edificaciones tradicionales existentes, salvo cuando sea impres-
cindible sobrepasarlo por exigencias del uso o actividad. En todo
caso, habrán de adoptarse las medidas correctoras necesarias
para garantizar el mínimo impacto visual sobre el paisaje y la
mínima alteración del relieve natural de los terrenos. 

-Los cierres de fábrica no podrán exceder los 1.50 metros de
altura, debiendo adaptarse al medio en que se ubiquen.

- La altura máxima de las edificaciones no podrá exceder de
dos plantas ni los 7 metros medidos en el centro de todas las
fachadas, desde la rasante natural del terreno al arranque
inferior de la vertiente de cubierta. 

Excepcionalmente, podrá excederse dicha altura cuando las
características específicas de la actividad, debidamente justi-
ficadas, lo hicieran imprescindible. 

d) Cumplir las siguientes condiciones de posición e implan-
tación. 

- Habrá de justificarse suficientemente la idoneidad del
emplazamiento elegido y la imposibilidad o inconveniencia de
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emplazarlas en suelo urbano o urbanizable con calificación
idónea. Tal justificación no será necesaria cuando se trate de
las construcciones señaladas en el artículo 35.1, letras g), h)
i), l) y m). 

- La superficie mínima de parcela sobre la que se emplazará
la edificación será de 2.000 metros cuadrados, salvo para los
usos regulados en el artículo 35.1.m) y para la ampliación de
cementerios. 

- La superficie máxima ocupada por la edificación en planta
no excederá del 20% de la superficie de la finca. En el caso de
invernaderos con destino exclusivo uso agrario que se instalen
con materiales ligeros y fácilmente desmontables, explotacio-
nes ganaderas, establecimientos de acuicultura e infraestruc-
turas de tratamiento o depuración de aguas, podrán ocupar
hasta el 60% de la superficie de la parcela, y la ampliación de
los cementerios, la totalidad de la misma. 

- Los edificios se ubicarán dentro de la parcela, adaptándose
en lo posible al terreno y lugar más apropiado para conseguir
la mayor reducción del impacto visual y la menor alteración de
la topografía del terreno. 

- Los retranqueos de las construcciones a los lindes de la par-
cela habrán de garantizar la condición de aislamiento, no
pudiendo en ningún caso ser inferiores a 5 metros. 

- Las condiciones de abancalamiento obligatorio y de acabado
bancales resultantes deberán definirse y justificarse en el pro-
yecto, de modo que quede garantizado el mínimo impacto
visual sobre el paisaje y la mínima alteración de la topografía
natural de los terrenos. 

- Se mantendrá el estado natural de los terrenos o, en su
caso, el uso agrario de estos o con plantación de arbolado o
especies vegetales en, al menos, la mitad de la superficie de
la parcela, o en un tercio de la misma cuando se trate de
infraestructuras de tratamiento o depuración de aguas. 

6.- Definición del programa de usos, e implantación de inten-
sidades.

El uso previsto es el de equipamiento que se corresponde
según el PGOM de San Cibrao das Viñas, al equipamiento reli-
gioso (E) que se desenvuelve en el artículo 80 y al de servicios
públicos (G) que se desenvuelve en el artículo 81. Apartado C)
Servicios de higiene y prevención y comprende todas aquellos
edificios e instalaciones destinados a parques de bomberos y
servicios funerarios (Cementerios y tanatorios) 

En este caso serán los grupos de nichos y columbarios y un
pequeño edificio destinado a dotaciones: aseos y almacén. 

La superficie total del conjunto es de 6.093 m2, que se dis-
tribuyen de la forma: 

Superficie suelo clasificado como suelo rústico de especial
protección agrícola y cualificado como equipamientos: 

Parcela A = 2.830 m2 
Parcela B = 257 m2 
Superficie suelo clasificados como suelo rústico de especial

protección agrícola: 
Parcela C = 1.754 m2 
Parcela D = 1.252 m2 
Ocupación máxima 100% al tratarse de una ampliación de

cementerio, según normativa de aplicación. 
Altura máxima 7 metros para edificios según normativa de

aplicación 
El resultado final de la intervención se corresponde con el

siguiente cuadro de zonificación: 
La superficie total del ámbito de intervención 6.093,00 m2 
Superficie para uso cementerio: 5.895,50 m2 
Superficie para uso religioso: 187,00 m2 
Superficie para cesión a viales: 10,50 m2 

7.- Articulación de la propuesta de ordenación. 
Reconocidos los aspectos positivos y negativos del ámbito de

intervención, la situación actual del conjunto existente y la
situación relativa de los elementos de mayor valor patrimonial. 

Pasamos a definir las directrices de ordenación que sirvan de
base para el desarrollo de alternativas y posterior definición
de la ordenación. 

Se proponen como directrices las siguientes: 
- Proceder a las operaciones necesarias para la restitución de

la legalidad de las obras de ampliación del cementerio que
fueron paralizadas por Decreto dictado por el Concello de San
Cibrao das Viñas, de fecha 27 de diciembre de 2005. 

- Distribuir de modo ordenado los nuevos grupos de nichos y
columbarios que se proyectan en las parcelas C y D, dejando
suficientes espacios libres entre ellos creando así un conjunto
armónico y espaciado de edificaciones. 

- Establecer un eje principal de circulación Norte-Sur que
integre la zona ya construida con las dos ampliaciones proyec-
tadas. 

- Una nueva entrada principal al recinto del cementerio a tra-
vés de la finca C, imprescindible debido a las malas condicio-
nes de acceso actuales, que resulta incluso peligroso. 

- Esta entrada se comunica directamente con el campo de la
feria, parcela de referencia catastral 32076A026003720000US,
un espacio libre que se utilizaría como aparcamiento de vehí-
culos durante los enterramientos. Se pueden habilitar 40 pla-
zas de aparcamiento para el uso de la dotación. 

- Proceder a la mejora y dignificación del conjunto mediante
la plantación de especies vegetales autóctonas o tradicional-
mente utilizadas en este tipo de espacios, como cipreses u oli-
vos. Incorporación de mobiliario urbano y pavimentación ade-
cuados. 

- Mejorar en lo posible la estética de los elementos ya cons-
truidos que incumplen las directrices de patrimonio, como los
laterales de los nichos construidos o el muro de cierre del
cementerio. 

- Desde una postura de protección y puesta en valor del patri-
monio histórico existente se dan las siguientes directrices: 

Se protegerá el entorno del cruceiro limitando el tráfico, de
modo que por allí solo accedan los vehículos fúnebres y prote-
giéndolo con algún tipo de vegetación. 

La intervención realizada recientemente en el espacio de
acceso a la iglesia donde se haya situado el cruceiro, ya ha con-
seguido darle un carácter de plaza peatonal muy acorde con su
nuevo uso como acceso principal al cementerio. La solución
propuesta para el nuevo acceso al cementerio se adaptará a
dicha actuación. 

Se arreglarán todos los caminos pertenecientes al cemente-
rio tanto los de ampliación ya realizada, como los de la que
se va a proyectar, utilizando como materiales de pavimenta-
ción el adoquín de piedra y hormigón desactivado o con ári-
dos vistos, cuidando los acabados, juntas y tonalidades, para
unificar el conjunto y eliminar las zonas pavimentadas en
hormigón visto existentes. Estas zonas pavimentadas se com-
binarán con espacios verdes, con hierba, naturales o libres
de pavimento. 

El cementerio antiguo estará debidamente representado en
los planos finales y propuestas y soluciones de unificación. 

Es de especial importancia la revisión de todas las traseras,
laterales, y muros existentes y la propuesta de buscar una ima-
gen unitaria, cuanto menos a nivel de acabados de los elemen-
tos más altos que se visualicen desde el exterior, y la búsqueda
de una visión homogénea de todos los muros de cierre y sus
puertas. Se deberá proponer un modelo de muro que recoja
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todas las ampliaciones, solucione espacios muertos, recoja las
peculiaridades de los lindes, unifique materiales y acabados y
ordene y racionalice las entradas limitando el número de puer-
tas de acceso. 

Es imprescindible hacer un trabajo de dignificación e inte-
gración de la ampliación que ya está realizada con el conjun-
to de la Iglesia y el cruceiro. Para ello se dará un tratamien-
to unificador con acabado en mortero monocapa en color
arena a todos los laterales y traseras de los nichos y pante-
ones que tienen acabados inadecuados y dispares, de hormi-
gón, de cotegrán gris de grano gordo con juntas o incluso de
aplacado de gres. 

Se recomienda la retirada de los testeros de los elementos
disconformes ya que con la supresión de estos cuerpos superio-
res, la iglesia recuperaría parte de su fuerza visual y del papel
protagonista que le corresponde como elemento principal del
conjunto de elementos protegidos. Debido al carácter privado
de los elementos disconformes esta operación solo sería posi-
ble con el consentimiento de sus propietarios, así que no tiene
carácter obligatorio. 

Se recomienda también la retirada de los marcos metálicos
brillantes y los vidrios de las lápidas. Debido al carácter priva-
do de los elementos disconformes esta operación solo sería
posible con el consentimiento de sus propietarios, así que no
tiene carácter obligatorio. 

Los nuevos nichos que se proyecten estarán revestidos de pie-
dra país abujardada. De esa misma piedra se realizará el reves-
timiento del edificio de almacén y servicios. 

Queda prohibido el uso de piedra con acabado pulido brillan-
te en cualquier elemento de la intervención. Sólo se permite
el uso de piedra morena tipo país con acabado abujardado o
acabado en mortero monocapa de color similar a dicha piedra
o en color arena. 

El nuevo edificio destinado almacén y aseos se hará emplean-
do técnicas constructivas, materiales y colores respetuosos con
la iglesia y el conjunto en general. Será un edificio de pequeño
tamaño con una altura máxima de cornisa 4 metros y armoni-
zará en acabados y dimensiones con los volúmenes de los nue-
vos panteones. 

Se utilizará preferentemente piedra granito tipo país para
los cerramientos exteriores y teja curva para la cubierta.
También se recomienda el uso de carpintería exterior de made-
ra lacada en colores acordes con el entorno, siguiendo las reco-
mendaciones de la “Guía de colores y materiales de Galicia”,
editada por la Xunta de Galicia. El empleo de cualquier otro
material deberá contar con la aprobación expresa de la comi-
sión de patrimonio. 

La urbanización interior de los espacios libre será lo más dis-
creta posible evitando el uso de especies alóctonas y la insta-
lación de mobiliario y de sistemas de iluminación de tipología
urbana. 

Se reforzará la zona de carballos existentes al sur con una
banda de árboles de la misma especie dentro de la parcela de
la ampliación. 

La vegetación que se proponga para el lindero norte tendrá
en cuenta el gran volumen medianero construido en la finca
colindante y procurará amortiguar en lo posible tan gran
impacto visual. 

El espacio del campo de la feria, necesita una revisión de su
configuración, pavimentos y mobiliario urbano, recuperando el
carácter que le corresponde a un espacio libre, limitando y res-
tringiendo su uso habitual como aparcamiento, dotándolo de
un carácter más natural, e impidiendo que sea la entrada roda-
da de la edificación industrial colindante.

- Cierres. 
Respecto a los cierres del cementerio existentes, se dará un

tratamiento que uniformice el conjunto.
Tan solo el cierre frente de la iglesia es de piedra, siendo los

muros de cierre laterales del cementerio de bloque de hormigón.
Se les dará un tratamiento con un monocapa de un color tradi-
cional acorde con el entorno y con el resto de la intervención. 

El nuevo muro de cierre de la ampliación se ejecutará de blo-
que de hormigón revestido de monocapa con idéntico trata-
miento al que se aplique a los muros de cierre existentes.
Todos ellos irán rematados superiormente por una tapa de pie-
dra país abujardada. 

Se revisará todo el muro perimetral a la primera ampliación
del cementerio, con una propuesta adecuada que unifique la
imagen de toda la ampliación y ofrezca una solución a todos los
espacios muertos, a los peligrosos accesos y a la imagen exte-
rior desde la vía principal. 

Todas las puertas y cancelas que se proyecten en los cerra-
mientos serán elementos de hierro forjado, con idéntico dise-
ño y pintados en negro. 

Se trasladará la fuente situada en la entrada del atrio, des-
afortunadamente adosada al único tramo de cierre original de
piedra, al interior de la nueva ampliación y se mantendrá su
uso como fuente uso público. 

Se soterrarán las redes aéreas que afecten visualmente a los
elementos catalogados. 

En la fase de Proyecto de ejecución de ampliación del cemen-
terio se definirán todas estas medidas correctoras para cada
elemento ejecutado ilegalmente que se aparte de las directri-
ces para la protección del patrimonio cultural. 

- Otras medidas a adoptar: 
Se realizará el control arqueológico de los movimientos de

tierra dentro de los contornos de protección de los bienes cata-
logados. 

Se hará comprobación previa de la ausencia de especies de
flora exótica de carácter invasor antes de proceder a los movi-
mientos de tierra y se adoptarán las medidas oportunas para
evitar su dispersión en caso de la existencia de alguna de estas
especies.”

R. 3.243

Vilamarín
Anuncio

Elevouse a definitivo, por non presentaren reclamacións, o
acordo do Pleno do concello adoptado na sesión do 27 de outu-
bro de 2020, de aprobación provisional da modificación da
Ordenanza fiscal reguladora do “IBI”, transcribíndose a conti-
nuación a súa parte dispositiva, a que se achega como anexo
deste edicto. Publícase en cumprimento do disposto no artigo
70.2 da Lei 7/1985 e 17.4 do Real decreto lexislativo 2/2004:

2.- Aprobación, se procede, da modificación da Ordenanza fis-
cal reguladora do imposto sobre bens inmobles.

O Pleno do concello, por sete votos a favor e 1 voto en contra
da concelleira do Grupo Municipal Socialista do Concello de
Vilamarín, señora María de los Ángeles (Mariola) Iglesias
Rodríguez, acorda:

Primeiro.- Aprobar, provisionalmente, a modificación da
Ordenanza fiscal reguladora do imposto sobre bens inmobles,
na forma en que foi redactada.

Segundo.- Que de conformidade co artigo 17 do Real decreto
lexislativo 2/2004, do 5 de marzo, polo que se regula o Texto
refundido da Lei reguladora das facendas locais, se expoña este
acordo ao público polo prazo de trinta días, para que durante
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este prazo os interesados poidan examinar o expediente e pre-
sentar as reclamacións e suxestións que estimen oportunas.
Debéndose publicar anuncios no Boletín Oficial da Provincia e
no taboleiro de anuncios deste concello.

Terceiro.- Que no suposto de que non se presentasen reclama-
cións ou suxestións contra este, considerarase definitivamente
aprobado, debendo cumprirse o trámite da publicación do
texto íntegro da ordenanza no Boletín Oficial da Provincia de
conformidade co disposto no artigo 17.3 e 4. do Real decreto
lexislativo 2/2004, do 5 de marzo.

Cuarto.- A referida ordenanza entrará en vigor unha vez publi-
cada no BOP e transcorrido o prazo a que se refire o artigo
70.2. en relación co 65.2 da Lei 7/1985 e comezará a aplicarse
a partir do día 1 de xaneiro de 2021.

Anexo I
Artigo primeiro 
De conformidade co disposto no artigo 72 do Real decreto

lexislativo 2/2004, do 5 de marzo, o tipo de gravame do impos-
to sobre bens inmobles (IBI), aplicable neste termo municipal,
queda fixado nos termos que se establecen no artigo seguinte.

Artigo segundo.-
1.- O tipo de gravame do imposto sobre bens inmobles, apli-

cable aos bens de natureza urbana, non sufre modificación e
polo tanto é o 0,4%.

2.- O tipo de gravame do imposto sobre bens inmobles, apli-
cable aos bens de natureza rústica, queda fixado no 0,4%.

Artigo terceiro.- Bonificación
a) Terán dereito a unha bonificación do 50% da cota integra

do imposto durante os 3 períodos seguintes ao do outorga-
mento da cualificación definitiva as vivendas de protección
oficial e as que resulten equiparables a estas conforme á nor-
mativa da Comunidade Autónoma de Galicia. A dita bonifica-
ción concederase a petición do interesado, a cal poderá soli-
citarse en calquera momento anterior á terminación dos tres
períodos impositivos de duración de aquela e producirá efec-
to, no seu caso dende o período impositivo seguinte a aquel
no que se solicite.

b) Terán dereito durante 3 exercicios orzamentarios a unha
bonificación potestativa de ata o 95% da cota integra do
imposto a favor dos inmobles urbanos nos que se desenvolvan
actividades económicas que sexan declaradas de especial
interese ou utilidade municipal por concorrer circunstancias
de fomento do emprego, regulada no artigo 74.2 quáter do
Real decreto lexislativo 2/2004, establecéndose os seguintes
treitos:

- Ata 95% polo creación de máis de 20 postos de traballo.
- Ata o 75% pola creación de entre 11 e 20 postos de traballo.
- Ata o 50% pola creación de ata 10 postos de traballo.
Esta medida será de aplicación unicamente a aqueles supostos

de implantación dunha nova actividade económica ou empresa-
rial, así como aqueles outros que consistan nunha ampliación das
instalacións sempre e cando implique creación de emprego.

Corresponderá a dita declaración ao Pleno da Corporación e
acordarase, previa solicitude do suxeito pasivo, por voto favo-
rable da maioría simple dos seus membros.

Artigo cuarto 
Gozarán de exención, os seguintes bens inmobles: 
- Os relacionados no artigo 62.1 do Real decreto lexislativo

2/2004, do 5 de marzo, polo que se aproba o Texto refundido
da Lei reguladora das facendas locais.

- Así mesmo, previa solicitude, estarán exentos os indicados
no artigo 62.2 do citado texto legal, producindo efecto a exen-
ción concedida a partir do período impositivo seguinte a aquel
en que se realice a solicitude.

En aplicación del artigo 62.4 del RDL 2/2004, do 5 de marzo,
e por razóns de criterios de eficiencia e economía na xestión
recadadora do tributo a exención da tributación no imposto dos
recibos e liquidacións correspondentes aos seguintes inmobles:

- Aos inmobles rústicos cuxa cota agrupada que resulte do
previsto no apartado 2 do artigo 77 do RDL 2/2004, do 5 marzo,
sexa inferior a 3,00 €.

- Aos inmobles urbanos cuxa cota líquida sexa inferior a 3,00 €.
Artigo quinto
Para o non previsto expresamente nesta ordenanza, rexerán

os preceptos contidos na subsección 2ª, da sección 3ª, do capí-
tulo II, do título II do Real decreto lexislativo 2/2004, do 5 de
marzo, polo que se aproba o Texto refundido da Lei reguladora
das facendas locais, concordantes e complementarios desta, e
nas demais leis do Estado, reguladoras da materia, así como nas
disposicións ditadas para o seu desenvolvemento.

Disposición final
A referida Ordenanza fiscal modificada, aprobada definitiva-

mente polo Pleno do Concello na sesión que tivo lugar o 27 de
outubro de 2020, entrará en vigor o mesmo día da súa publica-
ción no Boletín Oficial da Provincia e será de aplicación a partir
do día un de xaneiro de 2021, permanecendo en vigor ata a súa
modificación ou derrogación expresa.

Asinado dixitalmente á marxe.

Anuncio

Se elevó a definitivo por no presentarse reclamaciones, el
acuerdo del Pleno del ayuntamiento adoptado en la sesión de
27 de octubre de 2020, de aprobación provisional de la modi-
ficación da Ordenanza Fiscal Reguladora del “IBI”, transcri-
biéndose a continuación su parte dispositiva, a que se adjunta
como anexo de este edicto. Se hace público en cumplimento de
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 e 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004:

2.- Aprobación, si procede, de la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

El Pleno del ayuntamiento, por siete votos a favor y 1 voto en
contra de la concejala del Grupo Municipal Socialista del
Ayuntamiento de Vilamarín, señora María de los Ángeles
(Mariola) Iglesias Rodríguez, acuerda:

Primero.- Aprobar, provisionalmente, la modificación da
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles en la forma en que fue redactada.

Segundo.- Que de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se regula
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se exponga este acuerdo al público por el plazo de
treinta días, para que durante este plazo los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas. Debiéndose publicar anun-
cios en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun-
cios de este ayuntamiento.

Tercero.- Que en el supuesto de que no se presentasen recla-
maciones o sugerencias contra este, se considerara definitiva-
mente aprobado, debiendo cumplirse el trámite de la publica-
ción del texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial de
la Provincia de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.3 y 4. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuarto.- La referida ordenanza entrará en vigor una vez
publicada en el BOP y transcurrido el plazo a que se refiere el
artículo 70.2. en relación con el 65.2 de la Ley 7/1985 y comen-
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2021.
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Anexo I
Artículo primero 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el tipo de grava-
men del impuesto sobre bienes inmuebles (IBI), aplicable en
este término municipal, queda fijado en los términos que se
establecen en el artículo siguiente.

Artículo segundo
1.- El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles,

aplicable a los bienes de naturaleza urbana, no sufre modifi-
cación y por lo tanto es el 0,4%.

2.- El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles,
aplicable a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el
0,4%.

Artículo tercero.- Bonificación
a) Tendrán derecho a una bonificación del 50% de la cuota

íntegra del impuesto durante los 3 períodos siguientes al del
otorgamiento de la calificación definitiva las viviendas de pro-
tección oficial y las que resulten equiparables a estas confor-
me a la normativa de la Comunidad Autónoma de Galicia.
Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la
cual podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la ter-
minación de los tres períodos impositivos de duración de aque-
lla y surtirá efecto, en su caso desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se solicite.

b) Tendrán derecho durante 3 ejercicios presupuestarios a
una bonificación potestativa de hasta el 95% de la cuota ínte-
gra del impuesto a favor de los inmuebles urbanos en los que
se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstan-
cias de fomento del empleo, regulada en el artículo 74.2 quá-
ter del Real Decreto Legislativo 2/2004, estableciéndose los
siguientes tramos:

- Hasta el 95% por la creación de más de 20 puestos de trabajo.
- Hasta el 75% por la creación de entre 11 y 20 puestos de tra-

bajo.
- Hasta el 50% por la creación de hasta 10 puestos de trabajo.
Esta medida será de aplicación únicamente a aquellos supues-

tos de implantación de una nueva actividad económica o
empresarial, así como aquellos otros que consistan en una
ampliación de las instalaciones siempre y cuando implique cre-
ación de empleo.

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y
se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favo-
rable de la mayoría simple de sus miembros.

Artículo cuarto
Gozarán de exención, los siguientes bienes inmuebles: 
- Los relacionados en el artículo 62.1 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

- Así mismo, previa solicitud, estarán exentos los reseñados
en el artículo 62.2 del citado texto legal, surtiendo efecto la
exención concedida a partir del período impositivo siguiente a
aquel en que se realice la solicitud.

En aplicación del artículo 62.4 del RDL 2/2004, de 5 de
marzo, y por razones de criterios de eficiencia y economía en
la gestión recaudadora del tributo la exención de la tributa-
ción en el impuesto de los recibos y liquidaciones correspon-
dientes a los siguientes inmobles:

- A los inmuebles rústicos cuya cuota agrupada que resulte de
lo previsto en el apartado 2 del artículo 77 del RDL 2/2004, de
5 marzo, sea inferior a 3,00 €.

- A los inmuebles urbanos cuya cuota líquida sea inferior a
3,00 €.

Artículo quinto
Para lo no previsto expresamente en la presente ordenanza,

regirán los preceptos contenidos en la subsección 2ª, de la sec-
ción 3ª, del capítulo II, del título II del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con-
cordantes y complementarios de esta, y en las demás leyes del
Estado, reguladoras de la materia, así como en las disposicio-
nes dictadas para su desarrollo.

Disposición final
La referida ordenanza fiscal modificada, aprobada definitiva-

mente por el Pleno del ayuntamiento en sesión celebrada el 27
de octubre de 2020, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación
a partir del día uno de enero de 2021, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

Firmado digitalmente al margen.
R. 3.242

V. tRibunais e Xulgados
V. TRIBUNALES Y JUZGADOS

Xulgado do social n.º 1
Ourense

Edicto

NIX: 32054 44 4 2020 0001938
DSP despedimento/cesamentos en xeral 484/2020
Sobre despedimento
Demandante: María Isabel Feijoo Barata
Avogado: Diego Garrido Rodríguez
Demandados: María Concepción Amorín Gómez, Suler
Confecciones, SL, Fénix Textil Solutions, SL, Arreglos
Amorín, SC, Fondo de Garantía Salarial Fogasa

Dona Mª Elsa Méndez Díaz, letrada da Administración de
Xustiza do Xulgado do Social n.º 1 de Ourense, fago saber:

Que no procedemento despedimento/cesamentos en xeral
484/2020 deste xulgado do social, seguidos a pedimento de
dona María Isabel Feijoo Barata, contra a empresa Suler
Confecciones, SL, e outros sobre despedimento, ditouse unha
sentenza en data 19.11.2020, cuxa resolución é do seguinte
teor literal:

“Estímase en parte a demanda formulada por dona María
Isabel Feijóo Barata, contra as empresas Fénix Textil Solutions,
SL, Suler Confecciones, SL, Arreglos Amorín, SC, e dona María
Concepción Amorín Gómez, e declaro nulo o despedimento da
demandante e declárase extinguida a relación laboral existente
entre as partes e condénase conxunta e solidariamente ás
empresas Fénix Textil Solutions, SL, e Suler Confecciones, SL, a
que lle aboen á demandante a cantidade de 5.596,80 euros en
concepto de indemnización e 4.992 euros en concepto de sala-
rios deixados de percibir, así como a cantidade de 12.304 euros
en concepto de salarios máis os xuros moratorios legais, coa
absolución da demanda para a sociedade civil Arreglos Amorín,
SC, e dona María Concepción Amorín Gómez. Notifíqueselles
esta sentenza ás partes advertíndolles que contra dela cabe
interpoñer un recurso de suplicación ante a Sala do Social do
Tribunal Superior de Xustiza de Galicia no prazo dos cinco días
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hábiles seguintes ao da súa notificación, por conduto deste xul-
gado do social. Advírteselle á demandada de que no caso de
recurso deberá presentar ante este xulgado do social unha cer-
tificación acreditativa de ter ingresado na conta de depósitos e
consignacións a cantidade obxecto de condena. Se o ingreso se
fai mediante unha transferencia bancaria desde unha conta
aberta en calquera entidade bancaria distinta, terá que ingre-
salo na conta IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 e facer cons-
tar no campo “observacións ou concepto da transferencia” os
díxitos que corresponden ao procedemento
(3223000065048420), aberta por este xulgado do social na ofi-
cina principal do Banco Santander. Pódese substituír a consig-
nación en metálico pola aseguranza mediante aval bancario no
que se deberá facer constar a responsabilidade solidaria do
avalista. Deberá presentar tamén, unha certificación acredita-
tiva de ter ingresado na conta de recursos de suplicación aberta
por este xulgado do social na oficina principal do Banco
Santander, o depósito especial de 300 euros. 

Así por esta sentenza miña, definitivamente xulgando, pro-
núncioa, mándoa e asínoa”.

E para que lle sirva de notificación de forma legal á empresa
Suler Confecciones, SL, en paradoiro descoñecido, expido este
edicto para a súa publicación no Boletín Oficial da Provincia de
Ourense.

Advírteselle ao destinatario que as seguintes comunicacións
se farán fixando unha copia da resolución ou da cédula no tabo-
leiro de anuncios da oficina xudicial, agás no suposto da comu-
nicación de resolucións que deban revestir forma de auto ou
sentenza, ou cando se trate de emprazamento. 

Ourense, 24 de novembro de 2020. A letrada da Administra-
ción de Xustiza.

Juzgado de lo Social n.º 1
Ourense

Edicto

NIG: 32054 44 4 2020 0001938
DSP despido/ceses en general 484/2020
Sobre despido
Demandante: María Isabel Feijóo Barata
Abogado: Diego Garrido Rodríguez
Demandados: María Concepción Amorín Gómez, Suler
Confecciones, SL, Fénix Textil Solutions, SL, Arreglos
Amorín, SC, Fondo de Garantía Salarial Fogasa

Doña Mª Elsa Méndez Díaz, letrada de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social n.º 1 de Ourense, hago saber:

Que en el procedimiento despido/ceses en general 484/2020
de este juzgado de lo social, seguidos a instancia de doña María
Isabel Feijoo Barata, contra la empresa Suler Confecciones, SL,
y otras sobre despido, se dictó una sentencia del 10.11.2020,
cuya decisión es del siguiente tenor literal:

“Se estima en parte la demanda formulada por doña María
Isabel Feijóo Barata, contra las empresas Fénix Textil
Solutions, SL, Suler Confecciiones, SL, Arreglos Amorín, SC y
doña María Concepción Amorín Gómez, y declaro nulo el despi-
do de la demandante y se declara extinguida la relación labo-
ral existente entre las partes y se condena conjunta y solida-
riamente a las empresas Fénix Textil Solutions, SL, y Suler
Confecciones, SL, a que abonen a la demandante la cantidad de
5.596,80 euros en concepto de indemnización y 4.992 euros en

concepto de salarios dejados de percibir, así como la cantidad
de 12.304 euros en concepto de salarios más los intereses
moratorios legales, con la absolución de la demanda para la
sociedad civil Arreglos Amorín, SC, y doña María Concepción
Amorín Gómez. Notifíquese esta sentencia a las partes advir-
tiéndoles que en su contra cabe interponer un recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia en el plazo de los cinco días hábiles siguien-
tes al de su notificación, por conducto de este juzgado de lo
social. Se advierte a la demandada de que en caso de recurso
deberá presentar ante este juzgado de lo social una certifica-
ción acreditativa de haber ingresado en la cuenta de depósitos
y consignaciones la cantidad objeto de condena. Si el ingreso
se hace mediante una transferencia bancaria desde una cuenta
abierta en cualquier entidad bancaria distinta, tendrá que
ingresarlo en la cuenta IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 y
hacer constar en el campo “observación o concepto de la trans-
ferencia” los dígitos que corresponden al procedimiento
(3223000065048420), abierta por este juzgado de lo social en
la oficina principal del Banco Santander. Se puede sustituir la
consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que se deberá hacer constar la responsabilidad
solidaria del avalista. Deberá presentar también una certifica-
ción acreditativa de haber ingresado en la cuenta de recursos
de suplicación abierta por este juzgado de lo social en la ofici-
na principal del Banco Santander, el depósito especial de 300
euros. 

Así por esta sentencia mía, definitivamente juzgando, la pro-
nuncio, mando y firmo”.

Y para que le sirva de notificación de forma legal a la empre-
sa Suler Confecciones, SL, en paradero desconocido, expido
este edicto para la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ourense.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán fijando una copia de la resolución o de la cédula en el
tablón de anuncios de la oficina judicial, excepto en el supuesto
de la comunicación de resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

Ourense, 24 de noviembre de 2020. La letrada de la Adminis-
tración de Justicia.

R. 3.063

Xulgado do social n.º 4
Ourense

Dona Virginia Antón Guijarro, letrada da Administración de
Xustiza do Xulgado do Social n.º 4 de Ourense, fago saber:

Que no procedemento DSP 5/2020 deste xulgado do social,
seguido a pedimento de dona María Luísa Chamadoira Alonso,
contra Fogasa, Cufica Los Campos, SL, Francisco Javier Fidalgo
Fidalgo, Pizarras Valdebedul, Pizarras Valdebordoño, Pizarras
La Soledad e Pizarras Nueva Galicia, ditouse unha sentenza,
cuxo encabezamento e parte dispositiva é a que segue:

Sentenza n.º 411/2020
En Ourense, o 25 de novembro de 2020.
Vistos por min, Pedro F. Rabanal Carbajo, maxistrado-xuíz do

Xulgado do Social n.º 4 dos de Ourense, os presentes autos en
materia de despedimento e cantidade de entre as seguintes
partes:

Como parte demandante dona María Luisa Chamadoira Alonso,
con asistencia letrada de dona Patricia Vázquez Álvarez.
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Como parte demandada Cufica Los Campos, SL, Pizarras
Valdebedul, SL, Pizarras Valdebordoño, SL, Pizarras La Soledad,
SL, Pizarras Nueva Galicia, SL e don Francisco Javier Fidalgo
Fidalgo, representado polo seu letrado, don Ángel Paz Silva, o
FGS. Non comparecen as codemandadas, legalmente citadas.

Resolución:
Estimo a demanda presentada por dona María Luisa

Chamadoira Alonso e en virtude diso declaro a nulidade do des-
pedimento da autora e a extinción da relación laboral e conde-
no solidariamente a Cufica Los Campos, SL, Pizarras
Valdebedul, SL, Pizarras Valdebordoño, SL, Pizarras La Soledad,
SL, Pizarras Nueva Galicia, SL, e don Francisco Javier Fidalgo
Fidalgo a aboarlle á autora unha indemnización de 35.570,89
euros máis outros 19.528,52 euros en concepto de salarios dei-
xados de percibir e outros 3.705,16 euros, en concepto de liqui-
dación, polos conceptos que se recollen no feito probado cuar-
to, incrementados estes co 10% moratorio legal. 

Notifíqueselles esta resolución ás partes, a quen se lles fai
saber que non é firme e que contra ela cabe un recurso de
suplicación ante a Sala do Social do Tribunal Superior de Xustiza
de Galicia, debendo anuncialo ante este mesmo xulgado por
comparecencia ou por escrito no prazo dos cinco días hábiles
seguintes ao da súa notificación, para cuxo efecto han de
facerse os depósitos legais na conta bancaria do xulgado, indi-
cando o número de autos.

De non anunciarse un recurso contra a presente sentenza,
unha vez que sexa firme procédase ao arquivo das actuacións,
logo da baixa no libro correspondente.

Así por esta a miña sentenza, da que se expedirá testemuño
para a súa unión ás actuacións, pronúncioo, mándoo e asínoo.

E para que así conste e lle sirva de notificación a Cufica Los
Campos, SL, Francisco Javier Fidalgo Fidalgo, Pizarras
Valdebedul, Pizarras Valdebordoño, Pizarras La Soledad e
Pizarras Nueva Galicia, en ignorado paradoiro, expido e asino o
presente edicto en Ourense, o 26 de novembro de 2020.

A letrada da Administración de Xustiza.

Juzgado de lo Social n.º 4
Ourense

Edicto

Doña Virginia Antón Guijarro, letrada de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social n.º 4 de Ourense, hago saber:

Que en el procedimiento DSP 5/2020 de este juzgado de lo
social, seguido a instancia de María Luísa Chamadoira Alonso,
contra Fogasa, Cufica Los Campos, SL, Francisco Javier Fidalgo
Fidalgo, Pizarras Valdebedul, Pizarras Valdebordoño, Pizarras
La Soledad y Pizarras Nueva Galicia, se ha dictado una senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es la que sigue:

Sentencia n.º 411/2020
En Ourense, a 25 de noviembre de 2020.
Vistos por mí, Pedro F. Rabanal Carbajo, magistrado-juez del

Juzgado de lo Social n.º 4 de los de Ourense, los presentes
autos en materia de despido y cantidad de entre las siguientes
partes:

Como parte demandante doña María Luisa Chamadoira
Alonso, con asistencia letrada de doña Patricia Vázquez
Álvarez.

Como parte demandada Cufica Los Campos, SL, Pizarras
Valdebedul, SL, Pizarras Valdebordoño, SL, Pizarras La
Soledad, SL, Pizarras Nueva Galicia, SL, y don Francisco Javier

Fidalgo Fidalgo, representado por su letrado, don Ángel Paz
Silva, el FGS. No comparecen las codemandadas, legalmente
citadas.

Fallo:
Estimo la demanda presentada por doña María Luisa

Chamadoira Alonso y en virtud de ello declaro la nulidad del
despido de la actora y la extinción de la relación laboral y con-
deno solidariamente a Cufica Los Campos, SL, Pizarras
Valdebedul, SL, Pizarras Valdebordoño, SL, Pizarras La
Soledad, SL, Pizarras Nueva Galicia, SL, y don Francisco Javier
Fidalgo Fidalgo a abonar a la actora una indemnización de
35.570,89 euros más otros 19.528,52 euros en concepto de
salarios dejados de percibir y otros 3.705,16 euros, en concep-
to de liquidación, por los conceptos que se recogen en el hecho
probado cuarto, incrementados estos con el 10% moratorio
legal. 

Notifíquese esta resolución a las partes, a quienes se hace
saber que no es firme y que contra ella cabe un recurso de
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, debiendo anunciarlo ante este mismo juz-
gado por comparecencia o por escrito en el plazo de los cinco
días hábiles siguientes al de su notificación, a cuyo efecto han
de hacerse los depósitos legales en la cuenta bancaria del juz-
gado, indicando el número de autos.

De no anunciarse un recurso contra la presente sentencia,
una vez que sea firme procédase al archivo de las actuaciones,
previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que así conste y sirva de notificación a Cufica Los
Campos, SL, Francisco Javier Fidalgo Fidalgo, Pizarras
Valdebedul, Pizarras Valdebordoño, Pizarras La Soledad y
Pizarras Nueva Galicia, en ignorado paradero, expido y firmo
el presente edicto en Ourense, a 26 de noviembre de 2020.

La letrada de la Administración de Justicia.
R. 3.048

Xulgado do social n.º 4
Vigo

Edicto

NIX: 36057 44 4 2019 0004512
PO procedemento ordinario 902/2019
Sobre ordinario
Demandante: Francisco Manuel Rodríguez Casal
Avogada: Patricia Mariño Rodríguez
Demandados/as: Fogasa, Logística Euroveiga, SLU
Avogado/a: letrado/a de Fogasa

Dona Marta Lagos Suárez-Llanos, letrada da Administración de
Xustiza do Xulgado do Social n.º 4 de Vigo, fago saber:

Que no procedemento ordinario 902/2019 deste xulgado do
social, seguidos a pedimento de don Francisco Manuel
Rodríguez Casal contra a empresa Logística Euroveiga, SLU,
sobre ordinario, ditouse a seguinte resolución, cuxa parte dis-
positiva se xunta:

Estimando parcialmente a demanda interposta por don
Francisco Manuel Rodríguez Casal, condeno á empresa Logística
Euroveiga, SL, a que lle aboe ao referido autor a cantidade de
177,16 euros, así como un xuro por mora do 10%; todo iso con
intervención do Fogasa.
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Fáiselles saber ás partes que contra a presente resolución non
cabe interpoñer recurso ningún.

Así por esta miña sentenza, definitivamente xulgando en pri-
meira instancia, pronúncioo, mándoo e asínoo. 

E para que lle sirva de notificación en legal forma a Logística
Euroveiga, SLU, en ignorado paradoiro, expido este edicto para
a súa inserción no Boletín Oficial da Provincia de Ourense.

Advírteselle ao destinatario que as seguintes comunicacións
se farán fixando unha copia da resolución ou da cédula no tabo-
leiro de anuncios da oficina xudicial, salvo o suposto da comu-
nicación das resolucións que deban revestir forma de auto ou
sentenza, ou cando se trate de emprazamento.

Vigo, 25 de novembro de 2020. A letrada da Administración de
Xustiza.

A difusión do texto desta resolución a partes non interesadas
no proceso no que foi ditada só se poderá levar a cabo logo da
disociación previa dos datos de carácter persoal que estes con-
tivesen e con pleno respecto ao dereito á intimidade, aos
dereitos das persoas que requiran un especial deber de tutelar
ou á garantía do anonimato das vítimas ou prexudicados, cando
proceda.

Os datos persoais incluídos nesta resolución non poderán ser
cedidos nin comunicados con fins contrarios ás leis.

Juzgado de lo Social n.º 4
Vigo

Edicto

NIG: 36057 44 4 2019 0004512
PO procedimiento ordinario 902/2019
Sobre ordinario
Demandante: Francisco Manuel Rodríguez Casal
Abogada: Patricia Mariño Rodríguez
Demandados/as: Fogasa, Logística Euroveiga, SLU
Abogado/a: letrado/a de Fogasa

Doña Marta Lagos Suárez-Llanos, letrada de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social n.º 4 de Vigo, hago saber:

Que en el procedimiento ordinario 902/2019 de este juzgado
de lo social, seguidos a instancia de don Francisco Manuel
Rodríguez Casal contra la empresa Logística Euroveiga, SLU,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta:

Estimando parcialmente la demanda interpuesta por don
Francisco Manuel Rodríguez Casal, condeno a la empresa
Logística Euroveiga, SL, a que le abone al referido actor la can-
tidad de 177,16 euros, así como un interés por mora del 10%;
todo ello con intervención del Fogasa.

Se hace saber a las partes que contra la presente resolución
no cabe interponer recurso ninguno.

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Logística
Euroveiga, SLU, en ignorado paradero, expido este edicto para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ourense.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán fijando una copia de la resolución o de la cédula en el
tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Vigo, 25 de noviembre de 2020. La letrada de la
Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesa-
das en el proceso en el que fue dictada sólo se podrá llevar a
cabo previa disociación de los datos de carácter personal que
estos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimi-
dad, a los derechos de las personas que requieran un especial
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas
o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán
ser cedidos ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

R. 3.065

Xulgado de 1ª instancia n.º 5
Ourense

Edicto

Cédula de notificación

NIX: 32054 42 1 2019 0001018
XVB xuízo verbal 153/2019
Sobre: reclamación de cantidade
Demandante: Carlos Piñeiro González
Procuradora: Sonia Ogando Vázquez
Avogado: Carlos José Coladas-Guzmán Larraya
Demandados: José Ignacio Rodríguez Pérez, Ana Estéban
Vila

No procedemento de referencia ditouse sentenza cuxo enca-
bezamento e resolución son do teor literal seguinte:

“Xuíz que a dita: maxistrado-xuíz Gómez Bande
Lugar: Ourense
Data: dezasete de abril de dous mil dezanove
Dona Ana María Gómez Bande, xuíza titular do Xulgado de 1ª

Instancia n.º 5 de Ourense, viu os presentes autos de xuízo ver-
bal seguidos ante este xulgado baixo o n.º 153 do ano 2019, a
pedimento da procuradora Sra. Ogando Vázquez, no nome e na
representación de Carlos Piñeiro González, asistido do letrado
Sr. Coladas-Guzmán Larraya, e como demandados José Ignacio
Rodríguez Pérez e Ana Estéban Vila, en situación de rebeldía
procesual todos eles, constando nas actuacións as súas circuns-
tancias persoais”. 

...
“Estimo a demanda interposta pola procuradora, Sra. Ogando

Vázquez, no nome e na representación de Carlos Piñeiro
González, asistido do letrado Sr. Coladas-Guzmán Larraya e
como demandados José Ignacio Rodríguez Pérez e Ana Estéban
Vila, en situación de rebeldía procesual e condeno aos deman-
dados a que lle aboen solidariamente á parte autora, a canti-
dade de 2.000,00 euros, mailos xuros, segundo o disposto no
fundamento xurídico segundo in fine e sen facer especial pro-
nunciamento en custas.

Notifíqueselles esta sentenza ás partes, facéndolles saber que
contra ela non cabe recurso de apelación.

Lévese o orixinal ao libro de sentenzas.
Por esta a miña sentenza, da que se expedirá testemuño para

incorporalo ás actuacións, pronúncioo, mándoo e asínoo”.
E, como consecuencia do paradoiro ignorado de José Ignacio

Rodríguez Pérez e Ana Estéban Vila, esténdese esta cédula para
que lles sirva de notificación.

Ourense, 23 de novembro de 2020. O/a letrado/a da Admini-
tración de Xustiza.
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A difusión do texto desta resolución a partes non interesadas
no proceso no que foi ditada só poderá levarse a cabo logo da
disociación previa dos datos de carácter persoal que estes con-
tivesen e con pleno respecto ao dereito á intimidade, aos
dereitos das persoas que requiran un especial deber de tutelar
ou á garantía do anonimato das vítimas ou persoas prexudica-
das, cando proceda.

Os datos persoais incluídos nesta resolución non poderán ser
cedidos nin comunicados con fins contrarios ás leis.

Juzgado de 1ª Instancia n.º 5
Ourense

Edicto

Cédula de notificación

NIG: 32054 42 1 2019 0001018
JVB juicio verbal 153/2019
Sobre: reclamación de cantidad
Demandante: Carlos Piñeiro González
Procuradora: Sonia Ogando Vázquez
Abogado: Carlos José Coladas-Guzmán Larraya
Demandados: José Ignacio Rodríguez Pérez, Ana Estéban
Vila

En el procedimiento de referencia se dictó sentencia, cuyo
encabezamiento y resolución son del tenor literal siguiente:

“Juez que la dicta: magistrado-juez Gómez Bande
Lugar: Ourense
Fecha: diecisiete de abril de dos mil diecinueve
Doña Ana María Gómez Bande, jueza titular del Juzgado de 1ª

Instancia n.º 5 de Ourense, vio los autos de juicio verbal segui-
dos ante este juzgado bajo el n.º 153 del año 2019, a instancia
de la procuradora Sra. Ogando Vázquez, en nombre y represen-
tación de Carlos Piñeiro González, asistido del letrado Sr.

Coladas-Guzmán Larraya, y como demandados José Ignacio
Rodríguez Pérez y Ana Estéban Vila, en situación de rebeldía
procesal todos ellos, constando en las actuaciones sus circuns-
tancias personales”. 

...
“Estimo la demanda interpuesta por la procuradora, Sra.

Ogando Vázquez, en nombre y representación de Carlos Piñeiro
González, asistido del letrado Sr. Coladas-Guzmán Larraya, y
como demandados José Ignacio Rodríguez Pérez y Ana Estéban
Vila, en situación de rebeldía procesal, y condeno a los deman-
dados a que abonen, solidariamente, a la parte actora, la can-
tidad de 2.000,00 euros, más los intereses, según lo dispuesto
en el fundamento jurídico segundo in fine y sin hacer especial
pronunciamiento en costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma no cabe recurso de apelación.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para

incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo”.
Y como consecuencia del paradero ignorado de José Ignacio

Rodríguez Pérez y Ana Estéban Vila, se extiende la presente
cédula para que les sirva de notificación.

Ourense, 23 de noviembre de 2020. El/la letrado/a de la
Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesa-
das en el proceso en el que fue dictada sólo podrá llevarse a
cabo previa disociación de los datos de carácter personal que
éstos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimi-
dad, a los derechos de las personas que requieran un especial
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas
o personas perjudicadas, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en la presente resolución no
podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios a las
leyes.

R. 3.006
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